
Santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.

Vistos:

Se  reproduce  la  sentencia  con  exclusi n  del  p rrafo  7  de  suó á  

fundamento vig simo octavo.é

 Y se tiene adem s presente:á

Primero:  Es  conocida  la  dificultad  que  existe  para  determinar 

cuantitativa y econ micamente la compensaci n del da o moral. Empero,ó ó ñ  

en  la  necesidad  de  efectuar  su  valoraci n  y  ante  la  falta  de  baremosó  

estad sticos o t cnicos suficientemente afianzados, cabe acudir a par metrosí é á  

que puedan servir como criterios orientadores para esos fines, inspirados en 

consideraciones de prudencia, de equidad y de experiencia;

Segundo:  Conforme  a  ello,  en  cuanto  sea  posible,  ha  de 

propenderse a la consideraci n de los datos objetivos los hechos probados-ó –  

o la naturaleza espec fica del da o que se aduce y, especialmente, propiciarí ñ  

que exista alg n grado de proporcionalidad entre la  entidad del  da o oú ñ  

lesi n establecida y la suma a indemnizar;ó

Tercero:  En cuanto  a  esto  ltimo,  debe  tomarse  en  cuenta  queú  

quienes  demandan  son  v ctimas  pro  repercusi n,  pero  cuyos  impactosí ó  

emocionales no pueden juzgarse como equivalentes. En efecto, en el caso de 

la  demandante  Bernardita  de  las  Mercedes  Saavedra  Arriagada  el  dato 

objetivo del que se dispone es que corresponde a la madre del chofer del 

bus que falleciera luego del accidente carretero, derivado de las condiciones 

mec nicas  deficientes  y  mal  mantenimiento del  veh culo  de  trasporte  deá í  

pasajeros;  y, en el  caso del Francisco Eduardo Abarca Saavedra,  que es 

hermano  de  dicho  conductor  fallecido.  As ,  sin  perjuicio  de  haberseí  

demostrado el  da o psicol gico que se invoca,  lo cierto es  que tanto lañ ó  

prueba rendida como las reglas de experiencia manifestadas y entendidas–  

como el curso normal de las cosas-, dan cuenta que el impacto emocional 

aludido no ha podido tener la misma intensidad en cada caso. Antes bien, 

ha de presumirse una mayor entidad en el caso de la madre de la v ctimaí  

directa, lo que obliga  a hacer la necesaria distinci n; ó

Cuarto:  De  ese  modo,  en  la  apreciaci n  de  esta  Corte,  lasó  

indemnizaciones  fijadas  en  primera  instancia  no  se  adecuan  a  las 

circunstancias  particulares  de  cada  da o.  Enseguida,  ya  se  dijo  que  lañ  
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indemnizaci n respectiva debe tener correspondencia o adecuaci n con laó ó  

entidad de la lesi n extraptrimonial experimentada, lo que en concepto deó  

esta Corte no fue del todo observado en la especie, de manera que debe 

efectuarse una modificaci n en los montos de ambos resarcimientos, en losó  

t rminos que se especifican a continuaci n.é ó

Por estas razones, se confirma la sentencia apelada de once de julio 

de dos mil dieciocho, reca da en la causa Rol C-19068-2014, del Tercerí  

Juzgado Civil de esta ciudad, con las s iguientes dec laraciones :

1.-  Que  se  fija  en  la  suma  de  cincuenta  millones  de  pesos 

($50.000.000) la indemnizaci n por da o moral que deber  pagarse a do aó ñ á ñ  

Bernardita de las Mercedes Saavedra Arriagada (c nyuge); y ó

2.-  Que se regula en la suma de cinco millones de pesos ($5.000.000) 

la indemnizaci n por da o moral que deber  pagarse al actor don Franciscoó ñ á  

Eduardo Abarca Saavedra (hermano).

Cada parte pagar  sus costas.á

Redact  el ministro se or Astudillo.ó ñ

Reg strese y devu lvase.í é

Rol N  11.870-2018.-°

 

Pronunciada por la Primera  Sala  de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago,  presidida  por  el  Ministro  se or  Omar  Astudillo  Contreras  eñ  
integrada por la Ministra se ora Elsa Barrientos Guerrero y por la Ministrañ  
(S) se ora Blanca Rojas Arancibia.ñ
Autorizado por  el (la) ministro de fe de esta Corte de Apelaciones.
En Santiago, a veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqu  ené  
secretar a por el estado diario la resoluci n precedente.í ó
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo C.,

Elsa Barrientos G. y Ministra Suplente Blanca Rojas A. Santiago, veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno.

En Santiago, a veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
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A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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FOJA: 1111 .-mil ciento once.-

NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 3  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-19068-2014
CARATULADO : ABARCA / EMPRESA DE TRANSPORTES 
RURALESLTDA

Santiago, once de julio de dos mil dieciocho.   

Vistos:

Que  a  fojas  6,  comparece  don  Jorge  R os  Ibacache,  abogado,  ení  

representaci n de do a ó ñ Bernardita de Las Mercedes Saavedra Arriagada, labores, 

domiciliada en calle Vista Hermosa N  1551, comuna de San Antonio, y de don°  

Francisco Eduardo Abarca Saavedra, empleado, con domicilio en calle Ak n Sotoí  

Morales N  1159, Colinas del Mar, comuna de San Antonio, ambos en calidad de°  

madre y hermano de don Jos  Luis Abarca Saavedra (Q.E.P.D.),  quien viene ené  

deducir  demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  responsabilidad  civiló  

extracontractual en contra de Tur Bus Ltda. o Empresa de Transportes Rurales 

Limitada,  del  giro  de su  denominaci n,  representada legalmente  por  don V ctoró í  

Alejandro Ide Benner, ingeniero, ambos con domicilio en calle Jes s Diez Mart nezú í  

N  800 y N  730, comuna de Estaci n Central, ciudad de Santiago, por las razones° ° ó  

de hecho y de derecho que expone. 

Que a fojas 60, se notific  la demanda y su prove do a la demandada deó í  

autos.  

Que a fojas  84,  la parte demandada contest  la demanda deducida en suó  

contra.  

Que a fojas 110, la parte demandante evacu  el tr mite de la r plica.ó á é

Que a fojas 137, la demandada evacu  el tr mite de la d plica.ó á ú

Que a fojas 158, se llam  a las partes a conciliaci n, la que no se produjo.ó ó

Que a fojas 160, se recibi  la causa a prueba, resoluci n notificada a las partesó ó  

a fojas 162.

Que a fojas 1110, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:

I.-  EN  CUANTO  A  LAS  TACHAS  OPUESTAS  POR  LA 

DEMANDADA A FOJAS 841 y 846:

PRIMERO: Que a fojas  841, la demandada viene en tachar a la testigo 

Tania Lyset Carre o Gonz lez, aduciendo como causal de tacha lo dispuesto en el Nñ á ° 

6 del art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, en raz n que a partir de lasí ó ó  
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declaraciones de la testigo queda de manifiesto la parcialidad que la inhabilita para 

declarar en la causa. 

La  parte  demandante  contestando  el  traslado  de  la  tacha  opuesta  por  la 

contraria solicita el rechazo de la misma, con costas, atendida la evidente falta de 

fundamento de aquella, ya que de los dichos de la testigo no se deprende de manera 

alguna que exista alg n tipo de parcialidad en su declaraci n, m s aun cuando laú ó á  

deponente ha manifestado en forma tajante no tener ning n tipo de inter s en elú é  

presente juicio, ya sea directo o indirecto; 

SEGUNDO: Que  para  los  efectos  de  resolver  la  tacha  opuesta  esta 

sentenciadora deber  tener presente lo previsto en el art culo 358 N  6 del C digo deá í ° ó  

Procedimiento  Civil,  indic ndose  en  el  referido  art culo  que  Son  inh biles  paraá í “ á  

declarar: 6 .- Los que a juicio del Tribunal carezcan de la imparcialidad necesaria°  

para declarar por tener en el pleito inter s directo o indirecto . é ”

Que, en cuanto a la causal de inhabilidad invocada, de las respuestas de la 

testigo a las preguntas de tacha formuladas por la contraria,  no se desprenden, a 

juicio de este Tribunal -como la norma legal lo indica-, antecedentes suficientes que 

permitan suponer que tiene inter s en el mismo, ya sea directo o indirecto, el queé  

adem s, de acuerdo a la reiterada jurisprudencia de nuestros Tribunales Superiores deá  

Justicia debe ser de car cter econ mico, no configur ndose en la especie. En efecto, laá ó á  

testigo  se  limita  a  se alar  que  era vecina de uno de los  demandantes,  Franciscoñ  

Abarca Saavedra, lo que, se reitera, resulta insuficiente para la configuraci n de laó  

causal esgrimida, m s aun cuando la propia testigo niega cualquier tipo de inter s ená é  

los resultados del juicio. Lo anterior, sin perjuicio del valor probatorio que se le asigne 

en su oportunidad a la declaraci n efectuada, en conformidad a lo dispuesto por eló  

art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil.  í ó

Por estas consideraciones  se  rechaza,  sin  costas, la tacha deducida por la 

demandada en contra de la testigo se ora Tania Lyset Carre o Gonz lez, ñ ñ á presentada 

por la parte demandante;

TERCERO: Que a fojas 846, la demandada viene en tachar al testigo Omar 

Esteban Arce Quiroz,  aduciendo como causal de tacha lo dispuesto en el N  7 ° del 

art culo 358 del C digo de Procedimiento Civil, en virtud de la descripci n que haceí ó ó  

el testigo de la relaci n que tiene con el demandante, as  como por la regularidad conó í  

que se comunican. 

La  parte  demandante  contestando  el  traslado  de  la  tacha  opuesta  por  la 

contraria  solicita  el  rechazo  de  la  misma,  con  costas,  por  manifiesta  falta  de 

fundamento, toda vez que de manera alguna se puede desprender de los dichos del 

testigo, la existencia de alg n tipo de amistad ntima con la parte demandante, m sú í á  
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aun  cuando  el  testigo  ha  manifestado  expresamente  que  su  relaci n  con  losó  

demandantes es de vecinos del mismo sector o poblaci n; ó

CUARTO: Que  para  los  efectos  de  resolver  la  tacha  opuesta  esta 

sentenciadora deber  tener presente lo previsto en el art culo 358 N  7 del C digo deá í ° ó  

Procedimiento  Civil,  indic ndose  en  el  referido  art culo  que  Son  inh biles  paraá í “ á  

declarar:  7 .-  Los  que tengan  ntima amistad  con la  persona que los  presenta o° í  

enemistad respecto de la persona contra quien declaren. 

Que, en cuanto a esta causal de inhabilidad planteada por la defensa de la 

demandada, cabe se alar que la amistad invocada debe ser de car cter ntimo, estoñ á í  

es, reflejada en actos de estrecha familiaridad y que deben expresarse por medio de 

hechos graves a calificarse por el Tribunal, lo que no se desprende en modo alguno 

de las respuestas dadas por el testigo a las preguntas de tacha, desde que solo se alañ  

ser  vecino de uno de los  demandantes,  Francisco Abarca Saavedra,  y haber sido 

compa ero de trabajo de su hermano fallecido. Luego, a juicio de este Tribunal, no señ  

ha acreditado la ntima amistad invocada por la demandada, sin perjuicio del valorí  

probatorio que se le asigne en su oportunidad.  

Por estas consideraciones  se  rechaza,  sin  costas, la tacha deducida por la 

demandada en contra del testigo Omar Esteban Arce Quiroz, presentado por la parte 

demandante;

II.- EN CUANTO AL FONDO: 

QUINTO: Que a fojas 6, don Jorge R os Ibacache, en representaci n deí ó  

do a Bernardita de Las Mercedes Saavedra Arriagada y de don Francisco Eduardoñ  

Abarca  Saavedra,  ambos  individualizados,  deduce  demanda  de  indemnizaci n  deó  

perjuicios por responsabilidad civil extracontractual en contra de Tur Bus Ltda. o 

Empresa de Transportes Rurales Limitada, representada legalmente por don V ctorí  

Alejandro Ide Benner, ambos ya individualizados en autos, en base a los fundamentos 

de hecho y de derecho que se exponen a continuaci n. ó

  Se ala  al  efecto  que  con  fecha  23 de  noviembre  de  2010,  don Jos  Luisñ é  

Abarca Saavedra, de 38 a os de edad, sali  a las 5:30 horas de la madrugada desdeñ ó  

su domicilio, ubicado en Avenida San Juan N  2186, Lo Gallardo, comuna y ciudad°  

de San Antonio, habi ndolo transportado su hermano y demandante de autos, en sué  

veh culo  particular,  con  destino  a  la  empresa  demandada,  lugar  donde  seí  

desempe aba como chofer de buses desde el a o 2006, habiendo cumplido en el mesñ ñ  

de noviembre de 2010, 4 a os de servicio continuo en dicha empresa.  ñ

Que en el d a se alado, el itinerario de don Jos  Luis, consist a en conducir uní ñ é í  

bus interurbano de la empresa demandada, correspondiente al N  1399, placa patente°  

XL-1741,  marca  Mercedes  Benz,  Color  Verde,  a o  2004,  modelo  1628  L59,ñ  

transportando  a  41  pasajeros,  desde  la  ciudad  de  San  Antonio  a  Santiago,  en 
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direcci n oriente-noroiente,  por la Ruta 78,  Autopista del  Sol ,  a una velocidadó “ ”  

instant nea de 97 Km/Hr. á

Es el caso, que durante el viaje y a la altura del kil metro 45.4 de la comunaó  

de El Monte, don Jos  Luis Abarca Saavedra, chofer del bus, perdi  el control delé ó  

m vil,  por  problemas  en  la  m quina,  seg n  los  antecedentes  de  la  investigaci n,ó á ú ó  

traspasando el eje de la calzada, impactando y derribando primeramente las barreras 

de contenci n y rboles existentes en el bandej n central, para luego ingresar a laó á ó  

pista contraria de circulaci n, donde impact  con el tracto cami n de la Empresaó ó ó  

Santa Yemita,  placa patente EY-8854, con semirremolque, placa patente JE-9660, 

conducido  por  don  Juan  Hern n  Ortega  Vilches,  quien  transitaba  en  sentidoá  

contrario, esto es, desde Santiago a San Antonio, de poniente-surponiente, saliendo 

ambas  m quinas  de  la  ruta  para  quedar  convertidas  en  un  mont n  de  fierrosá ó  

retorcidos sobre un canal que corre a un costado de la autopista, accidente que en 

definitiva caus  la muerte de 20 personas, incluyendo la de los conductores de ambosó  

veh culos, adem s de 16 pasajeros heridos.  í á

 Explica  que  la  investigaci n  mayoritariamente  ha  establecido  como  causaó  

probable del accidente de autos, la p rdida del control del m vil, por defecto en laé ó  

direcci n del bus, provocada a su vez por una mala mantenci n de la m quina, poró ó á  

cuanto los neum ticos del bus se encontraban en mal estado, presentando sus bandasá  

de  rodadura  desgastadas,  en  forma  irregular,  no  cumpliendo  por  ende  con  la 

normativa  vigente,  lo  que a su vez  provoc  una vibraci n  excesiva en el  puenteó ó  

delantero, que origin  la fractura de la r tula derecha de la direcci n, por fatiga deó ó ó  

material, originando la p rdida de la direcci n del m vil, el cual desvi  su trayectoriaé ó ó ó  

en diagonal hacia la izquierda de la v a, impactando y derribando en primer lugar, lasí  

barreras de contenci n y los rboles existentes en el bandej n central,  para luegoó á ó  

ingresar a la pista contraria de circulaci n, donde impact  con el tracto cami n de laó ó ó  

Empresa Santa Yemita, placa patente EY-8854.

Agrega asimismo que en la noche anterior al accidente, espec ficamente el d aí í  

22 de noviembre,  don Jos  Luis,  le  avis  a  su suegro,  don Agust n  del  Tr nsitoé ó í á  

Rom n Mella, con quien viv a, que no volver a a almorzar a la casa el d a siguiente,á í í í  

ya  que  luego  de  terminar  su  turno,  le  hab an  asignado  llevar  el  bus  antesí  

individualizado al pozo, para el cambio de su parabrisa, que se manten a quebrado,í  

as  como por un problema en una de las ruedas, que sonaba, bus que en definitiva seí  

encontraba en mal estado, m s aun cuando entre el per odo comprendido entre elá í  

mes de enero de 2008, al 23 de noviembre de ese mismo a o, hab a presentado fallasñ í  

reiteradas  en  el  sistema  de  direcci n,  las  que  se  manifestaban  en  vibracionesó  

perceptibles, seg n dan cuenta diversas rdenes de trabajo con las que fue ingresadoú ó  

al taller para su revisi n y mantenimiento, no obstante lo cual, continu  prestandoó ó  
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servicios de transporte interurbano de pasajeros entre Santiago y la VIII Regi n yó  

posteriormente, entre Santiago y la Quinta Regi n. Agrega que durante el a o 2009,ó ñ  

se registraron alrededor de 15 ingresos del bus al taller, report ndose en las rdenesá ó  

de  trabajo  una  vibraci n  del  tren  delantero,  situaci n  que  se  repiti  en  dosó ó ó  

oportunidades durante el a o 2010, siendo la ltima de ellas la del 03 de octubre deñ ú  

2010, pese a lo cual dicho veh culo sigui  prestando servicios. í ó

Indica que el comandante V ctor Cancino, jefe de los dos quipos del servicioí  

de Investigaci n de Tr nsito de Carabineros de Chile (SIAT), que trabajaron en eló á  

lugar, dijo que se indagaba una posible falla mec nica de la m quina perteneciente aá á  

la empresa Tur Bus,  agregando que las  condiciones  del  tiempo en el  lugar  eran 

excelentes,  con  buena  visibilidad  y  con  un  tr nsito  fluido  en  un  tramo  recto,á  

descartando que dichos factores tuvieran influencia en el accidente. 

Explica  que las  causas  del  accidente,  apuntan principalmente al  bus  de la 

empresa Tur Bus, y a que el chofer de la m quina habr a perdido el control por uná í  

problema o  defecto  del  mismo,  atendidas  las  marcas  de  frenado que  dej  en  eló  

pavimento, las que se dirigen directamente hacia la pista contraria, donde circulaba 

don Juan Ortega, conductor del pesado cami n perteneciente a la Empresa Yemita. ó

Agrega que algunos testigos han se alado, que el bus ven a en mal estado, conñ í  

el parabrisas trizado y que antes del accidente habr a estado sonando algo extra o,í ñ  

cerca de una de las ruedas, incluso que el desprendimiento o explosi n de una de lasó  

ruedas,  habr a  sido  la  causa  que  origin  el  accidente,  mientras  que  otros  haní ó  

coincidido en recordar que percibieron durante el viaje y antes del impacto, un fuerte 

olor a quemado, el cual persist a aun con las escotillas abiertas. í

Se ala tambi n que dirigentes sindicales de la demandada, han informado queñ é  

numerosos trabajadores o choferes, que trabajan en las l neas de Tur Bus, expresaní  

que muchos buses que conducen se encuentran en mal estado mec nico, siendo unaá  

pr ctica habitual de la empresa, poner en circulaci n con pasajeros a bordo, buses ená ó  

deficiente estado mec nico, con el objeto que el bus se dirija a los talleres principalesá  

de la empresa Tur Bus, ubicados en Estaci n Central de Santiago, con capacidadó  

completa y no se pierdan esa vuelta. 

Que conforme al informe T cnico Pericial N  724-A-2010, del Departamentoé °  

de  Investigaci n  del  Tr nsito  de  Carabineros  de  Chile,  de  la  23  Comisaria  deó á °  

Carabineros  de  Talagante,  se  especifica  que  la  causa  basal  del  accidente  fue: 

Participante  (1),  por  alguna raz n  de  las  presunciones  se aladas  a  continuaci n,“ ó ñ ó  

pierde el control del m vil y se desplaza con ste en proceso de ronceo accediendo aó é  

la mediana, chocando con la barrera de contenci n y rboles existente en el rea,ó á á  

para luego ingresar a la calzada de sentido de tr nsito opuesto y colisionar con elá  

m vil (2) . Especific ndose asimismo que Dentro de los antecedentes que se tuvieronó ” á “  
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a  la  vista  para  fundamentar  la  causa  basal  del  accidente  investigado,  el  informe 

t cnico de la 23  Comisaria de Talagante, se ala que, entre otras, se tiene a la vista elé ° ñ  

Peritaje  T cnico Mec nico practicado a el  m vil  (1)-  bus  Tur  Bus;  as  como lasé á ó í  

declaraciones de los pasajeros del Bus Tur Bus y testigos del accidente, los cuales 

se alan en su gran mayor a que no existieron otros veh culos, personas ni animalesñ í í  

participantes en el accidente . ”

Asimismo,  consta  en  dicho  informe,  en  su  Anexo  N  2,  realizado  por  la°  

Direcci n de Investigaci n Delictual y de Drogas, Departamento de Investigaci n deó ó ó  

Accidentes en el Tr nsito, de Carabineros de Chile, documento que forma parte de laá  

investigaci n efectuada por el Ministerio P blico, en su punto 2.2., al referirse a losó ú  

Sistemas Periciados, concretamente a la Pericia Especifica al Sistema de Tracci n,ó  

que:  1.-  Rueda Delantera derecha,  marca  Alcao,  material  aleaci n,  medida 22,5,ó  

anchura  210  M/m,  di metro  580  M/m,  compensaci n  en  interior,  n mero  deá ó ú  

aberturas de la fijaci n 10, di metro de la apertura Central 280 M/m, Da os queó á ñ  

presenta: Con resto de cido de bater a, rotura de material en pesta a interior, coná í ñ  

restos de alimento de aves en su lateral exterior; Neum tico: marca Pirelli, modeloá  

FH-75, fabricaci n Brasil, material caucho, ancho de secci n 295, relaci n alto anchoó ó ó  

de  secci n  80,  construcci n  radial,  di metro  del  aro  22,5,  dise o  del  neum ticoó ó á ñ á  

direccional,  cargas  152/148,  3550/3550 Kg,  velocidad  del  dise o  M130 (Km/h);ñ  

presi n de aire 125 psi, presi n de aire que presenta sin presi n; Da os que presenta:ó ó ó ñ  

con  desprendimientos  de  material  en  hombro  exterior  y  parte  de  la  banda  de 

rodadura,  rotura  de  material  en  lateral  exterior  producto  del  impacto,  corte  y 

desprendimientos de material en pesta a exterior, desgaste irregular de las bandas deñ  

rodadura. 

Por  su  parte,  se  refiere  a  la  rueda  trasera  derecha interior,  marca  Alcoa, 

modelo forged, fabricaci n Hungr a, material aleaci n, medida 22,5 X 8,25, anchuraó í ó  

210 M/m, di metro 580 M/m, compensaci n si, n mero de aberturas de la fijaci ná ó ú ó  

1, di metro de la apertura central 280 M/m, da os que presenta: sin observaciones,á ñ  

mientras que el Neum tico: marca Pirelli, modelo FH-75, fabricaci n Brasil, materialá ó  

caucho, ancho de secci n 295, relaci n alto ancho de secci n 80, construcci n radial,ó ó ó ó  

di metro del aro 22,5, carga 152/148, 3550/3150 Kg, velocidad de dise o M (130á ñ  

Km/h), presi n de aire 125psi, presi n de aire que presenta sin comprobar, Da osó ó ñ  

que presenta: Desgaste irregular en banda de rodadura, producto de mala suspensi n.ó  

Se informa asimismo en cuanto a la Rueda: Delantera Izquierda ,  marca“ ”  

Alcao,  material  aleaci n,  medida  22,5,  anchura  210  M/m,  di metro  580  M/m,ó á  

compensaci n si,  n mero de aberturas  de la fijaci n  10,  di metro de la aperturaó ú ó á  

Central 280 M/m; Da os que presenta: Demostraciones de Roce, desprendimiento deñ  

material  en  pesta a exterior,  producto de la  tracci n,  mientras  que se  se ala  delñ ó ñ  
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Neum tico:  Marca  Pirelli,  modelo  FH-75,  relaci n  alto  ancho  de  secci n  80,á ó ó  

construcci n  radial,  di metro  del  aro  22,5,  velocidad  de  dise o  M (130  Km/h);ó á ñ  

presi n  de  aire  que  presenta  no;  Da os  que  presenta:  Corte  en  lateral  exterioró ñ  

productor de la tracci n, desgaste irregular en la banda de rodadura producto de laó  

falta de mantenimiento.

Que como es posible observar en el citado informe pericial, realizado en los 

instantes inmediatamente posteriores a la ocurrencia del accidente de autos, se da 

cuenta de una descripci n de da os en los neum ticos, que nada tienen que ver conó ñ á  

el accidente propiamente tal, sino que por el contrario, el referido informe, establece 

la existencia de da os en los neum ticos que ten an que ver con el desgaste irregularñ á í  

de stos, se alando espec ficamente respecto del neum tico derecho trasero interior,é ñ í á  

desgaste  irregular  en  banda  de  rodadura  que  proven a  de  una  mala  suspensi n,í ó  

mientras  que  trat ndose  del  neum tico  delantero  izquierdo,  dicho  informe  se alaá á ñ  

categ ricamente que el desgaste irregular en la banda de rodadura, es producto de laó  

falta  de  mantenci n,  antecedentes  que  no  hacen  m s  que  corroborar  la  falta  deó á  

rigurosidad de la empresa Tur Bus, que pon a en la mantenci n de los veh culosí ó í  

utilizados para el transporte interurbano de pasajeros, todo lo que culmin  con unó  

fatal desenlace. 

Que  de  la  misma  manera,  refiere  que  consta  de  las  declaraciones  de  los 

pasajeros  del  bus Tur Bus siniestrado,  as  como de testigos  entrevistados,  quienesí  

apreciaron  las  deficientes  condiciones  mec nicas  en  las  cuales  se  encontraban  elá  

veh culo Tur Bus, que protagoniz  el accidente del d a 23 de noviembre de 2010. Ení ó í  

efecto, el testigo Germ n Mart nez Herrera, guardia de Seguridad del Taller de laá í  

Empresa Tur Bus  Llo-Lleo,  se al  que el  d a 22 de  noviembre  de  2012,  quedñ ó í ó 

estampado en el libro de novedades de guardia, el registro del parabrisas trizado en la 

parte  izquierda,  espec ficamente  al  lado  del  conductor,  agregando  que  El  se orí “ ñ  

Abarca, el d a que dej  dicha constancia, le indic  que hab a una trizadura pero queí ó ó í  

se agrav  unos 30 Cms, cuando transitaba desde Santiago a Llo-Lleo.. , mientras queó ”  

la testigo Sandra Jenny Olivares Abarca, pasajera del bus accidentado, indic  queó  

Puedo se alar que el d a del accidente yo sub  al bus en la carretera 78 a la altura“ ñ í í  

de la escuela de paracaidismo sector El Cristo, me sent  en la parte posterior del busé  

ya que los primeros asientos estaban ocupados, pasaron unos diez minutos y veo que 

el bus fren  pero de forma oblicua ya que por la berma hab a un cami n que seó í ó  

incorporaba a la calzada tambi n de forma oblicua por lo que el bus choc  con laé ó  

barrera de contenci n, pero iba como desestabilizado  el conductor del bus ven aó …” “ í  

atento y despierto estaba al lado del asistente . ”

Por su parte el testigo Pedro Rafael Silva Cornejo, conductor de un veh culoí  

particular, se desplazaba por la Autopista del Sol en direcci n a Santiago, a la mismaó  
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hora en que lo hac a el bus Tur Bus accidentado, se alando en su declaraci n queí ñ ó  

s lo alcanz  a ingresar  de la m quina a la pista derecha y ah  siento como una“ ó ó ¾ á í  

explosi n y la cola de la m quina se va, luego se carga hacia el lado del chofer y veoó á  

que saltan pedazos de goma del neum tico delantero izquierdo, posteriormente chocaá  

con las barreras, unos rboles y se va hacia la otra pista el sonido de la explosi n yoá … ó  

lo asimilo a un revent n de neum tico met lico radial como le llaman. Mi experienciaó á á  

me  indica  que  ante  un  revent n  de  neum tico  delantero  hay  que  dejar  que  laó á  

m quina  se  gu e  sola  afirmando  la  direcci n  sin  frenar  manteniendo  firme  elá í ó  

manubrio, ello evita volcamiento, adem s el volante puede hasta fracturar los brazos yá  

los dedos en un revent nó …”

Que el testigo Nelson Wladimir Valenzuela Pe a, pasajero del bus accidentadoñ  

se al  en la recta estoy seguro que al bus le ocurri  algo en la rueda delantera delñ ó “… ó  

lado del auxiliar; esta vibraci n la sent  siempre adelante antes del impacto solo sentó í … í 

vibraci n adelante , mientras que el testigo Cristian Andr s Uribe Castro, tambi nó …” é é  

pasajero del bus, se al  sent  un fuerte olor a quemado en el bus aun cuando lañ ó “… í  

escotilla estaba abierta. El mismo olor lo hab a sentido una semana atr s en el mismoí á  

bus y con el mismo chofer, ocasi n en que el olor fue muy fuerte, el cual persistió ó 

todo el viaje, lo que le fue comunicado al chofer y al auxiliar . …”

Por su parte, el testigo Jorge Alberto Valdenegro Gonz lez, pasajero del bus,á  

se al  que al subir al bus me llam  la atenci n un olor a quemado, que tambi nñ ó “… ó ó é  

hab a olido en otras ocasiones , mientras que la testigo Paula Emperatriz Catal ní …” á  

Veloz,  pasajera  del  bus,  indic  en  su  declaraci n  que  Mientras  iba  sentadaó ó “…  

adelante, en el asiento 13 y al momento en que el bus parti , y luego al virar hacia laó  

derecha, sent  que al bus le costaba pasar cambio, sonaba, se escuchaba un crujido, yí  

luego sent  una vibraci n, situaci n que se repite al momento de efectuar un nuevoí ó ó  

viraje hacia el Puente de Barrancas. Luego, en el sector de Barrancas al momento de 

cambiarse del asiento 17, en el momento en que el bus vir  a la derecha en Sanó  

Antonio, volv  a sentir un crujido, el cual se prolongaba haciendo eso, semejante alí  

ruido de una puerta vieja. Al momento de cambiarme al asiento 33, sent  una especieí  

de zapateo en el sistema de frenos el cual fue constante, durante todo el viaje, hasta el 

momento del accidente, circunstancia que inclusive me produjo mareos. Al momento 

de sentir el zapateo, me hac a suponer que el chofer frenaba para no sobrepasar elí  

l mite de velocidadí …”

Finalmente, el testigo ngel Fern ndez M ndez, inspector del bus N  217 deÁ á é °  

la Empresa Ruta 78, se al  que el d a del accidente yo recuerdo que un Tur Busñ ó “… í  

nos anteced a a unos 300 metros aproximadamente, ste empez  a zigzaguear, sientoí é ó  

que fue un s lo lado, se fue hacia la izquierda y choc  con la barra de contenci n yó ó ó  

luego  con  un  cami n  que  ven a  en  sentido  contrario.. ,  mientras  que  el  testigoó í ”  
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Rodrigo Andr s Prieto Donoso, conductor del bus N  217 de la empresa Ruta 78,é °  

manifest ,  cuando salgo de la romana y el Tur Bus me anteced a unos 100 a 150ó “… í  

metros,  este  coleteo ,  desde  la parte  posterior  y  luego se  fue hacia  la izquierda“ ”  

chocando con las barreras de contenci n y pasando a la otra calzada, colisionandoó  

con un cami n de la empresa Yemita el Tur Bus peg  como un coletazo, intentó … ó ó 

frenar y encendi  las luces de freno, se fue casi volc ndose hacia la izquierda...ó á ”

Luego, se ala que a lo largo del tiempo de existencia de la empresa Tur Bus,ñ  

es posible concluir que dicha empresa mantiene un sistema de trabajo totalmente 

inseguro  e  inapropiado,  tanto  para  la  seguridad  de  los  pasajeros  como para  sus 

propios trabajadores, afirmaci n que descansa en un sin n mero de accidentes en losó ú  

cuales se ha visto involucrada la demandada, constando en la carpeta investigativa 

llevada por la Fiscal a de Talagante, un resumen de los accidentes graves y fatales queí  

han tenido lugar en dicha empresa, entre los a os 2009 a 2011, tiendo como fuente lañ  

Direcci n del Trabajo, llegando a un n mero de 24 accidentes en dicho per odo,ó ú í  

habi ndose acreditado asimismo dentro de la investigaci n llevada al efecto, que ené ó  

m ltiples visitas inspectivas realizadas por la Direcci n del Trabajo, se han pesquisadoú ó  

infracciones a la normativa contractual laboral y de seguridad por parte de la empresa 

Tur Bus, de ah  que en la visita inspectiva practicada con motivo del accidente deí  

autos, con fechas 23, 24 y 26 de noviembre de 2010, se entrevist  a 20 trabajadores yó  

a un organismo sindical,  curs ndose una serie de multas a la demandada, lo queá  

demuestra  la  actividad peligrosa de esta ltima,  lo  que jur dicamente importa  unú í  

reproche,  que a su vez  configura una presunci n general  de culpa por el  hechoó  

propio, en los t rminos del art culo 2.329 del C digo Civil.é í ó

Luego,  se ala  que  en  el  informe  t cnico  pericial  realizado  por  el  peritoñ é  

ingeniero mec nico, don Sergio Jim nez Bustos, se efectu  un an lisis de las causas yá é ó á  

circunstancias de la colisi n en el Km 45,4 de la Ruta Autopista del Sol del d a 23 deó í  

noviembre de 2010, utilizando como base para dicho estudio los antecedentes de la 

carpeta  de  investigaci n  de  la  Fiscal a  Local  de  Talagante,  Ruc  1001089148-0,ó í  

inspecci n  del  bus  y  del  lugar  del  accidente  el  d a  15 de  diciembre  de 2010,  eó í  

inspecci n  de  las  ruedas  delanteras  del  veh culo,  el  d a  24  de  abril  de  2011,ó í í  

destac ndose como causas m s probables del accidente acontecido, las siguientes: a)á á  

Que el parabrisas del bus que se encontraba trizado a la izquierda, inconveniente que 

se hab a agravado extendi ndose unos 30 cm., cuando el bus transitaba de Santiago aí é  

Llolleo, se hubiese extendido a n m s entre el tramo de Llolleo y el KM 45,4 de laú á  

Autopista  del  Sol  (lugar  del  accidente),  torn ndose  cr tico,  lo  que  provoc  laá í ó  

quebradura  del  parabrisas  y  su  consiguiente  desprendimiento,  o  ambos  a  la  vez, 

saltando la pieza hacia el se or Abarca, a una velocidad de 97 K/h, lo que por ciertoñ  

y dada la envergadura del parabrisas y su peso, al golpear al conductor, provoc  laó  
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p rdida  brusca  del  control  del  m vil,  que  como  consecuencia  de  ello,  giré ó ó 

bruscamente hacia su izquierda, ronce ndose, seg n dan cuenta varios de los testigos,á ú  

circunstancia que adem s tuvo relaci n, causa y efecto, con el ruido similar a unaá ó  

explosi n, percibida por alguno de los testigos, resultado del todo cierto, desde queó  

recibir un golpe de un parabrisas suelto a la velocidad que transitaba el bus, sin duda 

que  aturdi  al  conductor;  y  b)  Un  inconveniente  mec nico  que  afect  la  ruedaó á ó  

delantera derecha del bus, imposible de determinar en raz n de los da os sufridos enó ñ  

la  colisi n  por  esta  rueda,  y  las  piezas  asociadas  a  ella,  como es  el  caso  de  laó  

suspensi n,  lo  cual  provoc  que  el  bus  se  desviara  hacia  la  izquierda  de  la  v a,ó ó í  

inconveniente que habr a sido se alado por tres testigos, todos pasajeros del bus, queí ñ  

precisaron haber sentido una vibraci n previa al accidente, dos de quienes adem só á  

indicaron  haber  sentido  olor  a  quemado  desde  el  inicio  del  viaje.  Habi ndoseé  

desestimado que  se  reventara un neum tico delantero,  la  referida vibraci n  pudoá ó  

provenir de una falla mec nica en la suspensi n de la rueda, que tiene un s ntomaá ó í  

como el se alado (vibraciones), pero tambi n es posible que se origine en un deficienteñ é  

balanceo din mico de la rueda, lo que expres  se habr a percibido desde un principioá ó í  

y durante todo el viaje, lo que no se condice con el relato de los pasajeros del bus.  

Las consecuencias de una falla en la suspensi n delantera de la rueda una vez hechaó  

cr tica, pudo ser la se alada por el testigo Miguel Fern ndez (26/11/2010), auxiliarí ñ á  

del bus Ruta 78, que lleg  muy pronto al lugar del accidente, quien dijo que el busó  

hab a  comenzado  a  zigzaguear,  es  decir,  se  habr a  desplazado  de  unas  formasí í  

sucesivas y en m s de una ocasi n, lo cual empeor , no va en l nea con las evidenciasá ó ó í  

de ronceo consignadas en el croquis del informe SIAT. 

Por su parte, el peritaje t cnico efectuado por la Universidad T cnica Federicoé é  

Santa Mar a, denominado Asistencia T cnica: Peritaje T cnico del bus accidentadoí “ é é  

en localidad El Monte, Talagante, Chile, de fecha 20 de marzo de 2012 , el que”  

plantea como hip tesis que las acciones que obligaron al bus a desviar su rumbo enó  

forma sorpresiva, apuntan a condiciones inseguras y fallas presentes en el bus, tanto 

en el inicio del viaje, ruta y trayecto y proximidad al lugar del accidente, lo cual se ha 

corroborado tanto en la inspecci n de los  elementos de rodado y frenos del  bus,ó  

adem s  de  las  declaraciones  de  los  testigos  del  accidente  (pasajeros),  testigosá  

voluntarios, pese a que algunos de los antecedentes recabados, no son coincidentes 

con las declaraciones del personal de Tur Bus, en relaci n al estado y condici n de laó ó  

m quina concluy ndose preliminarmente en dicho informe que el chofer ante unaá é  

situaci n altamente irregular del funcionamiento del bus, el cual est  relacionado conó á  

el sistema de direcci n y los frenos, debi  actuar en forma imprevista para manteneró ó  

su trayectoria en la ruta, pero el bus no respondi  ante dicha acci n final, mientrasó ó  
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que su conclusi n, se ala que el accidente fue provocado por quiebre por fatiga deó ñ  

material en el v stago de r tula de direcci n derecha. á ó ó

Agrega que dentro de la investigaci n realizada por el equipo de peritos de laó  

Universidad  Santa  Mar a,  se  pudieron  determinar  asimismo  ciertos  aspectos  queí  

permiten  establecer  la  negligente  actitud  de  la  demandada,  ello  en  relaci n  a  laó  

mantenci n  de  las  m quinas  utilizadas  para  el  transporte  de  pasajeros,  tanto  enó á  

cuanto a los neum ticos del bus accidentado, el que desde el 14 de noviembre deá  

2009 al 19 de noviembre de 2010, con un recorrido total registrado de 137.570 Km, 

no tuvo cambio de neum ticos, presentando en reiteradas oportunidades problemas deá  

vibraci n en velocidad del tren delantero, y en su caso, como en cuanto al sistema deó  

frenos del bus, el cual desde el 14 de noviembre de 2009 hasta el 19 de noviembre de 

2010, con un recorrido total registrado de 137.570 kil metros, no tuvo cambio algunoó  

de  tambores  ni  balatas,  detect ndose  un  desgaste  irregular  en  la  superficie  deá  

rozamiento de los tambores y niveles de deformaci n oval y c nica, causando estaó ó  

ltima deformaci n un aumento anormal de las temperaturas de operaci n de losú ó ó  

tambores cuya consecuencia es la p rdida de eficiencia en el sistema de frenos, asé í 

como  el  desgate  prematuro  de  los  componentes  de  rozamiento,  debido  al 

aparecimiento de grietas en las superficies internas de los tambores de frenos. 

Indica asimismo que los hechos antes descritos demuestran claramente que la 

demandada  Tur  Bus,  es  responsable  de  los  da os  y  perjuicios  sufridos  por  susñ  

representados, al ser la propietaria del bus responsable del accidente de autos, sin 

perjuicio de haber creado las precarias condiciones mec nicas en que se encontraba elá  

bus  siniestrado  y  que  era  conducido  por  don  Jos  Luis  Abarca  Saavedra,é  

incumpliendo evidentemente la obligaci n de seguridad que tiene la empresa no s loó ó  

con los pasajeros que toman sus servicios, sino adem s con sus propios trabajadores,á  

resultando evidente que las inseguras condiciones mec nicas en que transita el bus deá  

autos,  provocaron  finalmente  el  accidente,  en  el  cual  result  fallecido  el  hijo  yó  

hermano de sus representados, respectivamente, en circunstancias que la empresa Tur 

Bus, estaba obligada a adoptar todas y cada una de las medidas de seguridad para 

proteger la salud y seguridad de sus trabajadores, lo que obviamente incluye la ptimaó  

mantenci n mec nica de los buses a bordo de los cuales los choferes desempe an susó á ñ  

funciones. 

Que  en  cuanto  al  ltimo  punto  se alado,  refiere  que  resulta  de  vitalú ñ  

importancia la declaraci n de don Marcos Danilo Gonz lez Cifuentes, ex funcionarioó á  

de la Empresa Tur Bus, quien se desempe aba como auxiliar de la m quina N  1399,ñ á °  

habiendo dejado de prestar servicios s lo siete d as antes del accidente de autos, y queó í  

en  s ntesis  recuerda  que  la  m quina  en  cuesti n  presentada  problemas  de  luces,í á ó  

pasando  en  el  taller  mec nico,  no  obstante  los  mec nicos  demoraban  mucho ená á  
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resolver dichos problemas por falta de recursos, adem s de presentar problemas deá  

direcci n, ya que cuando la m quina sobrepasaba los 80 Km/h, comenzaba a vibrar,ó á  

mientras  que  en  los  momentos  que  giraba  a  la  derecha  a  cualquier  velocidad, 

comenzaba a sonar, haciendo un ruido semejante al de un dinosaurio, o como cuando 

se  corre  un mueble  viejo  oxidado,  presentando adem s  problemas  de  suspensi n,á ó  

sonando igual que una cama vieja, a adiendo que mientras trabaj  en dicho bus,ñ ó  

nunca observ  que le cambiar an los neum ticos a la m quina,  sino que s lo lasó í á á ó  

recauchaban, m quina que por lo dem s ven a del sur, agregando que los frenos eraná á í  

regulados por los choferes, quienes los apretaban o soltaban seg n su preferencia,ú  

percat ndose asimismo que el bus del accidente no ten a el telma y otros frenos queá í  

deben tener los buses, sino que s lo ten a el maxi y el freno pedal. Informa adem só í á  

que en las ltimas tres semanas que le toc  trabajar en la m quina N  1399, sinti  unú ó á ° ó  

fuerte olor a quemado y que despu s supo que ese olor era a balatas, olor que a sué  

vez era tan fuerte que ten a que abrir las escotillas cada vez que le tocaba trabajar. í

En cuanto a la hip tesis sobre el padecimiento de v rtigo del chofer don Josó é é 

Luis Abarca Saavedra, como posible causa del accidente de autos, explica que durante 

el desarrollo de la investigaci n se tuvo en la mira el historial m dico de don Josó é é 

Luis, en virtud de haber padecido con anterioridad al accidente, y desde el mes de 

junio de 2007, s ntomas de p rdida de audici n y mareo, diagnostic ndosele en dichaí é ó á  

oportunidad,  por  el  m dico  tratante  del  Servicio  de  Asistencia  de  la  Pontificiaé  

Universidad Cat lica de Chile, don H ctor Javier Riveros Morales, un cuadro de tipoó é  

vestibular perif rico, lo que dio origen a licencias m dicas por varias semanas y sué é  

renovaci n, teniendo lugar en agosto de 2007, la ltima atenci n recibida durante suó ú ó  

tratamiento, manifestando don Jos  Luis, encontrarse ya en buenas condiciones y siné  

los s ntomas que originaron la consulta. Que no obstante lo anterior, y con ocasi ní ó  

del  accidente  de  autos,  la  doctora  Gladys  Brunetto  Mier,  especialista 

otorrinolaring loga forense, en el caso espec fico de don Jos  Luis Abarca Saavedra,ó í é  

concluy  que  por  la  revisi n  de  la  ficha  cl nica  con  respecto  a  la  hipoacusiaó ó í  

ascendente e hipoexcitabilidad vestibular, el diagn stico podr a ser un hidrops endoó í  

(sic) linf tico cloqueo vestibular, que puede ser la primera etapa de la enfermedad deá  

Meni re, agregando que el paciente fue tratado con corticoides intra timp nicos, m sé á á  

inyecciones de histamina (tratamiento que no complet ), haciendo presente al efectoó  

que la enfermedad de Meni re, en general sobreviene por crisis de v rtigo que soné é  

precedidas por abombamiento de o dos, zumbido de o dos. í í

Luego y en cuanto al derecho, sustenta la acci n deducida en autos, en losó  

art culos 1437, 2314, 2317, 2284, 2320, 2329 del C digo Civil, se alando al efectoí ó ñ  

que en la especie no cabe duda que a ra z de los hechos que motivan la demanda, susí  

mandantes  han sufrido un grave perjuicio,  el  que deber  ser  indemnizado por laá  
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demandada en su totalidad, responsabilidad que es producto de la desidia, negligencia 

o descuido de la contraria, de sus agentes y dependientes, quienes no dispusieron una 

pol tica  adecuada  de  mantenci n  de  sus  m quinas,  para  con  ello  asegurar  elí ó á  

transporte de los pasajeros como la de sus trabajadores en el desarrollo de sus labores. 

En efecto, sostiene que el fundamento de la responsabilidad de la demandada, 

radica en el hecho de que quien tiene bajo su cuidado a una persona, est  obligadoá  

principalmente a vigilarla para que no cause da o, ni acciones negligentes y pocoñ  

criteriosas, de modo tal que quien tiene bajo cuidado a una persona que causa da o,ñ  

ha faltado negligentemente al cuidado que deb a observar, faltando a su deber deí  

vigilancia que deb a ejercer constantemente, deber que le era exigible a la empresaí  

Tur  Bus,  desde  el  momento  que  quiso  hacer  un  negocio  con  la  actividad  del 

transporte de pasajeros.

Se ala  que  en  lo  concerniente  a  la  responsabilidad  de  Tur  Bus,  su  parteñ  

imputa responsabilidad a dicha empresa, no s lo por el hecho de sus dependientes,ó  

sino que adem s, por sus hechos propios, atendido al sistema negligente de trabajo ená  

relaci n a la mantenci n mec nica de las maquinas que utilizaba para el transporteó ó á  

de pasajeros, con el nico objeto de abaratar costos, obligando a los choferes a ponerú  

en circulaci n buses en evidente mal estado mec nico, con el nico fin de ganar m só á ú á  

dinero. 

Refiere  tambi n  que  en  el  caso  de  autos,  en  que  resultaron  20  personasé  

muertas, pasajeros de un bus Tur Bus, y gravemente heridos otros 16, se est  ená  

presencia de la denominada Teor a del Riesgo Creado , en virtud de la cual se“ í ”  

imputa la responsabilidad a todo aquel que introduce en la sociedad un elemento que 

causa da o, lo que en el caso concreto se materializ  en que la demandada Tur Busñ ó  

introdujo  un  sistema  de  mantenimiento  deficiente,  transformando  su  servicio  de 

transporte  de  pasajeros,  a  la  categor a  de  altamente  riesgoso,  teor a  que  en  sí í í 

prescinde de la subjetividad del agente y centra el problema de la reparaci n y susó  

l mites a la causalidad material, ello en cuanto a que quien crea un riesgo en laí “  

sociedad  deber  soportar  el  peso  del  riesgo,  pues  cada  uno  debe  asumir  lasá  

consecuencias  de su propia iniciativa ,  m s aun cuando en la especie existi  una” á ó  

negligencia grosera en el incumplimiento de una obligaci n, al no haber reparado loó  

que era previsible, aun para el hombre menos atento y cuidadoso, teniendo presente 

que  se  est  en  presencia  de  una  empresa  que  cuenta  con  facultades  t cnicas  yá é  

econ micas para ello.ó

Agrega que en el caso de autos se han infringido tambi n las normas de laé  

legislaci n laboral, ello en cuanto a la obligaci n de seguridad contemplada en eló ó  

art culo 184 del C digo del Trabajo, obligaci n que a su vez emana del contrato deí ó ó  

trabajo celebrado entre Tur Bus y don Jos  Luis Abarca Saavedra, trat ndose de unaé á  

X
X

E
P

F
Y

W
S

H
L



RIT« »
 

Foja: 1

obligaci n  legal  (m s all  de lo contractual  laboral),  regida por normas  de ordenó á á  

p blico, por lo que su infracci n configura la denominada culpa contra la legalidad .ú ó “ ”

Acusa que conforme a las circunstancias que rodearon al accidente de autos, se 

desprende en forma clara que la contraria no dio cumplimiento a su obligaci n deó  

tomar las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud de sus 

trabajadores,  manteniendo las condiciones adecuadas de higiene y seguridad en la 

faena,  como  tambi n  de  proporcionar  los  implementos  necesarios  para  preveniré  

accidentes de trabajo, conforme lo establece el art culo 184 del C digo del Trabajo. í ó

Observa  asimismo,  un  incumplimiento  al  Reglamento  sobre  Condiciones“  

Sanitarias y Ambientales B sicas  en los lugares de Trabajo, de fecha 29 de abril deá ”  

2000, espec ficamente en cuanto a su art culo 37,  y en su caso, al art culo 3  del D.S.í í í °  

N  594, del a o 1999.° ñ

Agrega  que  la  demandada  tambi n  ha  incumplido  el  Reglamento  deé  

Prevenci n de Riesgos (D.S. 40-1969, del Ministerio del Trabajo, D.O. de 7.3.69),ó  

espec ficamente en cuanto a sus art culos 21 y 22, as  como a la Norma Chile Oficialí í í  

sobre Prescripciones de Prevenci n de Accidentes del Trabajo, (Nch 436), del Institutoó  

de Normalizaci n Nacional, sobre prevenci n de accidentes del Trabajo, oficializadoó ó  

por D.S. 1081 del Ministerio de Obras P blicas.ú

Hace presente asimismo que en cuanto a las normas del tr nsito infringidasá  

por la demandada, en la especie se han vulnerado las normas contempladas en los 

art culos 61, 62 y 69 de la Ley del Tr nsito N  18.290, haci ndose aplicable asimismoí á ° é  

la disposici n legal  contenida en el actual  art culo 169 de la referida ley, ello enó í  

cuanto a la  responsabilidad solidaria  entre  el  conductor  y el  due o del  veh culo,ñ í  

respecto de los da os y perjuicios que se ocasionen con motivo del uso del veh culo. ñ í

Por su parte y en lo referente a las normas del Reglamento de los Servicios 

Nacionales  de  Transporte  P blico  de  Pasajeros,  indica  que  en  el  caso  de  autosú  

tambi n  se  infringieron  los  art culos  29  y  33  del  Decreto  212  del  Ministerio  deé í  

Transportes y Telecomunicaciones, del 21 de noviembre de 1992.

Que  adem s  se  incumpli  con  las  indicaciones  de  mantenimiento  delá ó  

fabricante, en cuanto a los neum ticos usados por el siniestrado, los que deb an será í  

objeto de rotaci n cada 10.000 kil metros, rodados o correlativamente cuando fuereó ó  

necesario. Se debi  efectuar el alineamiento de direcci n y la geometr a del veh culoó ó í í  

tambi n cada 10.000 kil metros o al montar neum ticos nuevos y control de la bandaé ó á  

de  rodado  cada  5.000  kil metros  o  semanalmente,  lo  que  en  los  hechos  no  seó  

materializ  seg n  el  registro  de  mantenimiento  que  obra  en  la  carpeta  deó ú  

investigaci n fiscal, incumplimiento que a su juicio fue lo que determin  que el busó ó  

placa patente XL 1741, circulara con neum ticos cuya banda de rodado no cumpl aá í  
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con la normativa vigente, infringi ndose asimismo el Decreto Supremo N  59 de 1984é °  

del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en sus art culos 1 y 2.í

En cuanto a los da os y perjuicios cuya indemnizaci n se demandan, refiereñ ó  

que en la especie no se demanda por da o material o patrimonial, pero s  por lucroñ í  

cesante, y cuyo fundamento se encuentra en el trabajo que desempe aba don Josñ é 

Luis Abarca Saavedra, como chofer de la empresa Tur Bus Ltda., quien generaba 

sostenidamente ingresos para la mantenci n propia y la de su familia, encontr ndoseó á  

compuesto  su  grupo  familiar  por  su  madre,  do a  Bernardita  de  Las  Mercedesñ  

Saavedra Arriagada y su hermano, Francisco Eduardo Abarca Saavedra, ingresos que 

correspond an al ejercicio de las labores en calidad de chofer del bus como antes seí  

dijo, proceso que brusca e intempestivamente se vio abortado con el accidente que 

motiva la demanda de autos, ya que de no mediar el fatal accidente, es leg timoí  

presumir que el  hijo y hermano de los demandantes de autos, habr a continuadoí  

desarroll ndose profesionalmente. á

Se ala  que  para  determinar  la  cantidad  de  dinero  que  se  demanda  porñ  

concepto  de  lucro cesante,  se  ha tomado en cuenta  la  edad  laboral  til  de  unaú  

persona de sexo masculino en nuestro pa s, el que es de 65 a os, mientras que la edadí ñ  

promedio de un var n en nuestro pa s es de 74 a os, por lo que a la poca deló í ñ é  

fallecimiento de don Jos  Luis, ten a 38 a os de edad, con ingresos ascendentes a laé í ñ  

suma de $350.000, mensuales, raz n por la cual se demanda en definitiva la suma deó  

$151.200.000,  suma  que  por  lo  dem s  debe  contemplar  el  l gico  aumento  yá ó  

reajustabilidad de sus futuras ganancias y la expectativa cierta de jubilar a los 65 a osñ  

de edad. Agrega que en el peor de los casos, el tribunal podr a considerar para dichoí  

c lculo,  los  ingresos  que  percibe  hoy  un  trabajador  de  r gimen  general,  paraá é  

trabajadores sobre 18 a os de edad, dato que peri dicamente entrega el INP, comoñ ó  

remuneraci n mensual m nima. Sin perjuicio de lo anterior, solicita en subsidio, poró í  

concepto de lucro cesante de la v ctima fallecida, una suma o cantidad prudencial queí  

determine el tribunal. 

Por su parte y trat ndose del da o extrapatrimonial o moral, demanda la sumaá ñ  

de  $250.000.000,  respecto  de  la  madre  de  la  v ctima,  do a  Bernardita  Saavedraí ñ  

Arriagada, y en su caso, la suma de $150.000.000, respecto del hermano de Jos  Luis,é  

don Francisco Abarca Saavedra, da o que tiene como fundamento la p rdida de unñ é  

ser querido, hecho que no puede ser remediado, sumado a que los recuerdos y las 

preguntas sobre las causas de los hechos que causaron la muerte de su hijo y hermano 

no se disipan, m s aun cuando se trataba de un hombre generoso, alegre, amigo deá  

sus  amigos  y  un  buen  hermano,  quien  siempre  estaba  pendiente  de  su  familia, 

ayud ndolos cada mes con los gastos de la casa, y especialmente a su madre, con susá  

medicamentos.
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Previas citas legales, solicita al tribunal tener por interpuesta demanda en juicio 

ordinario de indemnizaci n de perjuicios, en contra de la empresa Tur Bus Ltda., oó  

empresa de Transportes Rurales Limitada, representada por don V ctor Alejandro Ideí  

Benner, ambos ya individualizados, acogerla a tramitaci n y en definitiva, dar lugar aó  

ella en todas sus partes, condenando a la demandada a pagar a los demandantes la 

suma de $551.200.000, por los conceptos solicitados, conforme a las sumas de dinero 

que se detallan en el cuerpo de la demandada, todos con reajustes e intereses, a partir 

de la fecha del hecho il cito, esto es, desde el d a 23 de noviembre de 2010, hasta suí í  

pago efectivo, con costas, y en subsidio, solicita que se condene a la demandada a 

pagar  las  sumas  y  cantidades  de  dinero  que  el  tribunal  determine  en  justicia  y 

equidad, de acuerdo al m rito de autos, debidamente reajustadas y con intereses queé  

se estimen procedentes, conforme a la ley, a contar de la fecha que determine el 

tribunal, todo con expresa condenaci n en costas;ó

SEXTO: Que  a fojas  84,  la  parte  demandada debidamente  representada, 

viene en contestar la demanda deducida en su contra, solicitando desde ya su ntegroí  

rechazo, con expresa condena en costas, en virtud de los antecedentes de hecho y de 

derecho que a continuaci n se exponen: ó

Se ala al efecto que los demandantes de autos han expuesto en su libelo unañ  

seguidilla de hechos que no resultan ser efectivos, esbozando asimismo un cuadro 

descriptivo de la empresa Tur Bus y de sus dependientes, completamente ajeno a la 

realidad. 

En efecto, se ala que Tur Bus ha sido a la poca de los hechos as  como en lañ é í  

actualidad una empresa l der, de primer simo nivel de servicios, al m s elevado de laí í á  

industria de transportes de pasajeros y carga, que ha procurado y procura mantener 

los m s altos est ndares tanto en sus procesos de mantenci n de autobuses como ená á ó  

sus  servicios  a  pasajeros,  contando  con  un  programa  de  mantenimiento  general 

preventivo de la flota de autobuses, cumpliendo con su obligaci n legal de revisi nó ó  

t cnica semestral que se ordena en la normativa vigente respecto de cada uno de losé  

autobuses de su flota, y en su caso, con el prop sito de brindar una mayor seguridadó  

al transporte de los pasajeros, ha contado y cuenta con un plan de mantenimiento, el 

cual  consiste  en  mantenciones  peri dicas,  mediante  ingreso  de  los  buses  a  talleró  

mec nico  para  el  chequeo general,  as  como para las  reparaciones  de  eventualesá í  

desperfectos, de ah  que en aquellos casos en que con motivo de las revisiones seí  

detecte alguna necesidad de atenci n mec nica, sta se presta de inmediato, de modoó á é  

que jam s un bus sale a prestar servicios sin estar en condiciones de hacerlo. á

Que por su parte, explica que el personal de Tur Bus es contratado mediante 

un proceso de selecci n riguroso, en el  cual primero se analizan los antecedentesó  

t cnicos y laborales de los postulantes, para posteriormente ser sometidos a un procesoé  
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de inducci n para que s lo luego de haber mostrado la capacidad suficiente, puedanó ó  

incorporarse en forma definitiva a trabajar en la empresa. 

Que en lo concerniente al bus accidentado, se ala que durante el mes previoñ  

al accidente de autos, aquel fue sometido al plan de mantenimiento se alado, esto es,ñ  

los d as 3, 5, 11, 15, 17, 18 y 19 de noviembre de 2010. í

Refiere  asimismo  que  es  efectivo  que  el  chofer  del  Bus,  Sr.  Abarca,  se 

desempe aba en la empresa desde el a o 2006, exclusivamente conduciendo el tramoñ ñ  

entre Santiago y San Antonio, no obstante lo cual, no resulta efectivo que el itinerario 

del chofer consistiera en conducir un s lo autob s, sino que varios autobuses. ó ú

Por su parte, indica que tampoco es efectivo que el autob s placa patente XL-ú

1741, se encontraba en mal estado el d a del accidente, sino que por el contrario, seí  

encontraba con todas sus mantenciones al d a, en buen estado de funcionamiento, noí  

registrando  novedades  en  la  ltima  orden  de  trabajo  realizada  con  fecha  19  deú  

noviembre  de 2010,  entre  las  13:58 y  23 horas,  ni  tampoco resulta  efectivo que 

durante el per odo comprendido entre el mes de enero de 2008 al 23 de noviembreí  

del  mismo  a o  (sic),  presentara  fallas  reiteradas  en  el  sistema  de  direcci n,  niñ ó  

vibraciones perceptibles como se afirma en la demanda. 

Explica que los demandantes de autos han tergiversado los hechos, por cuanto 

los ingresos del autob s al  taller son presentados como un indicio del mal estadoú  

mec nico del mismo, lo que no resulta ser verdad, ya que tales ingresos obedecen a laá  

pol tica de mantenci n y prevenci n instaurada por Tur Bus, para ofrecer una mayorí ó ó  

seguridad a sus pasajeros como al personal dependiente de la empresa, de ah  que suí  

parte  niegue  categ ricamente  lo  se alado  por  los  actores  al  respecto,  no  siendoó ñ  

efectivo tampoco que a la poca del accidente de autos, los neum ticos o frenos delé á  

bus se encontraban en mal estado, sino que en buen funcionamiento, con desgaste 

usual,  cumpli ndose al  efecto con el  Decreto  Supremo N  156,  as  como con elé ° í  

manual de Procedimiento e Interpretaci n de resultados del Ministerio de Transportesó  

y Telecomunicaciones. 

Informa a su vez que tampoco resulta efectivo que el chofer del autob s hayaú  

perdido el control del mismo por un defecto mec nico, m s aun cuando las marcas deá á  

frenado dan testimonios que los frenos funcionaron. 

Que  trat ndose  de  las  referencias  que  efect an  los  actores  respecto  aá ú  

testimonios de terceros, algunos que identifica mientras que otros resultan an nimos,ó  

expone que su parte no se har  cargo de dicha manifestaci n, ya que los mismosá ó  

deben ser prestados en el proceso, con las debidas garant as de contrainterrogaci n,í ó  

aconteciendo lo mismo en relaci n a los informes t cnicos que se ala la contraria, losó é ñ  

que ni siquiera son acompa ados, entendiendo que las pericias deben decretarse yñ  

llevarse a efecto en el proceso civil, con las debidas garant as í

X
X

E
P

F
Y

W
S

H
L



RIT« »
 

Foja: 1

Finalmente y en cuanto al mismo punto, expone que no resulta ser efectivo 

que la empresa Tur Bus, generara alguna situaci n de peligro, ni que se hubiereó  

mantenido el autob s en precarias condiciones mec nicas.  ú á

En relaci n a los verdaderos hechos, explica que con fecha 23 de noviembreó  

de 2010, el autob s de la Empresa de Transportes Rurales Limitada, placa patenteú  

XL-1741, marca Mercedes Benz, color verde, a o 2004, conducido por don Jos  Luisñ é  

Abarca Saavedra, quien iniciaba su primer viaje despu s de su per odo de descansoé í  

reglamentario, comenz  su trayecto desde la comuna de San Antonio, Regi n deó ó  

Valpara so, a la ciudad de Santiago, Regi n Metropolitana, transitando en direcci n aí ó ó  

Santiago,  por  el  tramo  de  la  Ruta  78  perteneciente  a  la  Autopista  del  Sol, 

concesionada por la Sociedad Autopista del Sol S.A., espec ficamente por la primeraí  

pista demarcada de la calzada sur oriente de la ruta 78, en direcci n al Nor-Oriente,ó  

a una velocidad de 97 Km/h, conforme a los registros del sistema de GPS, siendo la 

velocidad permitida en la ruta, la que a la fecha del accidente de autos era de 100 

Km/h. 

Que fue en el citado escenario, y siendo aproximadamente las 07:30 horas del 

d a martes 23 de noviembre de 2010, que el autob s antes individualizado, traspasí ú ó 

por  causa que a n se  desconoce,  el  eje  central  de la  calzada,  chocando con lasú  

barreras de contenci n, las cuales no fueron capaces de sostener y retener al autob s,ó ú  

chocando as  con rboles existentes en el rea, llegando hasta la pista del sentidoí á á  

contrario, colisionando con el tracto cami n placa patente EY-8854, que traccionabaó  

el  semirremolque placa patente JE-9960, conducido por don Juan Hern n Ortegaá  

Vilches. 

Indica  al  efecto,  que  producto  del  lamentable  accidente  antes  relatado, 

fallecieron 20 personas, resultando con diferentes lesiones otras 15. 

Agrega que las barreras met licas de contenci n de la autopista, producto deá ó  

las deficiencias de dise o que existen en casi toda la Ruta 78, no fueron capaces deñ  

sostener y retener el autob s que finalmente sobrepas  las mismas e impact  con losú ó ó  

rboles  existentes  en  el  lugar,  ingresando  de  dicha  forma  a  la  pista  del  sentidoá  

contrario,  impactando  con  el  tracto  cami n  y  su  semirremolque,  por  lo  que  enó  

definitiva, fueron las barreras de protecci n con las que contaba la carretera, las queó  

no  produjeron  el  efecto  inversi n  que  deber a  producir  seg n  lo  que  indica  eló í ú  

concepto  mismo  de  dicho  tipo  de  sistema  de  seguridad,  esto  es,  encauzar  o 

redireccionar al autob s hacia el interior de la calzada, permitiendo que ingresara a laú  

bandeja y traspasar la barrera para luego ingresar a la calzada del sentido de tr nsitoá  

opuesto, y de esta forma colisionar con el mencionado tracto cami n y su remolque. ó

Sostiene asimismo, que la empresa demandada ha cumplido cabalmente con el 

est ndar del debido cuidado exigido, as  como con las leyes vigentes.á í
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Se ala al respecto que el bus siniestrado se encontraba con su revisi n t cnicañ ó é  

legal y todas sus mantenciones al d a al momento de iniciarse el viaje que culminí ó 

con el accidente de autos, agregando que conforme al informe de la Siat, el bus no 

presentaba problemas mec nicos. á

Asimismo, refiere que en relaci n a las leyes laborales, sanitarias, ambientales,ó  

y reglamentos de los mismos, as  como el reglamento de transporte de pasajeros, no esí  

efectivo que Tur Bus haya incumplido dicha normativa, sino que por el contrario, la 

demandada dio cumplimiento a la misma, no incurriendo en infracci n alguna queó  

haya tenido conexi n con el accidente ocurrido en autos, agregando que su parte haó  

actuado siempre de manera diligente, previniendo riegos y sometiendo a sus autobuses 

a frecuentes  controles  en talleres,  agregando que el  Sr.  Jos  Abarca Saavedra,  alé  

momento de iniciarse  el  trayecto,  se  encontraba en perfectas  condiciones f sicas  eí  

ingresando  al  trabajo  luego  de  su  per odo  de  descanso  en  tierra,  cumpli ndoseí é  

plenamente con la normativa laboral. 

Hace presente que luego que Tur Bus tom  conocimiento de lo ocurrido, yó  

a n sin tener la claridad respecto de las causas del accidente, dispuso inmediatamenteú  

de un programa de socorro, asistencia y reparaci n, de ah  que a las 08:30 de laó í  

ma ana,  esto  es,  una  hora  despu s  del  hecho,  ya  se  encontraba  personal  de  lañ é  

empresa coordinando las labores de rescate, hospitalizaci n y traslado de lesionados yó  

restos mortales. A ade que ese mismo d a 23 de noviembre de 2010, la empresañ í  

coordin  y  solvent  toda  la  atenci n  de  urgencia  que  requer an  los  lesionados,ó ó ó í  

sufragando en lo sucesivo, todos los gastos funerarios de las v ctimas fatales, as  comoí í  

tambi n los dem s gastos de traslado, alojamiento y alimentaci n de los familiares queé á ó  

acompa aban  a  los  lesionados  en  sus  tratamientos  de  cuidados  y  rehabilitaci n,ñ ó  

poniendo asimismo a disposici n de los lesionados y familiares, tanto de stos como deó é  

los  difuntos,  tratamiento  psicol gico  dirigido  por  profesionales  contratadosó  

especialmente para dichos efectos, todos ntegramente pagados por Tur Bus. í

Que, la empresa Tur Bus adem s brind  asesor a gratuita a todas las v ctimasá ó í í  

del  accidente  o  sus  herederos,  a  fin  de  que  pudiesen  hacer  efectivo  el  seguro 

obligatorio  de  accidentes  personales  y  dem s  reembolsos,  de  acuerdo  a  lasá  

declaraciones de los lesionados o herederos, el valor del equipaje perdido. 

Indica que su parte aun estando en la convicci n de la absoluta ausencia deó  

cualquier responsabilidad jur dica a su respecto, a partir de los primeros d as del mesí í  

de diciembre  de 2010,  puso en marcha un trascendente programa de  reparaci nó  

monetaria a los lesionados o herederos de las v ctimas, agregando que Tur Bus, auní  

teniendo la certeza que bajo ning n modo le correspond a asumir la responsabilidadú í  

en el accidente de autos, ha estado siempre consiente de que las consecuencias de este 

suceso han tenido un duro impacto en los lesionados y los familiares de los fallecidos, 
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y por ello, aun postergando la defensa de sus propios intereses, decidi  acercarse aó  

todos y cada uno de los lesionados y herederos de los fallecidos del accidente de autos, 

para ofrecerles voluntariamente un resarcimiento patrimonial.

Alega la inexistencia de un acto u omisi n culpable por parte de la demandadaó  

y sus dependientes, y por ende la inexistencia de la responsabilidad extracontractual 

de  la  misma  respecto  del  accidente  de  autos,  toda  vez  que  Tur  Bus  cumplió 

cabalmente con el est ndar del debido cuidado exigido por la ley y la costumbre ená  

su actividad comercial de transporte de pasajeros y no ejecut , ni por si ni por susó  

dependientes, acto u omisi n alguna que configure el il cito civil, careciendo por endeó í  

de responsabilidad por el accidente ocurrido. 

Reprocha a su vez la inexistencia de la relaci n causal, por cuanto el accidenteó  

ocurrido el d a 23 de noviembre de 2010, en la Ruta 78, no tiene como causa directaí  

una acci n u omisi n por parte de Tur Bus, ni de sus dependientes, ya que para queó ó  

se  produjera el  efecto del da o,  fue esencial  y determinante el  hecho de que lasñ  

barreras de contenci n no estaban en situaci n de cumplir, ni cumplieron con suó ó  

funci n, cual era, la de contener a los veh culos que transitan por dicha ruta, ya queó í  

si las barreras hubiesen cumplido su cometido, dicho sistema de contenci n hubieraó  

evitado que el bus traspasara el eje central y cruzara a la pista contraria, impactando 

al tracto cami n y su semirremolque, de lo cual se puede concluir categ ricamenteó ó  

que  el  v nculo  causal  entre  una  eventual  acci n  u  omisi n  de  Tur  Bus,  o  susí ó ó  

dependientes  y  el  accidente  provocado,  se  rompe  toda  vez  que  un  elemento 

extr nseco, como lo son las barreras de la carretera, modifican el curso de los hechos,í  

rompiendo el nexo causal entre la eventual acci n u omisi n y los da os. ó ó ñ

Alega tambi n la improcedencia e inexistencia de los perjuicios reclamados,é  

espec ficamente  en  cuanto  al  lucro  cesante  demandado,  al  ser  jur dicamenteí í  

improcedente, por cuanto dicho tem s lo puede existir para quienes han padecidoí ó  

materialmente el accidente, como v ctima directa del mismo y por efecto causal reflejoí  

ha dejado de percibir ingresos, lo que no acontece con los demandantes de autos, 

quienes no resultan ser ni v ctimas del accidente de autos, ni herederos del Sr. Abarcaí  

Saavedra, no pudiendo en consecuencia sufrir lucro cesante, pues el accidente no le 

ha  impedido  percibir  ingreso  alguno.  Que  en  relaci n  a  la  inexistencia  alegadaó  

respecto del lucro cesante, se ala al efecto que los demandantes de autos no viv an añ í  

costa del Sr. Abarca, como sostienen en su demanda, sino que por el contrario, el 

chofer del bus siniestrado, con su salario corr a con los gastos de vida de su c nyuge eí ó  

hijo.  

Sostiene a su vez la improcedencia e inexistencia del da o moral demandadoñ  

por la contraria, ya que aquel solamente puede existir para quienes han padecido el 

accidente, en calidad de v ctimas o sus herederos, no encontr ndose los demandantesí á  
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de autos  en dicha condici n,  al  no haber  sufrido ni  presenciado el  accidente,  nió  

tampoco resultan ser los herederos de la v ctima.  En efecto, se ala que el  choferí ñ  

fallecido ten a al momento de su muerte, c nyuge e hijos, por lo que los demandantesí ó  

de autos, en su calidad de madre y hermano del chofer fallecido, carecen de derechos 

hereditarios y por ende de la titularidad para demandar perjuicios, conforme al orden 

de sucesi n establecido en el art culo 988 y siguientes del C digo Civil, disposici nó í ó ó  

legal que a su vez establece un orden de prelaci n, de manera que la intervenci n deó ó  

una o m s personas pertenecientes a una categor a excluye a las comprendidas en lasá í  

categor as  siguientes,  siendo  en consecuencia  la  propia  ley  la  que  ha  excluido  laí  

remota  titularidad  que  le  hubiere  correspondido  a  la  madre  y  hermano  del  Sr. 

Abarca. 

Luego y en cuanto a la improcedencia del da o moral alegado, refiere que talñ  

pretensi n de la contraria resulta ser absolutamente injustificable, m s aun cuando laó á  

avaluaci n de perjuicios que efect an resulta ser superior a las de las otras v ctimasó ú í  

que se han encontrado en semejante situaci n,  sin que exista ning n fundamentoó ú  

razonable para sostener semejante conclusi n, al escapar los montos demandados aó  

toda  racionalidad,  lo  que  va  en  contravenci n  de  los  m s  b sicos  principios  deló á á  

derecho de da os, por cuanto la indemnizaci n no puede jam s ser ocasi n de lucroñ ó á ó  

para la v ctima. í

Deduce tambi n la excepci n de transacci n, en virtud de la cual se desprendeé ó ó  

la  inexistencia  del  da o demandado,  ante  la  existencia  de  la  referida transacci nñ ó  

firmada con los herederos forzosos de la v ctima con fecha 21 de noviembre de 2011,í  

suscrita ante el  Notario P blico de San Antonio, don Francisco Javier  Fuenzalidaú  

Rodr guez, por la empresa Tur Bus y do a Marcela del Pilar Rom n Vidal, en suí ñ á  

calidad de c nyuge del chofer del bus, y con don Jos  Mauricio Abarca Rom n, en suó é á  

calidad de hijo del Sr. Abarca, quienes actuaron en dicho contrato en calidad de 

nicos  herederos  del  chofer  del  autob s  siniestrado,  en  virtud  de  lo  cual  losú ú  

contratantes con objeto de poner t rmino a la controversia habida entre ellos, y a finé  

de precaver eventuales litigios, y sin reconocer ning n tipo de responsabilidad de Turú  

Bus, acordaron el pago nico a la c nyuge e hijo del chofer fallecido, por una sumaú ó  

de  dinero  correspondiente  al  monto  de  los  perjuicios   sufridos  con  ocasi n  deló  

fallecimiento de don Jos  Luis  Abarca  Saavedra,  sean estos  directos  o  indirectos,é  

manifestados  o  no,  por  concepto  de  da o  patrimonial  y  moral,  sea  su  fuenteñ  

contractual o extracontractual. 

Interpone  asimismo,  la  excepci n  de  falta  de  legitimidad  pasiva  de  laó  

demandada, al no aplicase a su respecto la disposici n contenida en el art culo 2320ó í  

del C digo Civil, por cuanto no resulta efectivo que el autob s accidentado carecieraó ú  

de  la  mantenci n  adecuada,  y  en  caso,  tampoco  resulta  efectivo  que  en  lasó  
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dependencia de la empresa no se hubiera dado la adeudada mantenci n y servicios aló  

veh culo siniestrado. í

Expone que la mencionada disposici n legal no resulta aplicable respecto de laó  

demandada,  por  cuanto  los  empleados  de  Tur  Bus  no  han  cometido  delito  ni 

cuasidelito civil alguno, y en su caso, porque Tur Bus adopt  todas las medidas yó  

providencias  que  le  impone  el  deber  de  cuidado  y  vigilancia,  siendo  imposible 

establecer alg n grado de culpa por parte de la demandada, ya que a pesar de haberú  

tenido el m ximo nivel de diligencia en la selecci n, preparaci n y capacitaci n delá ó ó ó  

chofer fallecido, as  como de los dem s dependientes de la empresa, le fue imposibleí á  

evitar el accidente de autos 

A  su  turno,  opone  la  excepci n  de  falta  de  legitimidad  pasiva  de  laó  

demandada,  por  no  encontrarse  en  la  situaci n  del  art culo  174  de  la  Ley  deló í  

Tr nsito, al faltar un requisito b sico para la aplicaci n del referido precepto legal,á á ó  

cual  es  que  debe  estar  establecida  la  responsabilidad  criminal  o  infraccional  del 

conductor del bus, de lo cual se desprende que la demandada de autos no puede 

responder solidariamente mientras no se encuentre acreditada la responsabilidad del 

conductor del bus, y por ende carece de legitimaci n pasiva para ser demandada enó  

autos en base a la mencionada norma legal. Agrega que en caso de acreditarse la 

responsabilidad  del  chofer  del  accidente  de  autos,  los  demandantes  igualmente 

carecer an de todo derecho, ya que su pretensi n importar a aprovecharse de la culpaí ó í  

del autor del da o. ñ

Por tanto,  previas  citas  legales,  solicita al  tribunal,  tener por contestada la 

demandada de  indemnizaci n  de  perjuicios  interpuesta,  en  los  t rminos  referidos,ó é  

rechaz ndola en todas sus partes, con expresa condenaci n en costas; á ó

S PTIMOÉ : Que a fojas 110, la parte demandante evacua el tr mite de laá  

r plica, ratificando lo expuesto en su libelo, agregando los siguientes antecedentes: é

Expone  que  su  parte  reitera  los  antecedentes  que  fueron  se alados  en  lañ  

demanda, relativos a la falta e inadecuado mantenimiento del bus que se destinaba 

para  el  transporte  de  pasajeros,  as  como  el  mal  estado  de  la  m quina  y  susí á  

neum ticos, presentando sus bandas de rodadura desgastadas en forma irregular y queá  

por ende no cumpl an con la normativa vigente, lo que a su vez provoc  la vibraci ní ó ó  

excesiva en el puente delantero, que origin  una fractura de la r tula derecha de laó ó  

direcci n, por fatiga de material, provocando la p rdida de la direcci n del m vil, eló é ó ó  

cual, desvi  su trayectoria en diagonal hacia la izquierda de la v a. ó í

Reitera asimismo que al bus de autos no se le realizaban las mantenciones 

preventivas, como afirma la contraria, ya que a la luz de los antecedentes, el bus s loó  

ingresaba a mantenci n cuando presentaba un desperfecto, registr ndose en el a oó á ñ  

2009 alrededor de 15 ingresos del mismo al taller, report ndose en las rdenes deá ó  
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trabajo una vibraci n del tren delantero, situaci n que se repiti  en dos oportunidadesó ó ó  

durante  el  a o  2010,  siendo  la  ltima  de  ellas  el  d a  03  de  octubre  de  2010,ñ ú í  

desprendi ndose  del  an lisis  de  las  rdenes  de  trabajo  del  bus  siniestrado,é á ó  

correspondientes a los a os 2008, 2009 y 2010, que la empresa Tur Bus no contabañ  

con un programa preventivo de mantenimiento adecuado a las caracter sticas de suí  

flota y de su servicio, no constando en dichas rdenes que la demandada efectuara losó  

mantenimientos preventivos programados que refiere en su escrito de contestaci n,ó  

sino  que,  por  el  contrario,  se  trataba  de  un  sistema  de  mantenimiento 

fundamentalmente correctivo, en que era por el chofer de cada bus y no por un 

programa estandarizado de mantenci n, que se determinaba el ingreso del veh culo aló í  

taller. 

Sostiene  que  en  lo  concerniente  a  la  vibraci n  del  bus  a  alta  velocidad,ó  

observada por el mec nico Claudio Mendoza R. (6408), en OT 43000294374, deá  

fecha 01 de octubre de 2010, consta que el veh culo ingres  al taller con solicitud deí ó  

revisi n de la direcci n, apareciendo en dicha orden de trabajo NOTA: DERIVARó ó “  

ALINEACI N Y BALANCEO MAQ VIBRA EN VELOCIDAD , mientras que enÓ ”  

la OT 4300029480, de fecha 04 de octubre de 2010, aparece que el bus en cuesti nó  

ingres  nuevamente a taller con diagn stico de alineaci n y balaceo, sin embargo enó ó ó  

dicho documento s lo hay registro de que se efectu  la alineaci n del bus y no deló ó ó  

balanceo, no existiendo constancias por lo dem s que se hubiere revisado la hoja deá  

vida  del  bus  para  efectuar  un  diagn stico  adecuado  a  la  vibraci n  en  velocidadó ó  

observada, agregando que en las OT del a o 2008, hay 7 reportes de vibraci n en elñ ó  

tren delantero en velocidad, constando asimismo que el 19 de agosto de 2008, se 

registr  el  cambio  de  las  barras  de  direcci n  y  de  convergencia,  sin  cambio  deó ó  

terminales.  Que  por  su  parte  en  el  a o  2010  existieron  26  reportes  en  OT deñ  

vibraci n en tren delantero y carga a la derecha. ó

Luego y en cuanto a la revisi n t cnica del bus indica que la contraria omiteó é  

en su contestaci n que dicha revisi n fue rechazada con fecha 29 de marzo de 2010,ó ó  

por faltas  en tem de inspecci n visual,  frenos, holguras y medici n de opacidad,í ó ó  

agregando que de acuerdo al informe de antecedentes de veh culos usado, emitidoí  

con fecha 29 de septiembre de 2014, por la Empresa Autofact, el bus placa patente 

XL-1741-4,  registra  17 revisiones  t cnicas  desde  junio  de  2005,  todas  ellas  en laé  

Planta de Servicios T cnicos Motrices S.A., figurando con 4 rechazos, espec ficamenteé í  

con fecha 17 de abril de 2008; 01 de octubre de 2008; 09 de abril de 2009 y 23 de 

marzo de 2010, haciendo presente que tanto el rechazo del 23 marzo de 2010 como 

el del 03 de octubre de 2008, registran faltas de Holguras , las que de acuerdo al“ ”  

Manual de Procedimientos e Interpretaci n de Resultados de Revisi n T cnica, deló ó é  

Ministerio  de  Transportes  y  Telecomunicaciones,  la  revisi n  de  Holguras ,  estó “ ” á 

X
X

E
P

F
Y

W
S

H
L



RIT« »
 

Foja: 1

especialmente referida al estado de bandeja, barras, brazos, r tulas y amortiguadoresó  

de direcci n.ó

Hace presente al efecto que con fecha 03 de octubre de 2008, se registr  unó  

rechazo  por  falta  de  holgura,  y  opacidad,  figurando  el  mismo  d a  el  bus  coní  

aprobaci n,  resultando  curioso  el  c mo  se  superaron  dichas  fallas  en  la  mismaó ó  

jornada, pese a lo cual en la OT del 03 de octubre de 2008, no hay registro de dicho 

rechazo de la revisi n t cnica del bus, ni figuran tareas asociadas a l, situaci n que seó é é ó  

reitera con fecha 09 de abril  de 2009, fecha en que se registr  el  rechazo de laó  

revisi n t cnica del bus de autos por falta de inspecci n visual y frenos, no obstante loó é ó  

cual el mismo d a se obtuvo la aprobaci n de la citada revisi n t cnica, sin que dichoí ó ó é  

hecho  figure  en  la  OT  43000206721,  del  mismo  d a  09  de  abril  de  2009,í  

observ ndose nicamente como tareas efectuadas el  cambio de luces de retroceso,á ú  

intermitentes y laterales, figurando como hora de ingreso al taller a las 14:22 y de 

salida a las 16:42 horas, por lo que su parte desconoce en qu  momento se arreglaroné  

los frenos, resultando a n m s extra o ya que al d a siguiente la m quina ingresú á ñ í á ó 

nuevamente al taller, espec ficamente a las 14:34 con nota m quina chocada -1048-í á  

siniestro, permaneciendo all  por d as para diversas tareas, entre ellas el cambio deí í  

parabrisas,  mientras que en las OT del 13 y 19 de abril de 2009, se registraron 

observaciones por fallas de frenos, lo que no se entiende ya que se supone que dichas 

fallas fueron corregidas al tiempo del rechazo de la revisi n t cnica y su posterioró é  

aprobaci n, ocurrida s lo 4 d as antes del 13 de abril de 2009. ó ó í

Que  conforme  a  los  antecedentes  expuestos  precedentemente,  su  parte 

concluye que las afirmaciones relativas a que el bus contaba con la revisi n t cnicaó é  

vigente a la poca de los hechos, no obstan a que el m vil presentara problemasé ó  

mec nicos que fueron causa o contribuyeron al grave accidente de autos. á

Luego y en cuanto a la aplicaci n de la legislaci n laboral, se ala que su parteó ó ñ  

coincide con la contraria, ello en cuanto a que en el presente caso se deduce una 

acci n civil de naturaleza extracontractual, no obstante lo cual, el hecho da oso queó ñ  

motiva  el  presente  juicio,  se  produjo  por  el  incumplimiento  de  una  serie  de 

normativas  laborales,  referidas  a  la  seguridad  en  la  realizaci n  de  la  faena,  noó  

admitiendo duda que  la  demandada incumpli  una obligaci n  legal  referida  a laó ó  

seguridad de sus trabajadores,  obligaci n que es de orden p blico, por lo que suó ú  

infracci n  por  parte  del  empleador  configura  culpa  contra  la  legalidad,  seg n  seó ú  

se al  en la demanda. ñ ó

En lo concerniente a la aplicaci n del art culo 169 de la Ley del Tr nsito,ó í á  

indica que de los antecedentes de la demanda, queda meridianamente claro que el 

accidente de bus se produjo por falta e inadecuada mantenci n y defectos mec nicos,ó á  

de  los  que  s lo  son  responsables  la  empresa  demandada,  por  lo  que  el  referidoó  
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art culo 169 de la Ley del Tr nsito, relativa a la responsabilidad del propietario delí á  

m vil, debe ser interpretada como un antecedente que funda su obligaci n legal deó ó  

reparar los perjuicios causados. 

En relaci n  a la  falta  de  legitimidad activa  de  los  demandantes  de  autos,ó  

sostiene que tal aseveraci n resulta contrario a lo se alado por la doctrina y por laó ñ  

jurisprudencia nacional, m s aun cuando en el caso sub-lite, resulta evidente que laá  

madre y hermano del chofer Jos  Luis Abarca Saavedra, tienen claramente un inter sé é  

jur dico que debe ser protegido, quienes tienen acci n de responsabilidad, toda vezí ó  

que sta les pertenece a todos los sujetos de derecho que sufren un perjuicio causadoé  

por  un  hecho  il cito,  sea  v ctima  directa  o  por  repercusi n  del  cuasidelito  civil,í í ó  

agregando que los demandantes han solicitado en la especie que se les repare el da oñ  

moral propio, derivado de la muerte de su hijo y de su hermano, no existiendo en 

nuestro ordenamiento civil limitaci n alguna para solicitar que se indemnice el da oó ñ  

moral, siendo la propia jurisprudencia nacional que ha establecido tal aseveraci n enó  

distintos fallos, agregando que en autos existe abundante prueba en cuanto a que los 

actores incurrieron en gastos a ra z de los hechos il citos que afectaron a su hijo yí í  

hermano, quienes por ende tambi n sufrieron perjuicios extrapatrimoniales o da osé ñ  

morales. 

En lo tocante al lucro cesante que se demanda en autos, indica que no resulta 

ser efectivo la improcedencia que alega la contraria en cuanto de dicha solicitud de 

reparaci n,  la  que  carece  de  todo  fundamento,  reiterando  al  efecto  que  losó  

demandantes  de autos,  son los titulares  del  derecho para demandar los perjuicios 

causados por la privaci n de los ingresos futuros sufridos por el trabajador fallecido,ó  

en su calidad de madre y hermano, lo que no dice relaci n directa con el contrato deó  

trabajo  de  don  Jos  Luis,  sino  con  la  responsabilidad  de  la  demandada  en  elé  

fallecimiento del trabajador y el perjuicio directo referido a la p rdida de los ingresos.é  

Asimismo,  refiere  que  la  alegaci n  de  la  contraria,  en  cuanto  a  que  no  habr aó í  

certidumbre acerca del hecho de percibir en el futuro los ingresos por el trabajador 

fallecido, no resulta ser efectivo, pues tanto la doctrina como jurisprudencia exige un 

grado  de  certidumbre  que  se  desprende  del  estado  normal  de  las  cosas  y  la 

previsibilidad y no, como sostiene la contraria, de una certeza absoluta, ya que en tal 

caso, en ninguna situaci n se dar a lugar al lucro cesante, ello sumado al hecho deó í  

que en la especie existe certeza respecto de la disminuci n de los ingresos, as  comoó í  

de que el trabajador no podr  seguir desempe ndose en su trabajo al haber fallecidoá ñá  

en un accidente laboral, existiendo una relaci n de causalidad entre el accidente y laó  

privaci n de los ingresos futuros, lo que permite dar por establecido el lucro cesanteó  

demandado,  pues en condiciones normales  el  trabajador seguir a  desarrollando suí  

actividad percibiendo sus remuneraciones en forma normal. 
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Respecto a la prueba del da o moral alegada por la contraria, explica que talñ  

aseveraci n no resulta ser del todo efectiva, por cuanto como han resuelto nuestrosó  

tribunales  de justicia,  la relaci n de parentesco hace presumir el  da o moral,  noó ñ  

obstante  lo  cual,  su  parte,  en  la  etapa  de  prueba  acreditar  fehacientemente  losá  

perjuicios demandados. 

Por tanto, solicita tener por evacuado el tr mite de la r plica;á é

OCTAVO: Que a fojas 137, la parte demandada evac a el  tr mite de laú á  

d plica, reiterando y ratificando en todas sus partes lo expuesto en la contestaci n deú ó  

la demanda, agregando asimismo los siguientes antecedentes: 

Se ala  al  respecto  que  no  es  efectivo  que  la  causa  que  los  demandantesñ  

esbozan para explicar el accidente de autos, diga relaci n con la falta de mantenci nó ó  

del  autob s,  o  por  hechos  de  los  dependientes  de  Tur Bus,  m s  aun  cuando laú á  

conclusi n del informe de la SIAT de Carabineros desvirt a completamente la tesis deó ú  

los actores, por cuanto en la secci n Din mica General del Accidente Investigado ,ó “ á ”  

de dicho informe, relativo a los neum ticos, se expresa que los da os que presenta laá ñ  

rueda producto del impacto con el m vil (2), para el delantero izquierdo y respecto deó  

todos los traseros concluye Los da os presentes en el neum tico son producto del“ ñ á  

impacto y posterior  tracci n,  no presenta evidencias  de fallas  antes  del  impacto .ó ”  

Luego el informe T cnico SIAT N  724-A-2010 de Carabineros de Chile, estableceé °  

como posibles causas basales del accidente, tres hip tesis: a) Desatenci n moment neaó ó á  

de la conducci n; b) Conductor del bus sufri  una patolog a m dica; y c) Conductoró ó í é  

del bus con sus capacidades perceptivas, reactivas y sicomotoras disminuidas producto 

de la ingesta de f rmacos,  concluyendo que:  Participante  (1),  por algunas de lasá “  

presunciones se aladas anteriormente, pierde el control del m vil y se desplaza conñ ó  

ste en proceso de ronceo accediendo a la mediana, chocando con la barrera deé  

contenci n y rboles existentes en el rea, para luego ingresar a la calzada en sentidoó á á  

contrario del tr nsito opuesto y colisionar con el m vil . á ó ”

En lo relativo a las vibraciones del tren delantero que invoca la contraria, 

refiere que no es efectivo que el autob s accidentado durante el per odo comprendoú í  

entre enero de 2008 al 23 de noviembre del mismo a o, presentara fallas reiteradasñ  

en  el  sistema  de  direcci n,  ni  tampoco  es  efectivo  que  presentara  vibracionesó  

perceptibles como se afirma en la r plica, agregando que los ajustes y alineaci n delé ó  

bus corresponden a mantenciones regulares que se efect an a todo autom vil, m sú ó á  

aun  cuando  los  buses  de  la  demandada  realizan  un  recorrido  importante  de 

kil metros, siendo de ordinaria ocurrencia su alineaci n, de ah  que de acuerdo a laó ó í  

orden de trabajo OT 43000294840, de fecha 04 de octubre de 2010, menos de 2 

meses antes del accidente, el taller especializado realizara la alineaci n, raz n por laó ó  
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cual  el  funcionario  de  Tur  Bus,  don  Francisco  Javier  Reyes  Moya  (N  6859),°  

escribiera textualmente en la orden de trabajo el testimonio: Se realiz  alineaci n . “ ó ó ”

Luego, afirma que tampoco es concordante la hip tesis de la contraria con losó  

hechos del accidente, por cuanto las supuestas vibraciones en el tren delantero que 

acusa la demandante y  que a su  vez  habr an cargado la  m quina hacia  el  ladoí á  

derecho,  no  es  concordante  con  el  hecho  de  que  el  bus  perdi  el  control  y  seó  

direccion  hacia el lado izquierdo. ó

En lo  tocante  a las  mantenciones  realizadas  por  Tur  Bus,  reitera  que  los 

ingresos  a  taller  para  revisiones  peri dicas  demuestran  el  actuar  diligente  de  laó  

demandada, sea que se trate de mantenciones peri dicas o correctivas, seg n sea eló ú  

caso, a adiendo que su representada utiliz  todos los medios posibles para conservarñ ó  

el  autob s  y  detectar  y  evaluar  posibles  problemas  a  trav s  del  correspondienteú é  

sistema de reparaci n y mantenimiento instaurado por la empresa. ó

En cuanto las revisiones t cnicas realizadas al bus siniestrado en autos, indicaé  

que su parte rechaza los hechos invocados por la contraria, en orden a cuestionar la 

calidad de las revisiones t cnicas, y m s a n, deslizar ciertas dudas sobre la legalidadé á ú  

de las revisiones t cnicas realizadas al bus de autos, al tratarse de empresas privadasé  

independientes, que act an mediante una concesi n que se encuentra regulada por elú ó  

Decreto N  156, sobre Revisiones T cnicas y la Autorizaci n y Funcionamiento de las° é ó  

Plantas Revisoras, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, no guardando 

la  planta  de  revisi n  t cnica  respectiva,  ninguna  relaci n  con  la  demandada,ó é ó  

reiterando que el bus en cuesti n aprob  sin inconvenientes su ltima revisi n t cnicaó ó ú ó é  

realizada el  d a 26 de agosto de 2010 y en su caso,  a adiendo que los rechazosí ñ  

provisorios  son  de  com n  ocurrencia  y  habitualmente  por  causas  de  omisionesú  

menores, no pudiendo colegirse que dichos rechazos digan relaci n con el mal estadoó  

mec nico del veh culo. á í

Trat ndose de la debida diligencia empleada por Tur Bus, reiteran lo dicho aá  

su  respecto  en el  escrito  de  contestaci n,  siendo  enf ticos  en que  la  mantenci nó á ó  

mec nica del autob s satisface los est ndares de diligencia y cuidado que las leyesá ú á  

vigentes  y  la  costumbre  exigen  en  el  desarrollo  de  la  actividad  de  transporte 

interurbano de pasajeros, no configur ndose respecto de la demandada culpabilidadá  

alguna, sin que tampoco sea efectivo que su mandante haya incumplido las normas 

laborales, sanitarias y ambientales que alega la contraria, acusaciones que no tendr aní  

sustento legal alguno. 

En cuanto a la excepci n de falta de legitimidad pasiva de la demandada poró  

no encontrarse en la situaci n del art culo 174 de la Ley de Tr nsito, se ala que laó í á ñ  

parte demandante no ha controvertido el hecho en que se funda dicha excepci n,ó  

reiterando que los demandantes carecer an de todo derecho por cuanto su pretensi ní ó  
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importar a aprovecharse de la culpa del autor del da o, al estarse reclamando unaí ñ  

indemnizaci n  de  perjuicios  que  se  origin  en  el  actuar  negligente  de  su  hijo  yó ó  

hermano, seg n corresponda, omiti ndose en consecuencia un requisito esencial paraú é  

poder invocar la responsabilidad estricta establecida en el citado art culo 174 de la leyí  

del Tr nsito. á

En relaci n a la excepci n de falta de legitimaci n activa deducida por suó ó ó  

parte,  se ala  que  si  bien  es  cierto  que  el  hecho  de  la  muerte  puede  provocarñ  

sufrimiento cierto y profundo en familiares y amigos, tambi n es cierto que no todoé  

dolor puede ser indemnizable, de ah  que el propio derecho establezca los l mites deí í  

la titularidad de dicha acci n, por lo que al existir c nyuge e hijo del Sr. Abarca,ó ó  

stos han extinguido todo grado posterior al de ellos, como es el grado que invocané  

los actores (madre y hermano), careciendo as  de cualquier titularidad para demandarí  

indemnizaci n de perjuicios. ó

En lo concerniente al lucro cesante demandado as  como la improcedencia eí  

inexistencia alegada por su parte, sostiene que la contraria no ha controvertido lo 

afirmado en la contestaci n, agregando que no siendo los demandantes v ctimas nió í  

herederos de la v ctima del accidente ocurrido, no han podido sufrir lucro cesanteí  

alguno, ni pueden demandarlo en nombre y en lugar de alguien. 

En cuanto a la improcedencia e inexistencia del da o moral invocado por suñ  

parte en el escrito de contestaci n, agrega que no es efectivo que dicho da o no debaó ñ  

ser probado, conforme lo sostiene la demandante en su r plica. é

Por tanto, solicita tener por evacuado el traslado de la d plica; ú

NOVENO: Que a fojas 158, el tribunal llam  a las partes a conciliaci n, laó ó  

que no se produjo; 

D CIMO:É  Que a fojas 160, se recibi  la causa a prueba, resoluci n notificadaó ó  

a las partes a fojas 162;

UND CIMO:É  Que, a fin de acreditar los fundamentos de su acci n, la parteó  

demandante rindi  la prueba instrumental que se individualiza a continuaci n: ó ó

1.-  A fojas 1, certificado de nacimiento de don Francisco Eduardo Abarca 

Saavedra, emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, con fecha 01 deó  

septiembre de 2014; 

2.- A fojas 2, certificado de nacimiento de don Jos  Luis Abarca Saavedra,é  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, con fecha 01 de septiembreó  

de 2014; 

3.-  A fojas 3, certificado de defunci n de don Jos  Luis Abarca Saavedra,ó é  

emitido por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n, con fecha 01 de septiembreó  

de 2014; 
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4.- A fojas 4 a 5 vta., copia autorizada de escritura p blica de 15 de junio deú  

2012,  de  la  Notar a  de  San  Antonio  de  Francisco  Javier  Fuenzalida  Rodr guez,í í  

Repertorio N  1671, mandato judicial otorgado por do a Bernardita de Las Mercedes° ñ  

Saavedra Arriagada y don Francisco Eduardo Abarca Saavedra a Edgardo Reinoso 

Lundstedt y otros; 

5.-  Guardado en la custodia del  Tribunal  bajo el  N  6278-16,  carpeta de°  

investigaci n causa Ruc 1001089148-0, seguida ante la Fiscal a Local de Talagante,ó í  

compuesta por 18 Tomos; 

6.- Guardado en la custodia del Tribunal bajo el N  6279-16, informe final de°  

asistencia t cnica Peritaje T cnico del Bus Accidentado en la Localidad El Monte,é “ é  

Talagante, Santiago , emitido por la Universidad T cnica Federico Santa Mar a, de” é í  

fecha 20 de marzo de 2012; 

7.- A fojas 497 a 504, copia simple de acta de audiencia de formalizaci nó  

efectuada ante el Tribunal de Garant a de Talagante, en causa Rit 7697-2010, deí  

fecha 22 de noviembre de 2013; 

8.-  A fojas 505 a 515, copia simple de acta de suspensi n condicional  deló  

procedimiento emanada del 6  Juzgado de Garant a de Santiago, en causa Rit 3427-° í

2014, de fecha 02 de septiembre de 2015; 

9.- A fojas 516 a 519, copia simple de sentencia dictada por la D cima Sala deé  

la Ilustr sima Corte de Apelaciones de Santiago, de fecha 01 de octubre de 2015, ení  

causa Rol N  2682-2015, Reforma Penal.  °

10.- A fojas 525 a 532,  copia simple de informe emitido por la Empresa 

Autofact, relativo al veh culo placa patente XL-1741, de fecha 05 de septiembre deí  

2016; 

11.-A  fojas  538  a  576,  informe  T cnico  Pericial,  emitido  por  don  Sergioé  

Jim nez Bustos, de fecha 07 de septiembre de 2011; é

12.- A fojas 579 a 585, informe psicol gico emitido por la psic loga Alejandraó ó  

Reyes L pez, respecto de don Francisco Eduardo Abarca Saavedra, de fecha junio deó  

2016;  

13.- A fojas 588 a 594, informe psicol gico emitido por la psic loga Alejandraó ó  

Reyes L pez, respecto de do a Bernardita de Las Mercedes Saavedra Arriagada, deó ñ  

fecha junio de 2016;  

14.- A fojas 597, copia simple de orden de trabajo N  43000294374, de fecha°  

01 de octubre de 2010; 

15.- A fojas 598, copia simple de orden de trabajo N   430002948404, de°  

fecha 04 de octubre de 2010;
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16.-  A  fojas  601  a  617,  copia  simple  de  Informe  T cnico  Mantencionesé  

Realizadas a Bus Patente XL-1741, emitido por don Gabriel Gonz lez Portus y doná  

Manuel Silva Zamora; 

17.-  A  fojas  618  a  631,  copia  simple  de  presentaci n  efectuada  por  losó  

abogados Jorge R os Ibacache y do a Mar a Isabel Foncea Flores,  en calidad deí ñ í  

querellantes, ante la Fiscal a Local de Talagante, de fecha 24 de octubre de 2014; í

18.- A fojas 638 a 640, copia simple de declaraci n efectuada por don Marcosó  

Danilo  Gonz lez  Cifuentes,  ante  la  Fiscal a  Local  de  Talagante,  de  fecha  20  deá í  

diciembre de 2010; 

19.- A fojas 644, copia simple de Informe M dico Legal N  4510/2011, deé °  

fecha 21 de diciembre de 2011, suscrito por la Dra. Gladys Brunetto Mier, Otorrino 

Laring loga Forense del servicio M dico Legal; ó é

20.- A fojas 646 a 647, certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en eló  

Registro de Veh culos Motorizados, del veh culo placa patente XL-1741-4;í í

DUOD CIMO:É  Que adem s,  rindi  prueba testimonial,  compareciendo aá ó  

fojas 832, do a ñ Alejandra Corina Reyes L pezó , C.I. N  9.817.092-8, quien previa y°  

legalmente juramentada e interrogada, expuso en cuanto al sexto punto de prueba de 

la interlocutoria de fojas 160, que considera que ambos demandantes sufrieron da oñ  

moral, el que desde un punto de vista psicol gico est  constituido tanto por lesionesó á  

como por secuelas que afectan el normal funcionamiento psico-emocional, alterando 

su vida cotidiana y su proyecto vital, incorporando en ello la presencia de trastornos 

del nimo, que aparecen desde el momento de la muerte de su familiar, producto delá  

accidente  de  autos,  los  que  se  han  mantenido  hasta  la  fecha  de  la  evaluaci nó  

psicol gica. ó

Hace presente al efecto que la mencionada evaluaci n psicol gica contemplaó ó  

una evaluaci n de estructura y una evoluci n de personalidad, pudiendo decir queó ó  

respecto de la Sra. Bernardita, observ  la presencia de un trastorno depresivo mayoró  

severo recurrente de caracter sticas mixtas, caracterizado por la profunda lesi n de laí ó  

vitalidad con ideaci n suicida y de muerte recurrente, adem s de s ntomas angustiososó á í  

altamente habilitantes, que no le permiten hacer una vida aut noma y que afectanó  

todas las dimensiones del funcionamiento psicol gico, trastorno que deviene de unó  

primer trastorno por stress post traum tico, el que aparece en el tiempo inmediato deá  

la p rdida de su hijo mayor  en el  accidente  de Tur Bus ocurrido en el  mes deé  

noviembre de 2010, trastorno que dada la gravedad de los s ntomas, las condicionesí  

p blicas  asociadas  al  accidente,  as  como  el  extenso  juicio  ligado  al  mismo,ú í  

constituyen un proceso patol gico que en t rminos de trastorno del nimo, posibilitaó é á  

que  aparezca  un  trastorno  adaptativo  que  posteriormente  se  transforma  en  el 

trastorno depresivo antes citado. Expone asimismo que la evaluaci n indica tambi nó é  
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que la estructura de personalidad de la se ora Bernardita,  tiene una organizaci nñ ó  

altamente adaptativa y que sana con mecanismos de defensa evolucionados, identidad 

integrada  y  conservaci n  de  juicio  de  realidad,  lo  que  desde  el  punto  de  vistaó  

psicol gico descarta la posibilidad de que el trastorno presentado actualmente se debaó  

a una patolog a previa. En cuanto al mismo punto, indica que la muerte del hijoí  

mayor de la demandante, no s lo afecta el funcionamiento emocional y an mico, sinoó í  

tambi n  el  proyecto  de  vida,  en  el  entendido  de  que  sta  era  una  familia  muyé é  

peque a con v nculos muy estrechos y que fue fracturada en su din mica y en suñ í á  

proyecci n, lo que con el pasar del tiempo constituye el da o psicol gico.ó ñ ó

En cuanto a don Francisco, refiere que la evaluaci n realizada indica desde eló  

punto de vista de la psicopatolog a, la presencia de un trastorno depresivo mayorí  

moderado, recurrente, con caracter sticas mixtas, el que incorpora s ntomas depresivosí í  

desvitalizados,  as  como  de  tipo  angustioso,  altamente  invasivos  de  la  vivenciaí  

ps quica, trastorno que deviene de un primer trastorno por stress post traum tico, queí á  

se transforma en un trastorno adaptativo y que dadas las caracter sticas  de dueloí  

patol gico, las que se relacionan con el tipo de p rdida por la muerte sufrida en eló é  

accidente  de  autos,  de  su  hermano mayor,  as  como por  el  extenso juicio  y  lasí  

caracter sticas p blicas que dicho accidente ha revestido, posibilita que se transformeí ú  

en  el  trastorno depresivo antes  citado.  Explica  que la evoluci n de estructura deó  

personalidad realizada a don Francisco, indica una organizaci n altamente adaptativaó  

y tendiente a lo sano, con mecanismos de defensa evolucionados, identidad integrada 

y  conservaci n  del  juicio  de realidad,  lo  que desde  el  punto de  vista  psicol gicoó ó  

descarta que el  trastorno actual  se deba a una patolog a de base, existiendo unaí  

relaci n causal directa entre el accidente y la muerte de su hermano y los trastornosó  

del nimo identificado, lo que a su vez constituye el da o psicol gico identificado ená ñ ó  

la evoluci n. ó

Informa asimismo que lo declarado precedentemente lo sabe por ser psic logaó  

de profesi n, con especialidad en psicolog a cl nica y de peritaje forense con m s deó í í á  

25 a os de ejercicio profesional, habiendo recibido en su consulta a don Francisco yñ  

la  Sra.  Bernardita,  quienes  acudieron  solicitando atenci n  sicoterap utica  dado eló é  

malestar emocional que vivenciaban, habi ndose efectuado en dicho proceso un psico-é

diagn stico,  consistente  en la  evaluaci n  de  cl nica de la  psicolog a  basada en eló ó í í  

manual D.S.M.5,  el  que regula y estandariza los  procesos de diagn sticos  y cuyoó  

contenido  se  extrae  de  la  observaci n  cl nica,  as  como  de  una  entrevistaó í í  

semiestructurada  especialmente  dirigida  a  la  observaci n  de  s ntomas,  aplic ndoseó í á  

asimismo el test de Rorschard el que tiene una validez y confiabilidad de 0.8 para 

evaluar la estructura de personalidad y s ntomas asociados a trastornos de nimo. í á
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Repreguntada la testigo, responde que el diagn stico y conclusiones respeto aló  

estado psico-emocional  de los  demandantes,  fue plasmado en los  informes que se 

encuentran acompa ados a fojas 586 y 595 del cuaderno principal tramitado ante elñ  

Tribunal exhortante, los que se tuvieron por acompa ados por resoluci n de fojas 664ñ ó  

de fecha 13 de octubre de 2016, correspondiendo a dos informes psicol gicos de losó  

demandantes  de  autos,  los  cuales  le  fueron  exhibidos,  manifestando  la  testigo 

reconocer su firma as  como las conclusiones en ellos plasmadas, las que ratifica. í

Responde a su vez, en cuanto a los grados de fiabilidad de los instrumentos o 

test  psicol gicos  utilizados  en  su  evaluaci n  y  diagn stico  de  los  demandantes,  yó ó ó  

espec ficamente en cuanto al test de Rorschard, que se trata de un test que tiene unaí  

validez y confiabilidad de 0.8, lo que lo transforma en un instrumento altamente 

confiable respecto de la observaci n de la estructura de la personalidad y los s ntomasó í  

asociados  a  los  trastornos  del  nimo,  mientras  que  el  D.S.M 5,  es  una  versi ná ó  

actualizada en el  2013 del  Manual  de  Diagn stico  de  Trastorno de nimo,  queó Á  

regula y estandariza el quehacer de todos los profesionales de la salud mental, siendo 

el  nico referente  mundial  validado para categorizar  y diagnosticar  trastornos delú  

nimo.á

Refiere asimismo que el diagn stico de los demandantes, indica la pertinenciaó  

y necesidad de tratamiento sicoterap utico y farmacol gico especializado, diagn sticosé ó ó  

en  el  que  por  lo  dem s,  no  se  identifican  patolog as  de  base  previas,  sino  queá í  

identific ndose  una  relaci n  directa  y  causal  entre  el  accidente  mencionado  y  laá ó  

aparici n de patolog a de nimo, el que con el correr del tiempo y dada la gravedadó í á  

de los s ntomas, as  como del contexto judicial,  se transforma en la patolog a delí í í  

nimo grave antes mencionada, la que se mantiene hasta el d a de hoy. á í

Contraiterrogada la testigo, refiere que conoce a los demandantes de autos en 

el  contexto  de  la  solicitud  de  psico-terapia,  solicitada  por  ellos  en  el  a o  2016,ñ  

agregando que las sesiones destinadas al psico-diagn stico, fueron dos en el caso de laó  

Sra.  Bernardita,  las  que  se  dan  en  un  contexto  psico-terap utico  mayor  de  10é  

sesiones, mientras que en el caso de don Francisco, las sesiones destinadas a dicho 

efecto fueron dos, las que se dan en un contexto psico-terap utico de 8 sesiones,é  

se alando adem s que por los informes acompa ados a los presentes autos no recibiñ á ñ ó 

remuneraci n alguna, por cuanto las personas pagan sus respectivas sesiones de psico-ó

terapia. 

Acto seguido, comparece a fojas 840 y siguientes, do a ñ Tania Lyset Carre oñ  

Gonz lezá ,  C.I.  N  15.088.121-8,  quien  previa  y  legalmente  juramentada  e°  

interrogada, expuso en cuanto al sexto punto de prueba de la interlocutoria de fojas 

160, ser amiga del fallecido Jos  Luis Abarca Saavedra, con quien trabaj  muchosé ó  

a os en una Ferreter a, antes de que se cambiara de trabajo.ñ í
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Refiere que cuando era amiga de Jos  Luis, ste visitaba su casa y luego se ibaé é  

a la casa de su hermano, con su mam  tambi n, quien siempre dec a que llevaba a suá é í  

mam  al  doctor  y  que  viajaba  con  su  hermano,  siendo  s per  unidos  los  tres,á ú  

agregando que ahora que Jos  Luis no est , Francisco ya no es el mismo de antes,é á  

adem s de verse poco, mientras que a la Sra. Bernardita, su tristeza se le nota deá  

lejos,  no pudiendo ambos demandantes superar la p rdida de su familiar directo.é  

Refiere que al conversar con la Sra. Bernardita, es bien poco lo que se le puede 

hablar de su hijo a n, ya que no es capaz de contener las l grimas, mientras queú á  

Francisco baja la mirada, no habiendo respuestas, persona que despu s del accidenteé  

cambi  rotundamente, dejando de ser ese hermano alegre al igual que su hermano,ó  

agregando que al ser madre supone que la madre de Jos  Luis jam s podr  superar laé á á  

p rdida de su hijo.  é

Repreguntada la testigo, se ala tener conocimiento del accidente de autos, yañ  

que todo San Antonio fue afectado, al ser toda gente de dicha ciudad, ubicando a los 

demandantes como vecinos, a Francisco al menos, mientras que a la Sra. Bernardita 

la conoci , ya que siempre iba a visitar a su hijo Jos  Luis cuando trabajan juntos enó é  

la  Ferreter a,  teniendo  noci n  de  la  relaci n  de  los  demandantes  con  su  hijo  yí ó ó  

hermano, siendo los tres muy unidos, a pesar de tener familias formadas, estando los 

hijos siempre pendientes de su madre. Agrega que con la muerte de Jos  Luis, losé  

demandantes se vieron muy afectados emocional y psicol gicamente, no volviendo aó  

ser los mismos, conforme antes se dijo, habiendo observado dichos cambios, ya que 

actualmente no es posible mantener un dialogo con la Se ora Bernardita, quien llorañ  

siempre por cuanto todo le recuerda a su hijo, ocurriendo lo mismo con Francisco, 

quien nicamente se limita a saludar y a preguntar si ha ido a ver a su hermano alú  

Cementerio Parque y nada m s.  á

Acto seguido, comparece a fojas 845 y siguientes, don Omar Esteban Arce 

Quiroz, C.I. N  14.577.274-5, quien previa y legalmente juramentado e interrogado,°  

expuso en cuanto al sexto punto de prueba de la interlocutoria de fojas 160, que las 

consecuencias que ha sufrido Francisco Abarca, es que su salud se ha visto da ada, loñ  

que sabe por conversaciones que ha tenido con l, habi ndole comentado que tieneé é  

enfermedades  como diabetes,  poca  concentraci n  en el  trabajo,  adem s  de  haberó á  

estado m s de 2 a os sin trabajo, a ra z de lo mismo, agregando que los hermanosá ñ í  

Francisco y Jos  Abarca eran muy unidos, por lo que la muerte de Jos  Luis lo afecté é ó 

enormemente. Expone asimismo haber trabajado en una ferreter a durante m s de 6í á  

a os con el fallecido hermano de Francisco, quien era llamado por Jos  Luis parañ é  

jugar a la pelota, cuando les faltaba un jugador, estando ambos hijos preocupados de 

su madre Bernarda, que es una persona mayor, partidos a los que desde la muerte de 

su hermano el demandante no acepta concurrir, ya que no tiene nimo para ello, yá  

X
X

E
P

F
Y

W
S

H
L



RIT« »
 

Foja: 1

porque debe cuidar a su madre quien tampoco tiene nimo, adem s de no quererá á  

comer ni levantarse. 

Expone que el cambio en Francisco ha sido muy evidente, ya que est  s perá ú  

delgado,  adem s  de  desmotivado,  habiendo  perdido  la  alegr a  que  antes  ten a,á í í  

mientras  que  trat ndose  de su mam , refiere  que aquella  tambi n ha adelgazadoá á é  

mucho, quien todav a sue a con su hijo Jos  Luis, y que resulta mayormente afectadaí ñ é  

cada vez que se cumple un a o de la muerte de su hijo, llorando sin que exista formañ  

de consolarla, todo lo cual le consta por los dichos de Francisco, de quien es vecino, 

as  como por el hecho de haber conocido a Jos  Luis, con quien trabaj  por muchosí é ó  

a os.ñ

Repreguntado el testigo en cuanto al conocimiento que tiene del accidente de 

autos, se ala que Jos  Luis falleci  mientras manejaba un bus Tur Bus, el cual iba enñ é ó  

una recta con buena visibilidad, pero que por una falla se atraves  de pista chocandoó  

con un cami n que ven a en sentido contrario, por la pista contraria, accidente queó í  

ocurri  hace como 9 a os a la fecha, aunque no recuerda la fecha exacta, agregandoó ñ  

que a Jos  Luis le gustaba su nuevo trabajo de chofer, ya que hab a aumentado sué í  

sueldo, no obstante lo cual siempre reclamaba porque le pasaban una m quina aá  

cargo  que  ten a  problemas  de  freno,  recibiendo como respuesta  que  ante  dichosí  

reclamos, que no hab a tiempo para mandarla a mantenci n, habi ndosele entregadoí ó é  

otra  m quina,  la  cual  igual  ten a  problema con  la  caja  de  cambios,  los  que  noá í  

entraban, y fue as  como le pasaron varias m quinas, todas con problemas, teniendoí á  

que llegar por las ma anas y salir en la m quina que estaba disponible, de ah  queñ á í  

cree que el accidente de autos ocurri  por una falla de la m quina. ó á

Asimismo, el testigo refiere que la muerte de Jos  Luis afect  psicol gicamenteé ó ó  

a los demandantes de autos, ya que se trataba del hijo mayor de la Sra. Bernardita, 

su regal n, quien llora cada vez que se le nombra a su hijo, record ndolo con muchoó á  

afecto, adem s de estar en constante tratamiento m dico para poder dormir y paraá é  

ayudarle con el apetito, mientras que respecto de Francisco, era su mejor amigo y 

nico hermano, con quien compart a en muchas ocasiones, habiendo cambiado suú í  

estado  de  nimo,  sin  tener  la  fuerza  para  superar  la  gran  falta  que  le  hace  suá  

hermano, no logrando tener la vida que ten a antes de dicho deceso, ello sumado a laí  

diabetes que lo mantiene m s afectado, da os que a su juicio son exclusivamenteá ñ  

causados por el fallecimiento de su hijo y hermano, respectivamente. 

Acto  seguido,  comparece  a  fojas  989  y  siguiente,  don  Mario  Antonio 

Gonz lez S nchezá á , C.I. N  5.774.703-K, quien previa y legalmente juramentado e°  

interrogado, expuso en cuanto al primer punto de prueba de la interlocutoria de fojas 

160,  que  el  accidente  de  autos  se  produjo  mientras  se  dirig a  el  bus  desde  Saní  

Antonio a Santiago, pasada la l nea del pesaje, a una velocidad aproximada de 80í  
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Km/hr.,  momento en que el  veh culo sale bruscamente de la v a girando en uní í  

ngulo cerrado, para cruzar la zona de barrera, impact ndose con un cami n queá á ó  

ven a en sentido contrario, hecho del cual tiene conocimiento por los dichos de losí  

testigos  que iban en el  bus,  quienes a su vez relataron la situaci n,  y por haberó  

tomado en cuenta la trayectoria de desplazamiento. 

Repreguntado el testigo, indica haber tomado conocimiento de las causas por 

las cuales se produjo el accidente de autos, en raz n de haber efectuado un estudioó  

mec nico detallado de los sistemas de que constaba el veh culo accidentado, as  comoá í í  

de las partes y piezas da adas, a las que se le hizo un estudio hasta lograr obtener lasñ  

causas, habi ndose encontrado como causa del mismo una r tula que se cort  poré ó ó  

estado  de  fatiga,  lo  que  a  su  vez  explica  porqu  el  bus  qued  indireccionado,é ó  

quedando las ruedas independientes sin poder el chofer recuperarlo, agregando que el 

rol o participaci n en el mencionado estudio, se debe a la designaci n efectuada poró ó  

la  Universidad  Santa  Mar a  para  la  investigaci n,  con  labores  de  montaje  yí ó  

desmontaje, as  como para el estudio de sus piezas, siendo t cnico universitario ení é  

mec nica automotriz e ingeniero en prevenci n de riesgos. á ó

Luego, se le exhibi  al testigo el documento denominado Informe Final deó  

Asistencia T cnica Peritaje T cnico del Bus Accidentado en la Localidad El Monte,é “ é  

Talagante Santiago , acompa ado por el demandante a fojas 34 del exhorto, que a su” ñ  

vez rola a fojas 492 del cuaderno principal, reconociendo el testigo dicho documento 

como el informe aludido en su declaraci n, ratificando al efecto su firma as  como susó í  

conclusiones. 

Agrega a su declaraci n que la r tula a la que se hace referencia en el citadoó ó  

informe,  se  cort  por  falta  de  mantenci n,  ya  que  llegando  cierto  nivel  deó ó  

mantenci n, hay que cambiarla. ó

Contrainterrogado el testigo, refiere haber estudiado las rdenes de trabajo deló  

bus siniestrado, as  como el manual del fabricante, agregando que a la r tula aludidaí ó  

en su declaraci n, se le hicieron an lisis inspectivo, observando el tipo de corte queó á  

ten a,  as  como  pruebas  mec nicas,  aunque  particip  nicamente  en  el  an lisisí í á ó ú á  

inspectivo, ya que el resto de las pruebas las realiz  un colega en laboratorio. ó

En cuanto al segundo punto de prueba, el testigo manifiesta que el bus se 

apreciaba  que  ten a  carencias  de  mantenci n  en  t rminos  generales,  neum ticos,í ó é á  

sistema de direcci n, suspensi n, observ ndose que no estaban hechos los controlesó ó á  

post  mantenci n,  sumado  a  los  relatos  de  los  testigos,  que  se alan  que  hab anó ñ í  

momentos en que el bus entraba en absoluta vibraci n durante su desplazamiento,ó  

habiendo visto las rdenes de trabajo, aunque no recuerda su contenido ni las fechas,ó  

viendo asimismo los an lisis de aceite. á
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Contrainterrogado  el  testigo,  indica  que  la  falta  de  mantenci n  del  bus  oó  

mantenci n deficitaria es la causa de la rotura de la r tula del terminal derecho de laó ó  

m quina, que a su vez el informe de la UTFSM determin  como causa del accidente.á ó  

Acto  seguido,  comparece  a  fojas  992  y  siguientes,  don  Eugenio  Patricio 

Espinoza Ledezma, C.I. N  7.463.021-9, quien previa y legalmente juramentado e°  

interrogado, expuso en cuanto al primer punto de prueba de la interlocutoria de fojas 

160, haber asistido al lugar del accidente de autos para hacer un peritaje, indicando al 

efecto que el mencionado accidente fue una colisi n de un bus que se sali  de su pistaó ó  

de  circulaci n  y  choc  contra  un  cami n,  lo  que  sabe  al  haber  visto  los  da osó ó ó ñ  

generados en el bus, as  como en el lugar, las marcas donde ocurri  el accidente.í ó  

Agrega que la pericia que alude en su declaraci n fue un trabajo que se encarg  a laó ó  

Universidad T cnica Federico San Mar a, lo que gener  un equipo que actu  a trav sé í ó ó é  

de  US.CL,  empresa  asociada  a  la  Universidad,  habiendo  formado  parte  del 

mencionado equipo. Agrega que los aspectos t cnicos se encuentran consignados en elé  

informe respectivo, y que el accidente en cuesti n ocurri  en la localidad El Monte,ó ó  

en la Ruta 78, cerca de Talagante, aunque no recuerda bien si fue en el a o 2014 oñ  

2015.

Repreguntado el testigo, se ala ser docente de la Universidad T cnica Federicoñ é  

Santa Mar a, en la carrera de mec nica automotriz, mientras que su rol en el peritajeí á  

a  que  ha  hecho  referencia  en  su  declaraci n  fue  el  de  t cnico  especialista  enó é  

mec nica. á

Que en cuanto al referido peritaje, se ala que en aquel se determin  la causañ ó  

por la cual el bus Tur Bus sali  de su pista de circulaci n chocando contra un cami nó ó ó  

que ven a por la pista contraria, consiste en la rotura de un rgano de la direcci n,í ó ó  

espec ficamente  de  una  r tula,  informe  que  a  su  vez  le  es  exhibido  bajo  laí ó  

denominaci n  Informe  final  de  asistencia  t cnica  peritaje  T cnico  del  Busó é “ é  

accidentado  en la  localidad  El  Monte,  Talagante,  Santiago ,  acompa ado por  la” ñ  

demandante  a  fojas  34  del  exhorto  y  a  fojas  492  del  cuaderno  principal, 

reconoci ndolo  el  testigo  como tal,  con  la  nica  diferencia  que  dice  Chile  y  noé ú  

Santiago, ratificando su firma as  como sus conclusiones.í

Contrainterrogado el testigo, indica que para redactar el citado informe no se 

parti  de un hip tesis base, sino que de los restos del bus accidentado, luego de loó ó  

cual se formularon varias hip tesis que pudieron haber provocado el descontrol de laó  

trayectoria del bus, habi ndose efectuado pruebas o an lisis para determinar la roturaé á  

del rgano se alado, todo lo cual se encuentra contenido en el mencionado informe. ó ñ

Acto seguido, comparece a fojas 944 y siguientes don  Carlos  Andr s Baldié  

Gonz lezá ,  C.I.  N  15.468.918-4,  quien  previa  y  legalmente  juramentado  e°  

interrogado, expuso en cuanto al primer punto de prueba de la interlocutoria de fojas 
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160, que como integrante del grupo de trabajo en el peritaje, seg n su an lisis, elú á  

accidente se debi  a la fatiga de material de un perno que conecta la r tula con laó ó  

barra de direcci n del autob s, por lo que al romperse dicha conexi n el veh culoó ú ó í  

pierde la gobernabilidad y cruza el eje de la calzada, encontr ndose con un cami ná ó  

que ven a desde Santiago a San Antonio, causando el accidente y la muerte de 23í  

personas. 

Repreguntado el testigo en cuanto a su profesi n u oficio, as  como el rol queó í  

le correspondi  dentro del equipo de trabajo referido, responde ser ingeniero civiló  

mec nico y que su rol en dicho peritaje fue el verificar los estados de los mecanismosá  

del bus, adem s de participar en el montaje y desmontaje de componentes y el an lisisá á  

final del documento entregado, agregando que dicho informe fue evacuado a solicitud 

de la Fiscal a de El Monte, quien se contact  con la Universidad T cnica Federicoí ó é  

Santa Mar a, estando Claudio Olgu n, encargado de la parte administrativa. í í

Luego y en cuanto al rol que cumple el sistema de direcci n en un veh culo, yó í  

en espec fico la r tula dentro de dicho sistema, se ala que el sistema de direcci n es elí ó ñ ó  

que le da gobernabilidad al bus completo, lo que est  directamente conectado con elá  

volante que tiene el chofer, sistema que a su vez se conecta a la barra de direcci n yó  

consecuentemente  dicha  barra  hace  girar  los  neum ticos  delanteros  mediante  laá  

conexi n con la r tula, determinando la direcci n hacia d nde va el veh culo. ó ó ó ó í

En relaci n a la determinaci n de la causa que origin  el accidente de autos,ó ó ó  

el  testigo  responde que  aquella  fue determinada,  ello  en cuanto al  entrar  en un 

proceso  de  fatiga  de  material,  el  perno,  debido  a  las  vibraciones  irregulares  del 

veh culo,  no cumpli  su  vida til,  lo que desemboc  en la  fractura de ste,  queí ó ú ó é  

conllev  a la falta de gobernabilidad del  m vil,  explicando que dicho proceso deó ó  

fatiga de material se produce respecto de cualquier pieza mec nica a trav s de losá é  

a os, pero que dicho componente, debido a la vibraci n excesiva, aceler  su proceso,ñ ó ó  

vibraci n que a su vez se debi  a problemas en las suspensiones y amortiguaciones deló ó  

veh culo, lo que se aprecia debido al desgaste irregular del neum tico del bus. í á

Refiere  que  los  problemas  en  los  sistemas  de  suspensi n,  amortiguaci n  yó ó  

neum ticos observados en el bus siniestrado, tienen que ver absolutamente con la faltaá  

de  mantenci n  de  dichos  componentes,  que  hace  que  el  veh culo  no  puedaó í  

desempe arse eficientemente, provocando las vibraciones anormales que causaron lañ  

fatiga del material. 

Asimismo, al testigo se le exhibe el denominado Informe Final de Asistencia“  

T cnica Peritaje t cnico del bus accidentado en la Localidad El Monte, Talaganteé é  

Chile , acompa ado en el exhorto a fojas 34 y a fojas 492 del cuaderno principal,” ñ  

reconociendo que dicho informe es al que ha hecho referencia en su declaraci n,ó  

ratificando su firma puesta en l, as  como sus conclusiones. é í
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Contrainterrogado el testigo, indica haberse revisado documentaci n del busó  

siniestrado,  espec ficamente algunas rdenes de trabajo entregadas  por Tur Bus aí ó  

solicitud del Fiscal, adem s de haberse revisado las revisiones t cnicas del bus, aunqueá é  

no recuerda cu l era el estado de la ltima revisi n t cnica. á ú ó é

Luego,  en  cuanto  al  tipo  de  an lisis  o  pruebas  que  se  realizaron  a  losá  

neum ticos del bus, indica haber medido las profundidades de la banda de rodadura,á  

as  como el estado de dichas bandas y las pesta as del neum tico, el corte que ten aí ñ á í  

uno de los neum ticos para analizar si ese corte se hizo antes o despu s de la p rdidaá é é  

de  gobernabilidad  del  equipo,  habiendo  l  participado  en  la  medici n  deé ó  

profundidades de la banda de rodadura. 

En  cuanto  al  segundo punto  de  prueba,  se ala  que  seg n  las  rdenes  deñ ú ó  

trabajo,  se  desarrollaban  dichas  actividades,  pero  que  analizando  los  neum ticosá  

claramente hab a deficiencias en la mantenci n, aunque no recuerda fechas. í ó

Repreguntado  el  testigo,  en  cuanto  a  si  el  desgaste  observado  en  los 

neum ticos  del  bus  tuvo incidencia  o  relaci n  con la  rotura de la  r tula  que seá ó ó  

determin  como  causa  del  accidente  de  autos,  se ala  que  el  desgaste  de  losó ñ  

neum ticos es una evidencia del problema que hab a en las suspensiones y en laá í  

amortiguaci n, lo que conllev  a la fatiga y fractura del perno del bus, a adiendo queó ó ñ  

al bus si bien se le efectuaban mantenciones preventivas, seg n se desprende de lasú  

rdenes de trabajo revisadas, ellas no eran realizadas de manera eficiente. ó

Acto seguido, comparece fojas 997 y siguientes, don Walter Ottwin Adri ná  

Lemus, C.I. N  8.873.568-4, quien previa y legalmente juramentado e interrogado,°  

expuso en cuanto al primer punto de prueba de la interlocutoria de fojas 160, que la 

Universidad T cnica Federico Santa Mar a, inform  que el conductor de un bus Turé í ó  

Bus, mientras iba a Santiago, perdi  el control del veh culo, el que pas  el bandej nó í ó ó  

central impactando de frente a un cami n de la empresa Yemita, siendo su objetivo eló  

determinar  las  causas  del  citado accidente,  agregando ser  t cnico universitario  ené  

mec nica automotriz, habiendo sido escogido debido al hecho de haber trabajado ená  

Kauffman, en el mantenimiento de los veh culos Mercedes Benz, correspondi ndole laí é  

labor  de inspeccionar  las  partes  y piezas  del  bus  en su  desmontaje  para despu sé  

pasarlas a un equipo que las analizaba. 

En  cuanto  a  la  causa  del  accidente,  se ala  que  despu s  de  inspeccionarñ é  

muchos  elementos  de  los  sistemas  de  direcci n,  suspensi n  y  frenos,  fue  posibleó ó  

determinar  la  causa del  accidente  de  autos,  agregando que  en  dicho  proceso de 

evaluaci n  de  los  mencionados  componentes  se  encontraron  varias  irregularidadesó  

como en los neum ticos y en menor grado, en los sistemas de frenos, as  como laá í  

ausencia en los registros de mantenimiento del bus, afirmando que lo que determinó 
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la falla catastr fica, seg n varios an lisis mec nicos a nivel de laboratorio, fue la r tulaó ú á á ó  

de direcci n derecha.  ó

Repreguntado el testigo en cuanto al rol que cumple el sistema de direcci n deó  

un veh culo y en espec fico la r tula de direcci n, responde que cuando un neum ticoí í ó ó á  

va rotando y se encuentra deteriorado en su rotaci n, genera fuerzas centrifugas noó  

regulares,  lo  que  provoca  vibraci n  del  neum tico,  por  lo  que  como  las  ruedasó á  

delanteras se articulan por el sistema de direcci n, stas son movidas por una barra laó é  

cual en su extremo tiene una r tula que es la articulaci n entre el sistema r gido y eló ó í  

sistema m vil. Que producto de la alta vibraci n del neum tico, lo que ocurri  poró ó á ó  

largo  tiempo,  el  material  de  la  r tula  se  fue  debilitando,  y  como  la  vibraci nó ó  

continuaba, lleg  el momento en que se quebr . Agrega que al acontecer la rotura, laó ó  

rueda de direcci n queda suelta, pero que la del otro extremo a n est  articulada aló ú á  

sistema  de  direcci n.  No  obstante,  con  dicho  problema  la  direcci n  se  poneó ó  

hipersensible en su articulaci n provocando el no control del sistema, siendo esa laó  

causa del accidente de autos. 

Asimismo, al testigo se le exhibe el documento denominado Informe Final de 

Asistencia T cnica Peritaje T cnico del Bus Accidentado en la Localidad El Monte,é “ é  

Talagante Chile , acompa ado en el exhorto a fojas 34 y a fojas 492 del cuaderno” ñ  

principal,  reconociendo  que  dicho  informe  es  al  que  ha  hecho  referencia  en  su 

declaraci n, ratificando su firma puesta en l, as  como sus conclusiones. ó é í

Contrainterrogado el testigo en cuanto a la hip tesis de la cual parti  el citadoó ó  

peritaje, responde que se parti  del comportamiento err neo en la trayectoria del busó ó  

en tan poca distancia. 

Luego  y  en  cuanto  a  los  ensayos  o  recreaciones  que  se  realizaron  para 

determinar la magnitud y/o extensi n de los da os, el testigo responde que de losó ñ  

elementos inspeccionados se descubri  que la r tula delantera derecha estaba fisuradaó ó  

por  un  corte  que  se  conoce  como  barrido  de  playa ,  aunque  dicho  ensayo  lo“ ”  

realizaron otras personas del equipo. 

Finalmente, contrainterrogado en cuanto a la documentaci n revisada relativaó  

al mantenimiento del bus, para llegar a sus conclusiones, el testigo manifiesta que se 

solicit  a la Fiscal a todos los registros de mantenimiento del bus, de un a o haciaó í ñ  

atr s a la fecha,  apareciendo en algunos mantenimientos un tiempo registrado deá  

minutos, adem s de haber ausencia de mantenimiento al tren de roja, y de constantesá  

fallas del bus en otras reas menores, como aire acondicionado y sistema el ctrico. á é

En cuanto al  segundo punto de prueba,  indica que los  neum ticos  son elá  

reflejo del estado mec nico de una unidad automotriz, en donde es posible visualizará  

los problemas en direcci n, suspensi n y frenos, bastando con mirar el mal estado deó ó  

los  neum ticos  para determinar  que un veh culo  no circule  en ruta.  Agrega  queá í  
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apreci  todos los neum ticos con desgaste irregular, incluso con ausencia de la bandaó á  

de rodadura en algunos sectores  de un neum tico,  en espec fico en el  neum ticoá í á  

trasero derecho interior, de lo que deduce que los neum ticos fueron cambiados deá  

posiciones, por lo que nunca deber a haber rodado con el estado de esos neum ticos.í á  

A ade  a  su  declaraci n  que  los  neum ticos  deformados,  indistintamente  generanñ ó á  

vibraciones de varias decenas de kilos, lo que provoca el deterioro de otros elementos 

de la unidad automotriz. 

Repreguntado el testigo, en cuanto a si el bus de autos presentaba problemas 

de vibraciones, y si ellas tuvieron que ver con la causa del accidente, el testigo se alañ  

que las vibraciones con el tiempo causan alg n problema en el tren de rodaje, seaú  

delantero o trasero, agregando que seg n la declaraci n de sobrevivientes y pasajeros,ú ó  

el bus vibraba mucho en su andar, por lo que en una alta probabilidad s  tuvieroní  

que ver con la causa del accidente. 

Contrainterrogado el deponente, refiere no haber estudiado la revisi n t cnicaó é  

del bus de autos, como documento legal, pero s  las pautas de mantenimiento llevadasí  

por la empresa demandada, en donde el conductor expresa los constantes problemas 

del  bus  accidentado,  mencionando  vibraciones  al  andar,  situaci n  que  no  fueó  

solucionada. 

Acto  seguido,  comparece  a  fojas  1000  y  siguientes,  don  Claudio  Andr sé  

Olgu n Berm dezí ú , C.I. N  9.410.955-K, quien previa y legalmente juramentado e°  

interrogado, expuso en cuanto al primer punto de prueba de la interlocutoria de fojas 

160, que se le inform  del accidente de autos, debido a un peritaje que fue solicitadoó  

por la Fiscal a de Talagante, en el que el Fiscal Tapia le solicit  un peritaje a trav sí ó é  

de la Universidad T cnica Federico Santa Mar a, en relaci n al accidente del bus Turé í ó  

Bus, acaecido en noviembre del a o 2010, en la Ruta 78, en el cual, el bus perdiendoñ  

el control a la altura de El Monte, choc  contra un cami n que ven a en direcci nó ó í ó  

Santiago-Melipilla, peritaje que fue lo que lo llev  al sector del accidente y tambi n aló é  

lugar donde estaba custodiado el bus de autos, espec ficamente en la Tenencia deí  

Carretera  en  Melipilla,  agregando  al  ser  repreguntado,  que  es  profesor  jornada 

completa  del  departamento  de  ingenier a  mec nica  de  la  UTFSM,  de  profesi ní á ó  

ingeniero mec nico industrial con post grado en mantenimiento, mientras que el rolá  

en el referido peritaje fue el de ser jefe de proyecto del mismo. 

Indica que en el citado peritaje se pudo determinar la causa de la falla que 

produjo la p rdida de control del bus por parte del chofer, la que corresponde y esté á 

identificada en el informe referido, a la fractura de la r tula del lado del chofer de laó  

direcci n del bus. ó

Asimismo, al testigo se le exhibe el documento denominado Informe Final de 

Asistencia T cnica Peritaje T cnico del Bus Accidentado en la Localidad El Monte,é “ é  
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Talagante Chile , acompa ado en el exhorto a fojas 34 y a fojas 492 del cuaderno” ñ  

principal,  reconociendo  que  dicho  informe  es  al  que  ha  hecho  referencia  en  su 

declaraci n, ratificando su firma puesta en l, as  como sus conclusiones. ó é í

Luego  y  en  cuanto  a  las  razones  del  porqu  el  bus  Tur  Bus  pierde  sué  

trayectoria, cruzando al bandej n central y chocando de frente con el cami n de laó ó  

empresa Yemita, el testigo manifiesta que de la informaci n obtenida a partir deló  

tac grafo del bus que identifica la trayectoria y tiempo de ste, los llev  a analizar losó é ó  

sistemas involucrados para que se pueda producir el comportamiento en los ltimos 7ú  

segundos en que pierde el control, desvi ndolo primero a la derecha, luego retomandoá  

a la izquierda y finalmente desvi ndolo completamente a la izquierda, cruzando laá  

pista y las defensas, impactando al cami n a 98 Km/h. Agrega que se analiz  laó ó  

propulsi n,  los  frenos,  amortiguaci n  y  direcci n,  siendo  la  responsable  de  dichaó ó ó  

p rdida de control como se indica en el informe, la fractura de la r tula de direcci n,é ó ó  

no permitiendo que el conductor pueda gobernar el veh culo, perdiendo el controlí  

total del mismo. 

Expone asimismo el hecho de haberse determinado las causas de la fractura de 

la r tula de direcci n, que se identifica como causa del accidente, ello en base a losó ó  

siguientes antecedentes: Los peritajes previos en los cuales se reciben las declaraciones 

de los pasajeros y testigos, tales como auxiliares del bus, quienes indicaban que el bus 

llevaba alto nivel de vibraci n sobre todo en lo que era volante y parte delantera deló  

mismo. Agrega que el fen meno de fatiga de material corresponde a cargas c clicasó í  

constantes que origina primero algunas grietas y luego, con el paso del tiempo, se 

transforma en una fractura, lo que se evidencia en la fotograf a del modo de falla deí  

la r tula, indicando que una de las causales de que se produzca dicha carga c clica esó í  

el  mal  balanceo de los  neum ticos  o que no exista  o  se  encuentren deformados,á  

situaci n que se evidencia en el estado en el que se encontraron los neum ticos al seró á  

inspeccionados visualmente. 

Contrainterrogado el testigo, en cuanto al peso de la r tula junto con la barraó  

de direcci n,  responde que el  peso aproximado de la  r tula  es  entre  200 y  350ó ó  

gramos, mientras que la barra de direcci n es de aproximadamente 15 y 20 kilos. ó

En cuanto al hecho de haberse encontrado rastros o marcas en el pavimento 

provocados por el accidente, el deponente refiere que el peritaje al que alude en su 

declaraci n fue realizado despu s de 2 a os, por lo que no le es posible hacer unaó é ñ  

aseveraci n al respecto, ello sumado al hecho de que el bus fue arrastrado desde eló  

punto del accidente hasta la tenencia de carreteras, por lo que s  hubo marcas, puedeí  

ser por muchas razones. 
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Contrainterrogado en qu  se basa para afirmar que la r tula se rompi  y no seé ó ó  

cay  con el efecto de la din mica del accidente, el testigo responde que su aseveraci nó á ó  

fue en base al patr n de la fractura. ó

Luego, en cuanto a los aspectos relacionados con el entorno del accidente que 

se estudiaron, el testigo sostiene que se tuvieron a la vista el peritaje del SIAT, los 

testimonios de los testigos convocados por la Fiscal a de Talagante, los informes deí  

mantenimiento de Tur Bus, y el tac grafo del bus, todo lo cual le dio una visi nó ó  

amplia de las circunstancias en las cuales el bus sali  de San Antonio, as  como de lasó í  

condiciones ambientales  y de tr fico,  y de las  posibles  situaciones externas,  comoá  

veh culos que transitaban y maniobras del bus antes del accidente, todo lo cual constaí  

en el informe de la SIAT, solicitado por la Fiscal a de Talagante. í

Finalmente,  se  le  contrainterroga al  testigo  en cuanto a si  la investigaci nó  

parti  de la base de la existencia de una falla en el bus o fue para averiguar las causasó  

del accidente de autos, indicando el testigo que lo requerido por la Fiscal a fue laí  

investigaci n  de  las  causales  del  accidente,  por  lo  cual  teniendo los  antecedentesó  

previos, las declaraciones de testigos, visitas a terreno, los an lisis de los documentosá  

de mantenimiento, las consultas a Kauffman, elementos que a su vez son parte del 

citado informe, no exist a una tendencia a la b squeda solamente de la falla mec nica,í ú á  

sino que como se indic , el peritaje deb a considerar todos los aspectos relacionadosó í  

con el accidente de autos. 

En cuanto al segundo punto de prueba, el testigo manifiesta que del an lisis deá  

los documentos que se encuentran contenidos en el informe, que a su vez fueron 

entregados por la empresa, as  como la comparaci n con el mantenimiento preventivoí ó  

entregado por el manual del servicio y mantenimiento, distan considerablemente, ya 

que no se cumplen los mantenimientos preventivos y s lo se realizan reparaciones yó  

cambios de elementos seg n petici n de jefe de patio o de chofer. ú ó

Finalmente, el testigo es repreguntado en relaci n a la influencia que tuvo laó  

falta de mantenimiento preventiva aludida, con la causa del accidente determinada en 

el informe, respondiendo que dicha falta no permite visualizar ni menos contar con 

un bus que pueda funcionar en forma adecuada, por lo que la falta de mantenimiento 

que se percibi  y que est  indicada en el informe, involucraba no s lo el sistema deó á ó  

direcci n, sino que tambi n elementos rodantes, frenos y amortiguaci n;ó é ó

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  por  su  parte,  la  demandada  rindi  pruebaó  

instrumental, que se individualiza a continuaci n: ó

1.- A fojas 61 a 66, copia simple de mandato judicial otorgado por Empresa de 

Transportes Rurales Limitada, con fecha 05 septiembre de 2006, Repertorio N  8228-°

06;
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2.- Guardado en la custodia del Tribunal bajo el N  4917-16, los siguientes°  

documentos: 

a) Escritura p blica de reconocimiento de instrumento privado, suscrita porú  

don An bal Oscar Garcia, con fecha 28 de marzo de 2016, protocolizada junto con elí  

documento  privado  denominado  Informe  T cnico  15-0831.  Ruc  1001089148-0,“ é  

M quina 1399 , bajo el N  4455-2016; á ” °

b)  Informe  Dictuc  N  1263673,  denominado  Accidente  Vial  ocurrido  el° “  

martes 23 de noviembre de 2010 en el Kil metro 45 de la Autopista del Sol, Eló  

Monte, Talagante, Regi n Metropolitana, de fecha 20 de mayo de 2015; ó

c)  Informe  MP  17-2014,  denominado  An lisis  del  cumplimiento  de  los“ á  

requerimientos  de  mantenimiento del  bus  N  399 de  tur  Bus  -  Per odo enero a° í  

noviembre de 2010 , de fecha 05 de junio de 2014; ”

d) Informe MP 27-2014, denominado An lisis metodol gico del informe final,“ á ó  

Asistencia T cnica Peritaje t cnico del bus accidentado en la localidad de El Monte,é é  

Talagante, Chile , Universidad Santa Mar a Empresas S.A., de fecha 25 de agosto de” í  

2014; 

e)  Informe  MP  25-2014,  denominado  An lisis  del  cumplimiento  de  las“ á  

exigencias y recomendaciones asociadas a los neum ticos del Bus N  1399 de Tur Busá °  

- Per odo de 2007 a 2010, de fecha 11 de julio de 2014; í

f) Copia simple de Informe T cnico Pericial N  724-A-2010, del Departamentoé °  

de Investigaci n y Accidentes en el Tr nsito (SIAT), de fecha 04 de febrero de 2011; ó á

3.- Guardado en la custodia del Tribunal bajo el N  4978-16, los siguientes°  

documentos:

a)  Copia  simple  de  Certificado  de  Revisi n  T cnica  N  A14365019,  deló é °  

Veh culo Marca Mercedes Benz, modelo OH 1628, Placa Patente XL-1741, emitidoí  

por la Planta Revisora N  A1314, de San Bernardo, de fecha 26 de agosto de 2010,°  

emitido con fecha 07 de julio de 2016;

b)  Copia  simple  de  Certificado  de  Revisi n  T cnica  N  A8757612,  deló é °  

Veh culo Marca Mercedes Benz, modelo OH 1628, Placa Patente XL-1741, emitidoí  

por la Planta Revisora N  A1314, de San Bernardo, de fecha 02 de abril de 2012;°

c)  Copia  simple  de  Certificado  de  Revisi n  T cnica  N  A8757611,  deló é °  

Veh culo Marca Mercedes Benz, modelo OH 1628, Placa Patente XL-1741, emitidoí  

por la Planta Revisora N  A1314, de San Bernardo, de fecha 02 de abril de 2012;°

4.- A fojas 291 a 300, copia simple de escritura de transacci n de fecha 21 deó  

noviembre de 2011, celebrada entre do a Marcela del Pilar Rom n Vidal, y Josñ á é 

Ignacio Abarca Rom n (c nyuge e hijo de don Jos  Luis Abarca Saavedra),  y laá ó é  

empresa de Transportes Rurales Ltda.;
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5.-  A fojas 302 a 306, copia simple de sentencia dictada con fecha 02 de 

septiembre de 2015, por el Sexto Juzgado de Garant a de Santiago, en causa Rit Ní ° 

3427-2014; 

6.- A fojas 311 a 318, copia simple de sentencia dictada con fecha 15 de junio 

de 2015, pronunciada por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago, 

en causa Rol N  354-2015;°

7.-  A fojas 319 a 322, copia simple de sentencia dictada con fecha 01 de 

octubre  de  2015,  pronunciada  por  el  Und cima  Sala  de  la  Ilustr sima  Corte  deé í  

Apelaciones de Santiago, en causa Reforma Procesal penal Rol 2682-2015; 

 8.- A fojas 323 a 361, copia simple de sentencia de fecha 05 de septiembre de 

2014, dictada por el 8  Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol N  5040-2011;° °

9.- A fojas 364 a 376, protocolizaci n de set de 12 fotograf as de Tur bus, conó í  

fecha 29 de enero de 2016, bajo el Repertorio 1681-2016; 

10.- A fojas 378 a 379, copia simple de Orden de Trabajo N  43000294840 de°  

Tur bus, correspondiente al veh culo 1399, marca Mercedes Benz, modelo OH 1628,í  

placa patente XL 1741, de fecha 04/10/2010; 

11.- A fojas 380, copia simple de Orden de Trabajo N  43000300428 de Tur°  

Bus,  correspondiente  al  veh culo 1399,  marca Mercedes Benz,  modelo OH 1628,í  

placa patente XL 1741, de fecha 02/11/2010; 

12.- A fojas 381, copia simple de Orden de Trabajo N  43000301776 de Tur°  

Bus,  correspondiente  al  veh culo 1399,  marca Mercedes Benz,  modelo OH 1628,í  

placa patente XL 1741, de fecha 11/11/2010; 

13.- A fojas 382 a 383, copia simple de Orden de Trabajo N  43000301895 de°  

Tur Bus, correspondiente al veh culo 1399, marca Mercedes Benz, modelo OH 1628,í  

placa patente XL 1741, de fecha 11/11/2010;

14.- A fojas 384 a 385, copia simple de Orden de Trabajo N  43000302809 de°  

Tur Bus, correspondiente al veh culo 1399, marca Mercedes Benz, modelo OH 1628,í  

placa patente XL 1741, de fecha 15/11/2010;

15.- A fojas 386, copia simple de Orden de Trabajo N  43000303306 de Tur°  

Bus,  correspondiente  al  veh culo 1399,  marca Mercedes Benz,  modelo OH 1628,í  

placa patente XL 1741, de fecha 17/11/2010;

16.- A fojas 387, copia simple de Orden de Trabajo N  43000303408 de Tur°  

Bus,  correspondiente  al  veh culo 1399,  marca Mercedes Benz,  modelo OH 1628,í  

placa patente XL 1741, de fecha 18/11/2010;

17.- A fojas 388, copia simple de Orden de Trabajo N  43000303776 de Tur°  

Bus,  correspondiente  al  veh culo 1399,  marca Mercedes Benz,  modelo OH 1628,í  

placa patente XL 1741, de fecha 19/11/2010;
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18.- A fojas 392, copias simple de resoluci n Exenta N  005955 del Servicioó °  

Nacional de Capacitaci n y Empleo, de fecha 27 de julio de 2017; ó

19.- A fojas 393 a 396, copia simple del Programa de Reclutamiento, Selecci nó  

y Capacitaci n de Conductores , del Centro de Formaci n Profesional Limitada -ó ” ó  

Cefec Chile Ltda.;

20.-  A  fojas  397,  copia  simple  de  certificado  Icontec,  de  fecha  30  de 

septiembre de 2011; 

21.-  A  fojas  398  a  411,  copia  simple  de  Manual  de  Procedimientos  de“  

Ex menes  Psicosensom tricos  e  Investigaci n  de  Incidentes  y  Accidentes ,  de  lasá é ó ”  

empresas del Holding Tur Bus; 

22.- A fojas 412, copia simple de certificado Iqnet e Icontec, de fecha 30 de 

septiembre de 2011; 

23.-  A  fojas  413,  copia  simple  de  certificado  Icontec,  de  fecha  30  de 

septiembre de 2011;

24.-  A fojas  416,  copia  simple  de evaluaci n psicol gica de don Jos  Luisó ó é  

Abarca Saavedra, de fecha 31 de octubre de 2006; 

25.-  A  fojas  417,  copia  simple  de  examen  psicot cnico  de  don  Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, de fecha 23 de febrero de 2007;  

26.-  A  fojas  418,  copia  simple  de  examen  psicot cnico  de  don  Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, de fecha 04 de septiembre de 2007;  

27.-  A  fojas  419,  copia  simple  de  examen  psicot cnico  de  don  Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, de fecha 29 de enero de 2008;  

28.-  A  fojas  420,  copia  simple  de  examen  psicot cnico  de  don  Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, de fecha 19 de marzo de 2008; 

30.-  A  fojas  421,  copia  simple  de  examen  psicot cnico  de  don  Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, de fecha 20 de abril de 2009;

31.-  A  fojas  422,  copia  simple  de  examen  psicot cnico  de  don  Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, de fecha 14 de enero de 2010; 

32.-  A  fojas  423,  copia  simple  de  examen  psicot cnico  de  don  Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, de fecha 01 de abril de 2010;      

33.-  A  fojas  425,  copia  simple  de  examen  psicot cnico  de  don  Jos  Luisé é  

Abarca Saavedra, de fecha 25 de octubre de 2010;  

34.- A fojas 428, copia simple de certificado de reconocimiento a Tur Bus, por 

su participaci n en la Campa a Vive las Fiestas patrias Responsablemente, emitidoó ñ “  

por la Mutual de Seguridad C.Ch.C, de septiembre de 2009;

35.- A fojas 429, copia simple de certificado de reconocimiento sobresaliente,“  

entregado por la Mutual de Seguridad C.Ch.C., v lido hasta el 31 de diciembre deá  

2009; 
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36.- A fojas 430, copia simple de compromiso entre Tur Bus y la Mutual de 

Seguridad C.Ch.C., de fecha 18 de diciembre de 2012; 

37.- A fojas 431, copia simple de protocolo suscrito entre Tur Bus y la Mutual 

de Seguridad C.Ch.C., de fecha 14 de noviembre de 2007; 

38.- A fojas 432, copia simple de noticia de la secci n Vida Empresarial deló  

diario El Mercurio, de fecha 25 de abril de 2009; 

39.-  A fojas 433, copia simple de certificado emitido por Epysa Club, con 

ocasi n del premio otorgado a la empresa Tur Bus, denominado Volante de Oroó “  

2006 ; de fecha 05 de febrero de 2016; ”

40.-  A  fojas  434,  copia  simple  de  certificado  emitido  por  la  Mutual  de 

Seguridad C.Ch.C., de fecha 09 de febrero de 2016; 

41.-  A  fojas  437  a  470,  copia  simple  del  Manual  de  Procedimientos  e 

Interpretaci n de resultados de Revisiones T cnicas Tipo A1 (Buses), del Ministerio deó é  

Transportes y Telecomunicaciones, Versi n 11.2 de Julio de 2014; ó

42.-  A  fojas  471  a  484,  copia  simple  del  Decreto  156  del  Ministerio  de 

Transportes y Telecomunicaciones, de fecha 29 de noviembre de 1990;  

D CIMO CUARTO:É  Que adem s la demandada, rindi  prueba testimonial,á ó  

compareciendo a fojas 225 y siguientes, don Julio Andr s Salgado Bicheté  (sic), C.I. 

N  15.152.742-6, quien previa y legalmente juramentado e interrogado, expuso en°  

cuanto  al  primer  punto  de  prueba  de  la  interlocutoria  de  fojas  160,  que  le 

correspondi  integrar en el a o 2010 un equipo investigador de la SIAT, en calidadó ñ  

de oficial investigador por un accidente ocurrido en la Ruta 78 que une Santiago con 

San Antonio, donde se produjo una colisi n entre un bus de la empresa Tur Bus y unó  

cami n de huevos, a consecuencia de lo cual resultaron personas fallecidas y otrasó  

lesionadas, adem s de da os. Agrega que el m s antiguo del equipo, era el capit ná ñ á á  

Gerardo Henr quez Rojas, el que tambi n era compuesto por los mec nicos de laí é á  

SIAT,  recordando  al  ingeniero  Omar  M nguez,  as  como  los  planimetristas  queí í  

realizaron las fijaciones en el terreno. Se ala que habi ndose realizado las diligenciasñ é  

respectivas,  las  conclusiones  fueron  remitidas  a  la  Fiscal a  Local  de  Talagante,í  

mediante informe t cnico A-2010 N  724. é °

Acto seguido se le exhibe al testigo el informe pericial N  724-A-2010, que se°  

encuentra acompa ado a los autos a fojas 189, reconoci ndolo como tal, adem s de lañ é á  

firma puesta en l. é

Contrainterrogado el testigo, en cuanto al hecho de haber efectuado alg n tipoú  

de an lisis de laboratorio para determinar las hip tesis  que se constatan en dichoá ó  

informe, y en la afirmativa para que indique qu  tipo de an lisis se realiz , respondeé á ó  

que no sabe si dentro de la pregunta que se le formula cabe el peritaje mec nico,á  

pero que si  es as ,  dicha diligencia efectivamente fue realizada a ambos veh culosí í  
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participantes en el accidente, pudiendo precisar que el peritaje del bus fue realizado 

por el ingeniero mec nico Omar M nguez Rivera, mientras que el del tracto - cami ná í ó  

con su semi remolque, por el mec nico Ra l Cifuentes Alliende, conforme se puedeá ú  

verificar del mismo informe, agregando que dentro de dicho documento, existe un 

rubro que se llama pericia espec fica al sistema de tracci n, y que corresponde al busí ó  

placa patente XL.1741, el que fue realizado por el mismo ingeniero mec nico Omará  

M nguez, no recordando que se haya hecho otro peritaje aparte del citado informe. í

Contrainterrogado el testigo en cuanto a si dentro del informe exhibido se 

realiz  alguna pericia o an lisis a los neum ticos del bus siniestrado, y si recuerda susó á á  

resultados, refiere que en el informe se puede verificar que efectivamente se realiz  eló  

peritaje  al  sistema  de  tracci n,  lo  que  incluye  los  neum ticos,  encontr ndose  lasó á á  

conclusiones de dicha pericia en el anexo 2 del informe t cnico 724-A-2010. é

Acto seguido, comparece a fojas 227 y siguientes, don Francisco Jos  Fresardé  

Bobadilla,  C.I.  N  7.819.489-8,  quien  previa  y  legalmente  juramentado  e°  

interrogado, expuso en cuanto al cuarto punto de prueba de la interlocutoria de fojas 

160, haberse hecho un informe en profundidad del accidente de autos, respecto del 

cual  podr a  referirse  nicamente  a  los  aspectos  t cnicos  y  cient ficos,  m s  no  ení ú é í á  

relaci n a las acciones o intenciones dolosas respecto del bus y de su operaci n aló ó  

momento del accidente de autos. 

Repreguntado el testigo en cuanto al objetivo del peritaje, la metodolog a deí  

trabajo utilizada y las conclusiones a las que llegaron, se ala que el objetivo de talñ  

pericia fue determinar desde un punto de vista t cnico y objetivo, sobre las causas yé  

consecuencia del accidente investigado, mientras que la metodolog a utilizada, implicí ó 

b sicamente un an lisis secuencial a partir de toda la informaci n recopilada tanto ená á ó  

terreno como en los contenidos del expediente del accidente, a objeto de entender con 

la  suficiente  claridad  las  causas  o  factores  que  contribuyeron  a  la  ocurrencia  y 

posterior celeridad del accidente, mientras que en relaci n a las conclusiones a las queó  

lleg  el equipo, indica que no se concluy  acerca de la causa espec fica por la cual eló ó í  

bus perdi  el control, traspasando a la calzada contraria e impactando de freno contraó  

un cami n, pero que s  se concluy  en forma categor a que el sistema de direcci n yó í ó í ó  

en particular la r tula cuestionada, funcionaba en normal estado hasta el impacto conó  

el  cami n,  y por otra parte,  se  concluy  categ ricamente que fall  el  sistema deó ó ó ó  

contenci n (de ambos sentidos), dispuesto sobre la mediana de la v a en el lugar deló í  

accidente, porque no contuvo ni impidi  que el bus pasara a la otra calzada dondeó  

ocurri  el impacto. ó

En cuanto a la r tula mencionada en su declaraci n, el testigo manifiesta queó ó  

una hip tesis de la causa del accidente, fue que producto de la ruptura de la r tulaó ó  

derecha de la barra convergencia del sistema de direcci n, que habr a ocurrido enó í  
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instantes  previo  al  accidente,  el  bus  perdi  el  control,  habi ndose  demostradoó é  

categ ricamente que dicha r tula estaba en funcionamiento normal al momento deó ó  

producirse el accidente de autos y que su ruptura ocurre cuando el bus impacta con el 

cami n. ó

Repreguntado el testigo en cuanto a qui n sostuvo la tesis de que la r tula seé ó  

fractur  con anterioridad al accidente, se alando que dicho postulado fue efectuadoó ñ  

en un informe t cnico de un organismo privado dependiente de la Universidad Santaé  

Mar a, cuyo informe forma parte del expediente de autos, trat ndose de un estudioí á  

metal rgico a la r tula derecha fracturada, mediante el an lisis metalogr fico paraú ó á á  

indagar  sobre la falla o ruptura del  material,  sin embargo,  explica  que en dicho 

estudio  no  se  consider  un  an lisis  integral  de  la  forma  en  que  las  piezas  vanó á  

ensambladas en el sistema de direcci n ni cu les fueron las fuerzas predominantes queó á  

solicitaron dicha r tula durante el impacto. ó

Se le repregunta asimismo si la rotura de la r tula en cuesti n fue causa oó ó  

efecto del accidente y en su caso, si dentro de su estudio se investig  el sistema deó  

direcci n del bus, respondiendo que del an lisis realizado, definitivamente la r tula seó á ó  

rompi  en el impacto con el cami n, por tanto es un efecto del accidente y no laó ó  

causa del mismo, mientras que trat ndose del sistema de direcci n del bus, indicaá ó  

haberse  investigado  dicho  sistema  y  que  conforme  a  la  evidencia  revisada  en 

particular, la expuesta en el informe de la SIAT de Carabineros de Chile, m s otrosá  

antecedentes y an lisis, concluyeron que definitivamente el sistema de direcci n delá ó  

bus funcionaba en normal estado hasta el momento de impactar con el cami n, deó  

ah  que se sostenga que el sistema de direcci n no es una causa del accidente. í ó

En cuanto al rol que cumplieron las barreras de contenci n que mencion  enó ó  

su declaraci n, el testigo aclara que dichas barreras no cumplieron ning n rol, puestoó ú  

que un sistema de contenci n tiene como rol  o funci n contener y redireccionaró ó  

suavemente un veh culo errante o sin control, pero que en el caso en particular, ení  

v a de alta demanda de transporte pesado, como es el caso de la ruta en cuesti n, yí ó  

en particular en el lugar del accidente, y conforme a la normativa de la direcci n deó  

vialidad del Ministerio de Obras P blicas, exige el mayor nivel de contenci n para lasú ó  

barreras  de  contenci n,  para  evitar  que  un  veh culo  pesado  invada  la  calzadaó í  

contraria, lo que no sucedi  en el caso de autos, ya que por el contrario, en el lugaró  

del accidente, al momento del mismo el sistema de contenci n correspond a al menoró í  

nivel  de  contenci n  reglamentario  (enfocada  a  autom viles  livianos  a  velocidadesó ó  

m ximas  de  110  kil metros  por  hora),  siendo  imposible  contener  un  bus  a  laá ó  

velocidad autorizada de operaci n. ó

Acto  seguido  se  le  exhibe  al  testigo  el  informe  pericial  N  724-A-2010,°  

acompa ado a los autos a fojas 189, reconoci ndolo como el informe que l liderñ é é ó 
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como  jefe  de  proyecto,  agregando  que  su  profesi n  es  ingeniero  civil  de  laó  

Universidad  de  Chile,  y  que  su  especialidad  dentro  de  la  ingenier a  civil  es  laí  

ingenier a  de  transporte  y  log stica,  habi ndose  especializado  en  seguridad  vial  yí í é  

accidentes viales, trabajando por casi 24 a os como ingeniero investigador en Dictucñ  

de la Universidad Cat lica, adem s de ser profesor de las asignaturas de seguridadó á  

vial y de accidentes de la escuela de Ingenier a de la Universidad Cat lica, agregandoí ó  

que  en  su  trayectoria  profesional,  ha  desarrollado  m s  de  300  estudios  sobreá  

ingenier a de transportes, 50 de los cuales aproximadamente corresponden a estudiosí  

de  seguridad  vial,  accidentes  viales  o  auditor as  de  seguridad  vial,  habiendoí  

participado en Comit s T cnicos de Normas sobre Seguridad Vial en nuestro pa s. é é í

Contrainterrogado el testigo, refiere que no fue al lugar del accidente el mismo 

d a en que ste aconteci , sino que al d a siguiente, por cuanto la empresa Tur bus leí é ó í  

solicit  el peritaje al d a siguiente, pudiendo observar el bus y el cami n involucrados,ó í ó  

teniendo  cooperaci n  con  personal  de  la  SIAT  para  realizar  algunas  diligenciasó  

espec ficas del bus o del cami n, aclarando que concurri  de manera tan r pida, yaí ó ó á  

que en Dictuc est  a cargo de la Unidad de Seguridad Vial, por lo que recibe entreá  

otros, dicho tipo de solicitudes de trabajo, entonces, cuando ocurri  el accidente deó  

Tur Bus, lo llamaron mientras estaba en desarrollo, acordando que l visitar a el lugaré í  

al  d a  siguiente,  haciendo  presente  que  la  urgencia  de  asistir  es  porque  en  laí  

investigaci n de un accidente, se debe concurrir lo m s pronto posible, a objeto deó á  

disponer o recolectar informaci n reciente. Indica asimismo que normalmente no vaó  

el mismo d a al lugar del accidente, porque es pr cticamente imposible trabajar en elí á  

peritaje dada las apremiantes circunstancias. 

Declara  tambi n  no  recordar  en  su  revisi n  en  el  informe  SIAT,  laé ó  

constataci n  del  mal  estado  de  los  neum ticos  del  bus  siniestrado,  sin  embargo,ó á  

explica que en su revisi n de los neum ticos en la cadena de custodia de la Fiscal a deó á í  

Talagante, constat  el buen estado de los neum ticos delanteros relacionados con laó á  

supuesta falta de direcci n, sin tener acceso a los dem s neum ticos, habiendo hechoó á á  

incluso observaciones a la Fiscal a, en cuanto a la existencia de piezas que estabaní  

mal rotuladas, entre ellos la posici n de los neum ticos. ó á

Se ala a su vez que si bien tuvo a disposici n la carpeta investigativa, ignora oñ ó  

no recuerda si se revisaron las rdenes de trabajos del bus siniestrado, respecto de losó  

per odos 2009 a 2010, no obstante, hace presente que el especialista de su equipoí  

investigador, presume o entiende, las revis , aunque no tiene claridad de ello. ó

En lo  concerniente  a  la  p rdida  de  control  del  bus  siniestrado  que  se  leé  

consulta, y en espec fico, en cuanto a sus causas, indica que no se pudo concluir cu lí á  

hab a  sido  la  causa  del  accidente,  pero  s  que  se  logr  demostrar  que  no  huboí í ó  
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problemas con el sistema de direcci n del bus al momento del accidente, no pudiendoó  

sindicar responsabilidad al chofer del bus accidentado. 

Luego y en cuanto a la zona donde ocurri  el accidente de autos, aclara queó  

existen curvas horizontales,  verticales y  transici n de ambas, siendo el  tramo deló  

lugar del accidente perfectamente recto, pero que previo a dicho lugar s  existe unaí  

curva vertical sobre un curso de agua, que alg n compromiso, aunque m nimo, tieneú í  

sobre la visibilidad vertical hacia el lugar donde ocurri  el accidente. ó

Asimismo, contesta que en lo personal no revis  los rechazos de las revisionesó  

t cnicas del bus de autos, entre los a os 2008 a 2010, por Holgura, aunque presumeé ñ  

que los peritos mec nicos s  lo hicieron, ya que s  recuerda que se analiz  sobreá í í ó  

dichos antecedentes respecto a una eventual holgura en la r tula de direcci n, noó ó  

habiendo tampoco revisado personalmente los siniestros previos que afectaron a la 

m quina, entre ellos a su tren delantero, ya que se trata de antecedentes que fueroná  

revisados y analizados por el equipo de peritos mec nicos, agregando que el historialá  

de mantenimiento del bus, no es causal suficiente para generar anomal as a la normalí  

operaci n de la m quina; ó á

Acto  seguido,  comparece  a  fojas  238  y  siguientes,  don  Carlos  Augusto 

Gonz lez Aravenaá , C.I. N  5.750.597-4, quien previa y legalmente juramentado e°  

interrogado, expuso en cuanto al segundo punto de prueba de la interlocutoria de 

fojas  160,  que  la  empresa  en  esos  momento  ten a  alrededor  de  800  buses  ení  

circulaci n, existiendo una serie muy grande de controles a las diversas partes de lasó  

m quinas, que ata en a la seguridad, confort, y de mala confiabilidad, materias deá ñ  

cumplimiento de todo tipo, desde las m s a menos importantes desde el punto de vistaá  

de la seguridad, agregando que no existe ninguna empresa de dicho tipo que conozca 

en Chile que asigne m s recursos humanos y materiales a los temas de seguridad, porá  

lo mismo que recorriendo 15.000.000 kil metros mensuales y siendo una parte muyó  

importante  de la  oferta de servicios  de transportes  en el  pa s,  tiene  muchas  m sí á  

probabilidades de tener un accidente. Destaca que la instrucci n al personal fue deó  

cierto modo dise ada por l, con la ayuda de la empresa Kaufmann, representante deñ é  

Mercedes Benz para Chile, la que a su vez consist a en una instrucci n hecha porí ó  

personal  de  Kaufmann  al  personal  mec nico  de  la  empresa,  al  personal  deá  

adquisiciones,  as  como en todos los  temas  que ten an que ver con la seguridad.í í  

Agrega que en el equipo hay un control fuert simo, ya que cada uno tiene sus propiosí  

calendarios de frecuencia pero que tienen a los frenos m quinas especializadas en elá  

control de ellos, as  como los neum ticos, existiendo asimismo personal que reparaí á  

piezas y partes de estos componentes, como la persona que remacha balatas a los 

patines  de  frenos,  quien fue  enviada  a  hacer  el  curso  respectivo  a Brasil.  En  lo 

concerniente a los neum ticos, indica que la empresa siempre utiliza los neum ticosá á  
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de dos marcas,  a  saber,  Pirelli  y  Brigestone,  que es  lo m ximo en tecnolog a deá í  

neum ticos, no utiliz ndose el recauchaje en Tur bus. Respecto al personal, manifiestaá á  

que se utiliza una especie de libreta o pasaporte, en la cual una vez que iban pasando 

los  cursos  que hac a la empresa Kaufmann, se  les  iban incorporando los  timbresí  

respectivos que acreditan tal hecho.

Repreguntado el testigo, sostiene que en la empresa Tur Bus exist an planes deí  

mantenimiento de tipo programado, a los que habitualmente le llaman preventivos y 

que est n relacionados con los kil metros, as  como un sistema de mantenimientoá ó í  

correctivo, a aquellos que ocurren fuera de los programas preventivos o programados. 

Se ala que en el programado, van desde cambios de lubricantes, las revisiones, lasñ  

rotaciones  de  neum ticos,  sistema  de  direcci n,  sistema  de  amortiguaci n  de  losá ó ó  

distintos tipos de transmisiones, revisiones a los sistemas de refrigeraci n, a la eficaciaó  

del motor. Agrega que el personal superior de Tur Bus, est  compuesto por ingenierosá  

a cargo del mantenimiento, que en su mayor parte han hecho carrera al interior de 

l neas a reas y que los sistemas de computaci n que controlan son los mismos que usaí é ó  

toda aerol nea del mundo, nicas en Chile.í ú

Se ala asimismo que la empresa Tur Bus capacitaba a sus mec nicos al tiempoñ á  

del accidente de autos, las que en general se trata de capacitaciones efectuadas por la 

empresa  Kaufmann,  as  como  de  otros  proveedores,  como  Pirelli  y  Brigestone,í  

capacitaciones del personal que han sido enviados a Brasil, cursos y capacitaciones 

que tambi n se implementaban respecto de los conductores de los buses, teniendo Turé  

Bus una escuela dedicada exclusivamente a ello, con un personal de m s menos 12á  

profesores  al  tiempo  del  accidente,  adem s  de  equipos  sumamente  actualizados,á  

trat ndose de cursos est ndar de alrededor 96 horas, as  como reforzamiento paraá á í  

conductores que duraban 40 a 50 horas.

Contrainterrogado el testigo en cuanto a si la mantenci n relacionada con eló  

kilometraje de las m quinas era determinada en base a las instrucciones del fabricanteá  

o  al  kilometraje  recorrido  por  ste,  se alando  el  deponente  que  se  tomaba  ené ñ  

consideraci n tanto lo sugerido por el fabricante, pero que en muchos casos se ibaó  

m s all ,  ya que Tur bus dispone de m s equipo que otra empresa semejante ená á á  

Chile. 

Asimismo, se le contrainterroga en cuanto al historial  de mantenci n de laó  

m quina  placa  patente  XL  1761,  indicando  haber  visto  el  se alado  historial,á ñ  

llev ndose en registros computacionales, los que estaban todo en regla.  á

Contrainterrogado el testigo en cuanto a si sabe que la m quina siniestrada,á  

present  problemas relacionados con la direcci n del bus, balanceo y alineaci n, conó ó ó  

antelaci n  al  accidente  que  la  afect ,  responde  que  dentro  del  mantenimientoó ó  

correctivo y siguiendo la tradici n de muchos a os, siempre al terminar un viaje, eló ñ  
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conductor deja sus impresiones respecto de alg n punto que s  le gustar a que seú í í  

revisara, siendo muy frecuente que los conductores manifiesten vibraciones o alguna 

tendencia que le pueda haber ocurrido en el viaje como que la direcci n se corraó  

hacia un lado, siendo muy dif cil que una m quina no tenga observaciones de dichoí á  

tipo, por lo que el mantenimiento est  hecho para corregir cualquier anomal a, noá í  

recordando las rdenes de trabajo 43000294374 del 01 de octubre de 2010 y la ordenó  

4300294840 del 04 de octubre de 2010, ya que su funci n no era operativa. ó

Consultado  a  su  vez  sobre  el  procedimiento  que  se  debe  seguir  frente  a 

reportes de los conductores respecto a las deficiencias mec nicas observadas en lasá  

m quinas conducidas, se ala que en tal caso dichas m quinas deber an pasar por laá ñ á í  

secci n  especializada  correspondiente  en  el  caso  mencionado,  a  masa,  frenos,ó  

neum ticos, direcci n y alineaci n, debiendo seguir los procedimiento habituales paraá ó ó  

corregir dicho tipo de anomal as, siendo categ rico en que s lo puede salir un bus aí ó ó  

circulaci n que est  con todos sus problemas resueltos. ó é

Luego, y en cuanto al mantenimiento y cambios de los neum ticos del bus subá  

- lite, se ala que el mantenimiento de los mismos es un procedimiento est ndar y conñ á  

un historial computacional, el que es en base a medidas determinadas por la f bricaá  

de  neum ticos  y  tambi n  por  Mercedes  Benz,  las  que  se  siguen  rigurosamente,á é  

consider ndose la profundidad de los servicios as  como los testigos  (sic) que traená í “ ”  

los neum ticos, que no se pueden sobrepasar. á

Finalmente se le contrainterroga en relaci n a los cuatro rechazos de revisionesó  

t cnicas  que  tuvo  la  m quina  siniestrada  desde  2008  al  2010,  se alando  teneré á ñ  

conocimiento de tales hechos y que si hay una revisi n t cnica posterior, que est  aló é á  

d a, es porque esos problemas fueron resueltos. í

 Acto  seguido,  comparece  a  fojas  248 y  siguientes,  don  Gonzalo  Andr sé  

Marambio Castell nó , C.I. N  8.911.853-0, quien previa y legalmente juramentado e°  

interrogado, expuso en cuanto al segundo punto de prueba de la interlocutoria de 

fojas  160,  que  en  el  mantenimiento  de  los  buses,  el  punto  de  partida  es  la 

recomendaci n del fabricante, sobre las cuales se construye el plan de mantenimientoó  

y se ejecutan los mantenimientos correctivos cuando corresponda, se alando que enñ  

particular, en el bus del accidente, se ejecutaban los mantenimientos normales para la 

marca  Mercedes  Benz  y  buses  que  operaban  en  la  zona  centro  de  esa  poca,é  

agregando que no existe un plan de mantenimiento por cada m quina sino que hayá  

un plan de mantenimiento por cada familia de m quinas, y que lo que existe ená  

forma especial, son las rdenes de trabajo que se ejecutan y que tienen registro en eló  

tribunal,  ya que fueron entregadas.  Se ala asimismo que dentro de los planes deñ  

control o de servicios programados que tienen los buses estan los controles de aceites 

y filtros, con una frecuencia cada 30.000 o 40.000 kil metros, ya que b sicamente esó á  
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de todos los meses, y en su caso, el control programado de los neum ticos y frenos.á  

Adicionalmente, refiere la existencia de una zona especial de mantenimiento dedicada 

a la zona operaci n centro, responsable de solucionar y revisar todas las observacionesó  

que aparecieran luego de alg n viaje, incluyendo una revisi n general tambi n deú ó é  

car cter programado en forma semanal.  Expone que dichas medidas de control yá  

dicho plan permit an tener un seguimiento cercano de los buses, que en promedioí  

podr an pasar por alguna revisi n d a por medio, todo lo cual le consta por el rol queí ó í  

cumpl a en dicha poca en la empresa demandada, como Gerente de Mantenimiento,í é  

agregando  que  lo  dicho  precedentemente  dice  relaci n  tanto  con  la  m quinaó á  

siniestrada como con toda la flota de Tur Bus, mientras que el detalle de la m quinaá  

est  en las rdenes de trabajo que fueron facilitadas en su momento a la investigaci n.á ó ó  

Luego, el testigo aclara que cuando habla de familia de buses se refiere a la 

marca Mercedes Benz y al tipo de motor, y que la uni n de ambas establece losó  

kilometrajes a los cuales se les deben hacer los cambios de aceite, revisiones generales, 

as  como de sus componentes principales. Adicionalmente la operaci n del bus, ení ó  

este caso zona centro, tambi n define el tipo de operaci n que tiene. é ó

Repreguntado el testigo en cuanto al hecho de la existencia en la empresa Tur 

Bus de un rea de mantenimiento en el a o 2010, y c mo estaba estructurada, y ená ñ ó  

su caso, si para el mantenimiento de la flota de buses y del bus de autos, Tur Bus 

segu a  recomendaciones  del  fabricante,  responde  que  exist a  dicha  rea  deí í á  

mantenimiento al tiempo del accidente de autos, rea que a su vez ten a 3 grandesá í  

reas, que depend an de l, esto es, un rea de asistencia t cnica donde se dise abaná í é á é ñ  

los planes de mantenimiento y se hac a seguimiento a las fallas o comportamiento deí  

los distintos buses y componentes; un rea operativa en que estaba el fuerte de losá  

mec nicos, que ejecutaba el mantenimiento a nivel nacional y un rea de log stica,á á í  

que era la responsable de abastecer los repuestos al mantenimiento, agregando que el 

equipo operativo se divid a por zonas de operaci n de los buses (norte, centro y sur),í ó  

as  como  talleres  especializados  por  sistema  del  bus  (frenos,  motores,  potencias,í  

neum ticos, etc) y en su caso, que efectivamente en el mantenimiento de los buses deá  

la empresa Tur Bus, se tomaban en consideraci n las recomendaciones del fabricante,ó  

lo que complementan con el mantenimiento propio de las distintas operaciones que 

tienen los buses, tanto preventivos como correctivos. 

Finalmente el testigo es repreguntado si en el a o 2010 en Tur bus exist a unañ í  

rea de capacitaci n de mec nicos, y c mo se ejecutaba la misma, se alando el testigoá ó á ó ñ  

que en el  a o 2010 exist an 3 tipos  de modelos  de capacitaci n,  el  primero erañ í ó  

ejecutoriado por el equipo de asistencia t cnica de Tur bus, bajo la modalidad ONé  

JOB TRAINNING; el segundo, eran capacitaciones ejecutadas directamente por los 

fabricantes  de  los  componentes  coordinados  por  Tur  Bus;  y  el  tercero,  y  m sá  
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importante, era una malla curricular que iniciaron ese a o con el rea de capacitaci nñ á ó  

de Kaufmann. 

Contrainterrogado el deponente en cuanto a si a la poca de los hechos deé  

autos,  exist a  mantenci n  preventiva  de  la  flota  de  m quinas,  as  como  del  busí ó á í  

involucrado, y si ello consta por escrito, se ala que exist a una revisi n general queñ í ó  

ten a su cartilla  y que se realizaba al  finalizar  los viajes por parte del  equipo deí  

mantenimiento,  y  que  adicionalmente,  exist a  el  plan  preventivo  de  lubricantes,í  

aceites, filtros, la revisi n preventiva de neum ticos y frenos (utilizando fren metro) yó á ó  

revisiones preventivas a ciertos componentes (turbos, sistema hidr ulico y embriague),á  

y que tanto la revisi n general como el plan de aceite o lubricante, permiten hacer unó  

diagn stico completo del bus para identificar deficiencias que hay que corregir. ó

Luego  y  en  cuanto  al  tem  que  contempla  la  revisi n  general  comoí ó  

mantenimiento  preventivo  referido,  el  testigo  responde  que  la  revisi n  general  seó  

ejecutaba en la secci n correspondiente a la zona de operaci n del bus, y que en eló ó  

caso de la m quina de autos, era en la zona centro, el cual era ejecutado por uná  

mec nico apoyado por un ayudante de mec nico en algunas ocasiones, y correspond aá á í  

a una revisi n visual de gran parte del sistema del bus, es decir, todo lo que se puedaó  

ver, abord ndose en resumen todos los sistemas principales del bus, esto es, direcci n,á ó  

frenos,  sistema  el ctrico,  sistema  de  cambios,  hidr ulico,  y  si  se  observaba  alg né á ú  

problema se derivaba a un taller especialista.

Asimismo,  el  testigo  manifiesta  que  el  procedimiento  antes  descrito  fue 

realizado al bus de autos, encontr ndose su registro en las rdenes de trabajo queá ó  

fueron entregadas. 

Refiere a su vez no recordar en particular las rdenes de trabajo del 01 deó  

octubre de 2010 y la del 04 de octubre de ese mismo a o, pero que s  le consta queñ í  

luego de dichas fechas se realizaron revisiones generales y especializadas al bus de 

autos, no report ndose nuevamente el problema de direcci n, por lo que entiende queá ó  

dicho problema no exist a, agregando en relaci n a las rdenes de trabajo relativas aí ó ó  

la m quina siniestrada, desde el a o 2008 al 2010, que en el a o 2008 estuvo laá ñ ñ  

primera  parte  en  Tur  Bus,  no  as  en  el  a o  2009,  mientras  que  los  problemasí ñ  

reportados en el a o 2010, es parte de la operaci n normal de la m quina, la que alñ ó á  

momento del accidente, hace m s de un mes que no reportaba problemas. á

Acto  seguido,  comparece  a  fojas  263  y  siguientes,  don  Mauricio  Andr sé  

Pavez  Galaz, C.I.  N  12.892.091-9,  quien  previa  y  legalmente  juramentado  e°  

interrogado, expuso en cuanto al segundo punto de prueba de la interlocutoria de 

fojas  160,  que  ignora  cualquiera  de  dichas  circunstancias,  agregando  que  dicha 

situaci n  es  verificada  por  la  empresa  demandada  con  sus  t cnicos  y  operarios,ó é  

mientras  que  en  la  concesi n  que  hace  su  representada,  solamente  se  hace  laó  
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verificaci n  del  estado  de  buses  cuando  se  concurre  a  efectuar  dicho  proceso  aló  

domicilio social de la empresa Servicios T cnicos Motrices. é

En cuanto al cuarto punto de prueba, se ala ignorar si existe alguna acci nñ ó  

dolosa o negligente en el presente juicio, ya que no conoce los hechos en que se funda 

la demanda y la contestaci n. ó

En cuanto al primer punto de prueba (sic) se ala presumir que los hechos queñ  

se controvierten se relacionan que lo ocurrido en el accidente de uno de los buses de 

Tur Bus en la carretera del Sol hace un par de a os atr s, y que en tal caso, el nicoñ á ú  

eventual conocimiento de su parte, es el conocimiento adquirido en la investigaci nó  

penal respecto de tales hechos, al hab rsele citado a declarar respecto de la veracidadé  

y existencia  de la revisi n t cnica al  d a,  por lo que en el  evento de tratarse  eló é í  

presente juicio respecto de tales hechos, puede decir que efectivamente el bus de autos 

ten a su revisi n t cnica al  d a, y que hab a sido revisado en su planta con unaí ó é í í  

antelaci n aproximada de 3 meses desde la fecha en que ocurri  el hecho, hacia atr s.ó ó á  

Aclara el testigo que en materia penal, se le cit  a declarar en calidad deó  

representante de la empresa Servicios T cnicos Motrices S.A., que a su vez explota laé  

concesi n  del  estado  para  la  revisi n  de  los  veh culos  tipo  clase  A-1,  habiendoó ó í  

prestado declaraci n nicamente ante la Polic a de Investigaciones de Chile. ó ú í

Acto  seguido,  se  le  exhiben  al  testigo  los  certificados  de  revisi n  t cnicaó é  

acompa ados en autos a fojas 194, de fecha 26 de agosto de 2010, 06 de octubre deñ  

2010 y del 07 de mayo de 2010, reconociendo los citados instrumentos como los 

emitidos por su empresa de revisi n, constando todos con el timbre de la planta y laó  

firma legible del jefe de la revisi n. ó

Contrainterrogado el testigo, se ala desconocer la causa basal del accidente deñ  

autos, ya que se trata de un tema t cnico. é

Asimismo, refiere que no fue l quien emiti  los documentos antes exhibidos,é ó  

sino  que  la  empresa,  trat ndose  de  certificados  obtenidos  de  casa  moneda  yá  

autorizados  mediante  firma  ilegible  por  el  jefe  la  planta,  agregando  no  tener 

conocimiento de los rechazos de revisi n t cnica del bus de autos, ya que por suó é  

memoria le es imposible determinar si existieron o no, y menos las causas de los 

mismos, sin embargo hace presente que puede dar fe que si con posterioridad a la 

existencia de esos eventuales rechazos, se obtuvo un certificado de revisi n t cnica conó é  

conducci n de aprobado, es porque se cumpli  con los requisitos mec nicos para queó ó á  

dichos certificados fueran emitidos en esa condici n. ó

Agrega a su declaraci n no haber participado directamente en la inspecci n deó ó  

las m quinas de la demandada, y en su caso, que toda la documentaci n solicitadaá ó  

por  tribunales  u  otras  instituciones,  ha  sido  remitida  en  su  oportunidad  por  la 

empresa. 
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Acto seguido, comparece a fojas 267 y siguientes, don  Jorge  Luis  Herrera 

Miranda, C.I. N  7.797.788-0, quien previa y legalmente juramentado e interrogado,°  

expuso en cuanto al primer punto de prueba de la interlocutoria de fojas 160, que el  

d a de los hechos lleg  a trabajar, y que el departamento de tr fico que monitorea aí ó á  

todos los buses de la compa a, inform  que en la Ruta 78 se hab a producido unñí ó í  

accidente de un bus Tur Bus, el que al parecer ser a de gravedad, lo que a su vez fueí  

informado a su jefatura que ven a entrando, envi ndose a una persona para que fueraí á  

a  constatar  la  magnitud  de  los  hechos,  espec ficamente  un  administrador  deí  

tripulaci n, quien a su vez los llam  y les dice que el accidente en cuesti n es deó ó ó  

suma gravedad. 

Aclara el testigo que trabaja en la Subgerencia de Operaciones de Tur Bus, 

donde se desempe a como jefe de operaciones de la Zona Centro, teniendo comoñ  

rea de control, la Quinta Regi n, Valpara so, Vi a del Mar, El Quisco, El Tabo,á ó í ñ  

Algarrobo, Villa Alemana y Rancagua, ejerciendo labores de fiscalizaci n, en relaci nó ó  

con el descanso de los tripulantes,  horas de trabajo de stos, vacaciones,  licenciasé  

m dicas y todo lo relacionado con la asistencia de una persona a su trabajo y en sué  

caso, en la asignaci n de buses a los tripulantes. ó

Refiere que conoc a al chofer del bus siniestrado en autos, quien llevaba 4 a 5í  

a os en la empresa, encontr ndose al d a con su descanso total, quien para efectos deñ á í  

ingresar a sus  labores  en Tur Bus, cumpli  con el  proceso de evaluaci n,  siendoó ó  

entrevistado por psic logos y, adem s una prueba psicot cnica as  como una pruebaó á é í  

de conducci n, habi ndosele efectuado nuevos ex menes para validar sus aptitudes,ó é á  

ello  cada  vez  que  un  conductor  se  va  de  vacaciones,  consistente  en  pruebas 

psicot cnicas, psicol gicas, examen de vista, y salir a ruta con alg n instructor. é ó ú

Se ala que en su calidad de superior del chofer del bus de autos, era un choferñ  

responsable en todo lo que estaba relacionado con la parte laboral y personal, no 

teniendo durante los a os que llevaba en la empresa ning n accidente.ñ ú

Contrainterrogado el testigo en cuanto a la mantenci n mec nica del bus deó á  

autos,  se ala que el  rea de mantenci n les entregaba a ellos todas las m quinasñ á ó á  

operativas para sacarlas a trabajar, caso contrario no se autorizaba a salir, pudiendo 

se alar que el bus siniestrado se encontraba operativo para trabajar. ñ

Finalmente  el  testigo  refiere  no  haber  participado  directamente  en  la 

mantenci n del bus sub-lite, desconociendo asimismo las casusas que provocaron eló  

accidente de autos.

Acto seguido, comparece a fojas 270 y siguientes, don Pablo Andr s Bara aoé ñ  

D azí , C.I. N  10.649.581-5, quien previa y legalmente juramentado e interrogado,°  

expuso en cuanto al segundo punto de prueba de la interlocutoria de fojas 160, que la 

empresa  Tur  Bus  le  solicit  la  realizaci n  de  dos  estudios  relacionados  con  eló ó  
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mencionado punto de prueba, el primero de fecha junio de 2014, en que se analiz  laó  

totalidad de las actividades de mantenimiento realizadas al bus 1399 durante el a oñ  

2010,  el  que  se  bas  en  el  manual  de  operaci n,  referido  al  cuaderno  deó ó  

mantenimiento del bus, provisto por el fabricante Mercedes Benz; mientras que el 

segundo informe, de julio de 2014, se refiri  a las actividades de mantenimiento y deó  

reposici n de los neum ticos del mismo bus, en el per odo 2007 a 2010. ó á í

Refiere  que trat ndose  del  primer  informe aludido,  la  tarea era identificará  

aquellos requisitos que eran aplicables a este bus seg n la operaci n que realizabaú ó  

para la empresa Tur Bus, an lisis preliminar que concluy  que los requisitos aplicablesá ó  

correspond an  a  aquellos  buses  de  transportes  de  lejan as,  para  posteriormenteí í  

revisarse  aproximadamente  66  requisitos  y/o  recomendaciones  del  fabricante, 

incluyendo revisiones diarias, revisiones semanales, servicio de conservaci n, servicioó  

de mantenimiento y otros servicios adicionales recomendados con frecuencia anual, 

habi ndose  revisado  75  rdenes  de  trabajo,  lo  que  permiti  concluir  que  elé ó ó  

mantenimiento realizado por la empresa Tur Bus al bus 1399, durante el a o 2010,ñ  

excedi  con creces los requerimientos m nimos establecidos por el fabricante para eló í  

uso de dicho bus. 

En lo referente al segundo estudio asociado a los neum ticos, indica que seá  

analizaron  aproximadamente  150  rdenes  de  trabajo  vinculadas  directa  oó  

indirectamente a los neum ticos y o al tren delantero del bus en el per odo 2007 aá í  

2010, estudio que verific  el cumplimiento de la normativa aplicable a los neum ticosó á  

para veh culos de transporte de pasajeros, tanto de la Ley N  18.290, as  como de losí ° í  

Decretos  59  y  2012,  ambos  del  Ministerio  de  Transporte,  pudiendo  confirmar 

mediante la evidencia revisada el cumplimiento de todos y casa de dichos requisitos. 

Agrega que  adicionalmente  se  revis  el  cumplimiento de 10 recomendaciones deló  

fabricante de neum ticos (Pirelli) en el mismo per odo de tiempo, recomendacionesá í  

que fueron consideradas en algunos puntos con los requisitos legales ya mencionados. 

Que en s ntesis los citados informes permitieron concluir que el mantenimientoí  

realizado por la empresa Tur Bus al bus 1399 cumpli  y excedi  todas las exigencias,ó ó  

como requerimientos y recomendaciones aplicables, mostrando una diligencia en el 

mantenimiento del bus. 

Acto seguido se le exhiben al testigo los informes acompa ados a fojas 189 deñ  

autos,  correspondientes  al  An lisis  de  los  cumplimientos  de  los  requerimientos  deá  

mantenimiento  del  bus  1399  de  Tur  Bus,  per odo  enero  a  noviembre  de  2010;í  

An lisis del cumplimiento de las exigencias y recomendaciones asociadas a neum ticosá á  

del bus 1399 de Tur Bus per odo 2007 al 2010; y An lisis metodol gico del informeí á ó  

final  Asistencia  t cnica:  Peritaje  t cnico  del  bus  accidentado  en  la  localidad  del“ é é  
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Monte, Talagante Chile , Universidad Santa Mar a Empresas S.A., y sus documentos” í  

complementarios, reconociendo el testigo los tres informes. 

Repreguntado en cuanto a si  para la  realizaci n  de sus  informes,  tuvo enó  

consideraci n alg n otro informe pericial, responde que cada informe indica en suó ú  

secci n  referencias  a  todos  los  documentos  considerados  para  su  elaboraci n,ó ó  

agregando que en los informes asociados al mantenimiento de bus no se revisaron 

informes periciales de terceros, sino que se analiz  la evidencia directa de las rdenesó ó  

de  trabajo  de  mantenimiento  y  las  exigencias  y  recomendaciones  legales  o  del 

fabricante, mientras que en el informe asociado al informe de la Universidad Federico 

Santa Mar a, s  se tuvo a la vista dicho informe t cnico, as  como sus documentosí í é í  

complementarios, siendo ese el objetivo del informe de su autor a, aclarando al efectoí  

que el objeto del informe MP27 de 2014, tuvo por finalidad analizar desde el punto 

de  vista  metodol gico  el  informe  t cnico  realizado  por  la  Universidad  T cnicaó é é  

Federico Santa Mar a,  el  que una vez revisado, se  logr  concluir que presentabaí ó  

numerosos  errores  metodol gicos,  que  hac an  que  las  conclusiones  fueranó í  

inadecuadas,  ya  que  la  evidencia  que  presentaba,  al  igual  que  sus  documentos 

asociados, no permit an confirmar ni rechazar la hip tesis implicada, en cuanto a queí ó  

el  origen  del  accidente  de  autos  era  un  inadecuado  mantenimiento  del  bus, 

observ ndose errores de selecci n, datos de baja calidad, ausencia de memorias deá ó  

c lculos, tergiversaci n de lo se alado en las rdenes de trabajo citadas, inadecuadoá ó ñ ó  

manejo estad stico de los datos, entre otros. í

Luego,  en cuanto a su calificaci n  t cnica,  se ala  ser  ingeniero civil  de laó é ñ  

Universidad Cat lica  de Chile,  con un post  grado de master  en ingenier a en laó í  

Universidad Columbia Brit nica de Canad , ambos t tulos y grados acad micos queá á í é  

basan su ciencia en el m todo cient fico y del an lisis cuantitativo de datos, todo loé í á  

cual aplic  a los tres estudios realizados y que son motivo de su declaraci n. ó ó

Contrainterrogado el testigo, en cuanto al hecho de haber revisado el bus del 

accidente, y en su caso, para que aclare si las mantenciones del bus en cuesti n, y suó  

correspondiente plan de mantenciones, que refiere en su declaraci n, se basan enó  

antecedentes proporcionados por la demandada de autos, se ala haber revisado el busñ  

de autos, despu s del accidente, y en su caso que sus dichos sobre el mantenimientoé  

del  bus  se  basan  en informaci n  entregada  por  la  demandada,  as  como por  eló í  

fabricante  Mercedes  Benz,  por  el  fabricante  de  neum ticos  (Pirelli),  y  porá  

comunicaciones personales de mec nicos y t cnicos de la empresa Tur Bus, mientrasá é  

que trat ndose del plan de mantenimiento aludido, sostiene que sus dichos se basaná  

en informaci n entregada por la empresa Tur Bus a la Fiscal a de Talagante, la queó í  

al momento de su revisi n formaba parte del expediente que llevaba la Fiscal a. ó í
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Consultado el testigo en cuanto al a o de fabricaci n del bus, su kilometraje,ñ ó  

as  como los trayectos del bus desde su adquisici n, responde no recordar el a o deí ó ñ  

fabricaci n  del  veh culo,  ni  su  kilometraje,  no  obstante  se  trata  de  informaci nó í ó  

contenida en sus informes, mientras que trat ndose del trayecto del bus, informa tenerá  

conocimiento de los mismos, ya que su an lisis fue necesario para establecer el tipo deá  

uso que ten a el bus, agregando que durante un per odo el bus viaj  a la zona centroí í ó  

sur de Chile, y posteriormente su trayecto fue San Antonio a Santiago, hasta el d aí  

del accidente.

Contrainterrogado el testigo en cuanto a si de los antecedentes de mantenci nó  

referidos  a  las  rdenes  de  trabajo  incorporados  en  la  carpeta  investigativa,  seó  

indicaban problemas de vibraci n en el tren delantero desde el a o 2008 en adelante,ó ñ  

as  como la ocurrencia de dichos problemas, contesta que dentro de las rdenes deí ó  

trabajo  revisadas  exist an  algunas  que  hac an  referencia  a  vibraciones  del  trení í  

delantero, y su an lisis detallado permiti  verificar que siempre con posterioridad aá ó  

dichas indicaciones se realiz  ya sea un cambio de los neum ticos delanteros y/o unó á  

alineamiento del tren delantero, con lo que dicho problema siempre fue solucionado 

inmediatamente despu s de ser detectado, agregando no recordar el n mero exacto deé ú  

problemas de dicho tipo, pero que aquellos no presentaban una recurrencia distinta a 

otros  aspectos  mec nicos  del  bus,  y  que  de  las  m s  de  300  rdenes  de  trabajoá á ó  

revisadas,  estima  que  aproximadamente  5  podr an  relacionarse  directa  oí  

indirectamente con vibraciones del tren delantero. 

Luego, se interroga al testigo si tuvo conocimiento que al bus siniestrado se le 

hab an  reemplazado  las  barras  estabilizadoras,  barra  de  direcci n  y  barra  deí ó  

convergencia, y en su caso, si tuvo conocimiento que el bus siniestrado tuvo rechazos 

de revisiones t cnicas con anterioridad al accidente y si conoce los motivos, se alandoé ñ  

no recordar el  cambio de las barras estabilizadoras que se preguntan, ya que sus 

informes  fueron  realizados  hace  m s  de  dos  a os,  pero  s  recuerda  que  elá ñ í  

mantenimiento recomendado por el fabricante exig a el cambio de algunas barras, lasí  

cuales fueron reemplazadas dentro de los kil metros y en los a os establecidos en eló ñ  

plan de mantenimiento del bus, mientras que trat ndose de las revisiones t cnicasá é  

rechazadas  del  bus,  se ala  que  dentro  de  los  documentos  revisados,  se  inclu anñ í  

antecedentes sobre tales revisiones, aunque no fue motivo de su informe, recordando 

que el bus nunca circul  con la revisi n t cnica vencida, ya que los rechazos fueronó ó é  

siempre debidamente corregidos dentro de los plazos que establece la ley para ello. 

Asimismo, se le consulta si tuvo conocimiento del informe SIAT, en el cual se 

indicaba que el bus de autos presentaba desgaste irregular de las bandas de rodados 

en la rueda delantera derecha y en la rueda trasera derecha interior, producto de la 

mala suspensi n, se alando al efecto que en el informe MP25 se refiere en detalle aló ñ  
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estado  en  que  fueron  retirados  todos  los  neum ticos  del  bus  en  los  4  a os  deá ñ  

operaci n,  incluyendo los  6  neum ticos  usados  el  d a  del  accidente,  as  como eló á í í  

an lisis de la profundidad de los surcos de los neum ticos, el que siempre fue mayor aá á  

los dos mil metros exigidos, agregando que la expresi n desgaste irregular no permiteí ó  

establecer el cumplimiento o incumplimiento  normativo. 

Pregunt ndosele al testigo si recuerda haber tenido a la vista los registros deá  

alineaci n del bus siniestrado, en su caso, la periodicidad con que realizaban, se alaó ñ  

que recuerda haber visto dichos registros, y haber confirmado que las frecuencias en 

que se realizaron cumpl an las recomendaciones del fabricante. í

Responde asimismo, el no haberse entrevistado con los peritos que realizaron 

el informe de la Universidad Federico Santa Mar a, ni haber revisado ninguna piezaí  

mec nica del bus, de los an lisis por dichos peritos, porque no era parte de su estudio,á á  

recordando asimismo haber tenido a la vista el informe t cnico pericial N  724-2010,é °  

emitido por Carabineros de Chile, en el cual efectivamente se hace referencia en su 

p gina 9 a un desgaste en la banda de rodadura, sin indicarse ninguna medici ná ó  

sobre la profundidad del dibujo del neum tico que permitiera comprobar un eventualá  

incumplimiento  legal,  agregando  que  el  objetivo  de  las  bandas  de  rodadura  es 

permitir la salida del agua y evitar que el veh culo patine, por lo que un eventualí  

desgaste irregular no tiene efectos significativos en la conducci n en condiciones deó  

carretera sin agua, tales como eran en el d a del accidente y en su caso, que el mismoí  

informe que se le presenta, en su conclusi n principal indica que la causa basal deló  

accidente fue la p rdida de control del m vil, sin mencionar alguna incidencia en lasé ó  

condiciones de los neum ticos.á

Finalmente se le contrainterroga al testigo en cuanto a si en el informe se 

indica la causa del desgaste irregular de las rodaduras de los neum ticos, se alandoá ñ  

que el informe que se le exhibe indica distintas causas para el desgaste irregular de las 

bandas  de  rodados,  como la  mala  suspensi n,  falta  de  mantenimiento y  tambi nó é  

indica que la mayor a de las ruedas y neum ticos se presentaban sin observaciones;í á

D CIMO QUINTO:É  Que a fojas 1058, se llev  a efecto la audiencia deó  

percepci n documental solicitada por la parte demandante, percibi ndose al efecto eló é  

CD acompa ado a fojas 290, y guardado en custodia del Tribunal bajo el N  6193-ñ °

2014, correspondiente a la reconstrucci n virtual del accidente de autos. Asimismo, seó  

llev  a  efecto  la  percepci n  documental  del  CD  en  que  contiene  la  carpetaó ó  

investigativa remitida por la Fiscal a Local de Talagante, causa Ruc 1001089148-0,í  

mediante oficio N  7065/2017, de fecha 29 de junio de 2017, agregado a los autos a°  

fojas 854, y guardado bajo la custodia del tribunal bajo el N  4594-17, dej ndose° á  

constancia en dicha audiencia de la ausencia del tomo XV de la referida investigaci nó  

fiscal; 
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D CIMO  SEXTOÉ :  Que  en  autos  se  agregaron  las  siguientes  diligencias 

probatorias:  

1.- A fojas 785, oficio N  578-2017, proveniente del 6  Juzgado de Garant a° ° í  

de Santiago, de fecha 15 de junio de 2017, relativo a la causa Ruc N  1001089148-0,°  

Rit N  3437-2014, en virtud de la cual se remite un CD, en los que se contienen los°  

antecedentes de la citada causa, guardado en custodia del Tribunal bajo el N  4156-°

17;

2.- A fojas 788, oficio DL N  3600, proveniente del Ministerio de Transportes°  

y Telecomunicaciones, de fecha 13 de junio de 2017;                

3.- A fojas 791, oficio N  SIN/N , de fecha 08 de mayo de 2017, emitido por° °  

la Prefectura de Investigaciones de Accidentes en el Tr nsito (Secci n Operaciones),á ó  

remiti ndose al  efecto el  Informe T cnico N  724-A-2010,  en formato material  yé é °  

digital (CD), m s plano, guardado en la custodia del Tribunal bajo el N  4459-17; á °

4.-  A  fojas  854,  oficio  N  7065/2017,  emitido  por  la  Fiscal a  Local  de° í  

Talagante, de fecha 29 de junio de 2017, remiti ndose al efecto copia formato DVDé  

de la carpeta investigativa Ruc 1001089148-0, guardada en la custodia del Tribunal 

bajo el N  4594-17;°

5.- A fojas 1005 a 1006, oficio N  12411, emitido por el Servicio M dico° é  

Legal, de fecha 20 de junio de 2017, remiti ndose al efecto copia del Informe M dicoé é  

Legal N  4510-11, de don Jos  Luis Abraca Saavedra; ° é

6.-  A fojas 1008, oficio NDF N  1064/2017,  emitido por el  Ministerio de°  

Transportes y Telecomunicaciones de fecha 08 de junio de 2017, en virtud del cual se 

remite CD en el que se contiene el informe o registro de las fiscalizaciones o controles 

efectuados a la Empresa Tur Bus, guardado en custodia bajo el N  5675-17;°

7.- A fojas 1019, Oficio Ord. N  319, remitido por el Servicio M dico Legal° é  

de Melipilla, con fecha 08 de agosto de 2017, remeti ndose al efecto copia simple deé  

Protocolo de Autopsia N  232-2010, de don Jos  Luis Abarca Saavedra, as  como° é í  

copia  simple  de  su  complemento  de  fecha  10  de  febrero  de  2011,  junto  a  los 

ex menes toxicol gicos T-151/2010 e histol gico  H-4064-2010; á ó ó

D CIMO  S PTIMO:  É É Que,  son  hechos  de  la  causa  por  as  encontrarseí  

acreditados en el proceso, los siguientes:

1.- Que Jos  Luis Abarca Saavedra, nacido con fecha 25 de septiembre deé  

1972, y quien falleci  el  23 de noviembre de 2010, producto de politraumatismoó  

esquel tico y visceral en accidente de tr nsito tipo colisi n, era hijo de Roberto delé á ó  

Carmen Abarca Meza y de Bernardita de las Mercedes Saavedra Arriagada;   

2.- Que Francisco Eduardo Abarca Saavedra, nacido el 24 de agosto de 1977, 

es  tambi n  hijo  de  Roberto  del  Carmen  Abarca  Meza  y  de  Bernardita  de  lasé  
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Mercedes  Saavedra  Arriagada,  siendo,  por  consiguiente,  hermano  de  doble 

conjunci n con don Jos  Luis Abarca Saavedra; ó é

3.- Que, el d a 23 de noviembre de 2013, alrededor de las 7:00 horas, Josí é 

Luis Abarca Saavedra, chofer de Tur Bus Ltda., procedi  a conducir el veh culo deó í  

transporte de pasajeros,  PPU XL 1741, marca Mercedes Benz, modelo OH 1628 

L59, a o 2004, de propiedad de la demandada, recorrido San Antonio-Santiago, porñ  

la Autopista del Sol, Ruta 78, en direcci n oriente-nororiente, veh culo que se desvió í ó 

de su pista en el  km. 45.4,  impactando y derribando las barreras  de contenci n,ó  

ingresando a la pista de circulaci n contraria, para impactar el tracto cami n EYó ó  

8854  con  semirremolque  JE  9960,  conducido  por  Juan  Hern n  Ortega  Vilches,á  

resultando fallecidos ambos choferes y 18 pasajeros, adem s de m ltiples heridos deá ú  

diversa gravedad;     

4.- Que el bus part cipe en el accidente de autos, PPU XL 1741, ingres  coní ó  

orden de trabajo, con fechas 04 de octubre de 2010, 02 de noviembre de 2010, 11 de 

noviembre de 2010, 15 de noviembre de 2010, 17 de noviembre de 2010, 18 de 

noviembre de 2010, 19 de noviembre de 2010; 

5.-  Que,  el  referido  veh culo,  presenta  el  siguiente  detalle  de  revisionesí  

t cnicas:  26  de  agosto  de  2010,  aceptada;  07  de  abril  de  2010,  aceptada  yé  

previamente rechazada con fecha 29 de marzo de 2010; 06 de octubre de 2009, 

aceptada; 09 de abril de 2009, aceptada y previamente rechazada en la misma fecha; 

03 de octubre de 2008, aceptada y previamente rechazada con igual fecha; 29 de 

septiembre  de  2008,  aceptada;  19  de  abril  de  2008,  aceptada  y  previamente 

rechazada el 17 de abril de 2008; 26 de octubre de 2007, aceptada; 15 de mayo de 

2007, aceptada; 23 de noviembre de 2006, aceptada; 27 de mayo de 2006, aceptada; 

28 de noviembre de 2005, aceptada; 06 de junio de 2005, aceptada;  

6.- Que, de acuerdo a informe m dico legal de fojas 1006, revisada la fichaé  

cl nica de don Jos  Luis Abarca Saavedra, conductor del bus Tur Bus accidentado, seí é  

indica  que  sus  s ntomas  podr an  obedecer  a  un  hidrops  endo  linf tico  cocleoí í á  

vestibular que podr a ser la primera etapa de la enfermedad de Meniere. En el mismoí  

informe se se ala: No parece posible que una crisis vertiginosa brusca sea la causañ “  

del accidente de tr nsito que sufri  el conductor del bus de la empresa Tur Bus ;      á ó ”

7.- Que, por escritura p blica de 21 de noviembre de 2011, de la Notar a deú í  

San Antonio, de Francisco Javier Fuenzalida Rodr guez, Repertorio N  2915, do aí ° ñ  

Marcela del Pilar Rom n Vidal, por s  y en representaci n de su hijo menor de edad,á í ó  

Jos  Mauricio Abarca Rom n, en sus calidades de c nyuge e hijo de don Jos  Luisé á ó é  

Abarca Saavedra, fallecido en el accidente antes referido, por una parte; y, por la 

otra,  Empresa  de  Transportes  Rurales  Limitada,  representada  por  don  Gustavo 

Cuevas  Manr quez,  suscribieron  transacci n,  recibo,  finiquito  y  declaraci n  ení ó ó  
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relaci n a los hechos ocurridos el 23 de noviembre de 2010, en cuya virtud Empresaó  

de Transportes Rurales Limitada pag  a do a Marcela del Pilar Rom n Vidal y a suó ñ á  

hijo menor de edad, Jos  Mauricio Abarca Rom n, representado por la primera, laé á  

suma nica y total de $68.000.000;  ú

8.- Que los hechos antes expuestos motivaron el inicio de una investigaci nó  

penal, causa Ruc 1001089148-0, seguida primeramente ante el Juzgado de Garant aí  

de Talagante, habi ndose formalizado con fecha 22 de noviembre de 2013, en calidadé  

de imputados del cuasidelito de homicidio, a Gonzalo Andr s Marambio Castell n,é ó  

Mario Alejandro Konig Mora, Carlos Mart n Burgos Flores, Juan de Dios Quijadaí  

Millavel, Jos  Orlando Contreras Saavedra, Claudio Andr s Mendoza Rojas,  Ra lé é ú  

Patricio Fuentes Gonz lez y Bryan Andr s Huenchu n Pe ailillo, fij ndose un plazoá é á ñ á  

de investigaci n de 18 meses, decret ndose posteriormente, por el Sexto Juzgado deó á  

Garant a de Santiago, la suspensi n condicional del procedimiento con fecha 02 deí ó  

septiembre de 2015, estableci ndose como condiciones las de las letras g), e) y h) delé  

art culo 238 del C digo Procesal Penal, a saber y para el caso de autos: fijar domicilioí ó  

e informar al Ministerio P blico cualquier cambio del mismo; pagar una determinadaú  

suma de dinero a t tulo de indemnizaci n de perjuicios en favor de las v ctimas oí ó í  

garantizar  debidamente  su  pago,  habi ndose  decretado  una  suma  total  deé  

$988.068.527, consider ndose como v ctimas a los parientes de los pasajeros fallecidos,á í  

en conformidad al orden de prelaci n del art culo 108 del citado cuerpo de leyes, aó í  

raz n de $57.846.672, en el caso de las personas fallecidas; $69.415.805, en el caso deó  

las personas que sufrieron lesiones graves grav simas; $19.282.308, en el caso de lasí  

personas que sufrieron lesiones graves; $12.854.872, en el caso de las personas que 

sufrieron lesiones menos graves, indemnizaci n que se pagar  solo a las v ctimas queó á í  

no  hayan  recibido  indemnizaci n  alguna  y  a  aquellas  que  hayan  recibido  unaó  

indemnizaci n inferior a la se alada;  y,  adicionalmente, realizar los imputados unó ñ  

seminario o congreso sobre seguridad vial y mantenimiento de veh culos motorizadosí  

de  transporte  de  pasajeros,  as  como  una  declaraci n  p blica  de  condolencias,í ó ú  

resoluci n de suspensi n condicional que fue confirmada por voto de mayor a por laó ó í  

Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 01 de octubre de 2015;           

9.- Que de acuerdo a documento consistente en Informe T cnico Pericial deé  

SIAT, de 04 de febrero de 2011, evacuado por Julio A. Salgado Bichet, Teniente de 

Carabineros y Gerardo Henr quez Rojas, Capit n de Carabineros, la causa basal delí á  

accidente corresponde a: Participante (1) -conductor bus Tur Bus-, por algunas de las“  

presunciones se aladas con anterioridad, pierde el control del m vil y se desplaza conñ ó  

ste en proceso de ronceo accediendo a la mediana, chocando con la barrera deé  

contenci n y rboles existentes en el rea, para luego ingresar a la calzada de sentidoó á á  

de tr nsito opuesto y colisionar con el m vil (2) -cami n . Entre las presunciones seá ó ó ”  
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se alan:  a)  Que,  el  participante  (1)  haya  desatendido  moment neamente  lañ “ á  

conducci n al realizar una acci n ajena a la misma, motivo por el cual perdi  eló ó ó  

control del m vil  se desplaz  con ste en proceso de ronceo en direcci n al Noró ó é ó  

Oriente, gener ndose el accidente en la forma y circunstancias antes se aladas;  b)á ñ  

Que,  el  participante  (1),  haya sufrido una patolog a  m dica que  le  ocasionara  laí é  

p rdida repentina del dominio de su cuerpo, lo que provoc  que perdiera el controlé ó  

del m vil y se desplazara con ste en proceso de ronceo en direcci n al Nor Oriente,ó é ó  

gener ndose el  accidente  de la forma y circunstancias  antes  se aladas;  c)  Que,  elá ñ  

participante (1), haya conducido el m vil con sus capacidades perceptivas, reactivas yó  

psicomotoras disminuidas producto de la ingesta de f rmacos, lo que provoc  queá ó  

perdiera el  control  del  m vil  y  se  desplazara  con ste  en  proceso  de  ronceo enó é  

direcci n al Nor Oriente, gener ndose el accidente de la forma y circunstancias antesó á  

se aladas .  Por su parte,  la pericia mec nica fue desarrollada por el  se or Omarñ ” á ñ  

Minguez  Rivera,  ingeniero  mec nico,  observ ndose  entre  sus  referencias,  lasá á  

siguientes:  rueda  delantera  derecha,  neum tico  Pirelli,  modelo  FH-75,  desgasteá  

irregular de la banda de rodadura; rueda trasera derecha interior, neum tico marcaá  

Pirelli, modelo FH-75, desgaste irregular en banda de rodaduras, producto de mala 

suspensi n; rueda delantera izquierda, demostraciones de roce, desprendimientos deó  

material en pesta a exterior, producto de la tracci n; neum tico Pirelli, modelo FH-ñ ó á

75, da os que presenta, corte en lateral exterior producto de la tracci n, con desgarroñ ó  

de telas interiores en sentido transversal del giro, cortes en pesta as interior, productoñ  

de la tracci n, desgaste irregular en la banda de rodadura producto de la falta deó  

mantenimiento (hojas 8 y 9 informe guardado en custodia 4459-2017);         

10.- Que de acuerdo a documento consistente en Informe T cnico Pericialé  

acompa ado a la carpeta investigativa de la Fiscal a Local de Talagante, evacuadoñ í  

por el se or Sergio Jim nez Bustos, ingeniero mec nico, de 07 de septiembre de 2011,ñ é á  

se establecieron como posibles causas del accidente: Parabrisas del bus estaba trizado 

a la izquierda, se quebr , desprendi  y salt  hacia el conductor; bus se desvi  hacia laó ó ó ó  

izquierda, porque en la berma derecha hab a un veh culo que ingres  a la calzada uí í ó  

otro veh culo que se  cruz  por delante; sol  del  amanecer encandilaba;  neum ticoí ó á  

delantero izquierdo se  revent ;  conductor  del  bus  sufri  un ataque de naturalezaó ó  

m dica al momento del accidente; el bus sufri  alg n inconveniente mec nico en laé ó ú á  

rueda  delantera  derecha  que  provoc  una  vibraci n  adelante;  concluyendo:  eló ó “  

accidente se produjo porque el bus Tur Bus que guiaba el Sr. Abarca, sufri  una fallaó  

atribuible  a  una  deficiente  mantenci n  del  m vil  (rotura  y  desprendimiento  deló ó  

parabrisas izquierdo o da o en la suspensi n delantera derecha), que se desvi  deñ ó ó  

forma brusca y en diagonal hacia la izquierda, sin que mediara causa externa alguna 

(veh culo, animal o persona que se cruzara por delante),  ingresando de lleno esteí  
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m vil  hacia las  pistas contrarias  de circulaci n,  luego de traspasar e impactar lasó ó  

barreras del bandej n central y los rboles plantados en ese mismo bandej n, ocasi nó á ó ó  

en que choc  con la parte frontal y costado delantero derecho de su estructura, contraó  

la parte frontal del tracto cami n con semirremolque guiado por el Sr. Ortega ;ó ”

11.-  Que  de  acuerdo  a  documento  consistente  en  Informe  T cnicoé  

Mantenciones Realizadas a Bus Patente XL 1741, sin fecha, emanado de los se oresñ  

Gabriel Gonz lez Portus, ingeniero en mec nica automotriz y autotr nica, y Manuelá á ó  

Silva Zamora, ingeniero en maquinarias y veh culos automotrices, y presentado porí  

los abogados querellantes en causa seguida ante la Fiscal a Local de Talagante, seí  

se ala, entre otras cosas, que el plan de mantenimiento adoptado por la empresañ “  

Tur Bus no se acerca al plan de mantenimiento de la marca. La mantenci n de Turó  

Bus es correctiva,  se rige por avisos  de anomal a de los conductores y no de uní  

programa de ingreso preventivamente, seg n kilometraje. No se realizan pautas deú  

revisi n que propone la marca.  La marca indica realizar  mantenciones detalladasó  

cada 15.000 en su versi n menos exigente y la periodicidad de Tur Bus es de 27.000ó  

kms  aproximadamente,  y  solo  se  realiza  cambio  de  lubricantes,  filtros,  sin  existir 

evidencia de revisi n de todos los componentes indicados por la marca ;   ó ”

12.-  Que de acuerdo a documento consistente  en Informe Final  Asistencia 

T cnica Peritaje T cnico del Bus Accidentado en la Localidad El Monte, Talaganteé é  

Chile, evacuado por la Universidad Federico Santa Mar a, por los se ores Claudioí ñ  

Olgu n Berm dez, ingeniero mec nico industrial; Fernando Rojas Gonz lez, ingenieroí ú á á  

civil mec nico; Eugenio Espinoza Ledesma, t cnico mec nico automotriz; Carlos Baldiá é á  

Gonz lez, ingeniero civil mec nico; Mario Gonz lez S nchez, ingeniero en prevenci ná á á á ó  

de riesgos- t cnico mec nico automotriz; y Walter Adrian Lemus, t cnico mec nicoé á é á  

automotriz;  a  solicitud  de  la  Fiscal a  de  Talagante,  se  concluy  que  En  lasí ó “  

inspecciones en terreno y en laboratorio, se encontr  que la r tula del extremo deló ó  

terminal de direcci n derecha se fractur  como consecuencia de fatiga de materialó ó  

ocurrida antes del accidente, ocasion ndolo. Despu s de ocurrida la fractura de laá é  

r tula,  se  desprende  del  extremo de  la  direcci n  derecha,  el  veh culo  pierde  lasó ó í  

condiciones  de  dise o  del  trapecio  de  direcci n,  perdiendo  el  control  y  ante  lañ ó  

imposibilidad  de  que  el  veh culo  pueda  realizar  un  viraje  correcto,  se  desv a  yí í  

colisiona .  Este  informe  es  cuestionado  por  documento  acompa ado  por  la” ñ  

demandada, consistente en An lisis metodol gico del informe final asistencia t cnica:“ á ó é  

peritaje  t cnico  del  bus  accidentado  en  localidad  El  Monte,  Talagante,  Chile,é  

Universidad Santa  Mar a  Empresas  S.A.  y  de  sus  documentos  complementarios ,í ”  

acusando errores metodol gicos;ó

13.- Que de acuerdo a documento denominado Informe Final, Accidente vial 

ocurrido el martes 23 de noviembre de 2010 en el kil metro 45 de la Autopista deló  
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Sol, El Monte, Talagante, Regi n Metropolitana, evacuado por Dictuc, con fecha 20ó  

de mayo de 2015,  a solicitud de Tur Bus,  se  concluye Dado el  an lisis  t cnico“ á é  

integral del bus y de los acontecimientos ocurridos se tiene como primera conclusi nó  

que no es posible que haya ocurrido la rotura por fatiga del terminal derecho de la 

direcci n, en los t rminos planteados por algunas de las l neas argumentativas deló é í  

caso , atribuyendo la p rdida de control a una acci n voluntaria o involuntaria del…” é ó  

conductor;

14.- Que, de acuerdo a informe t cnico 15-0831, evacuado por An bal scaré í Ó  

Garc a,  ingeniero,  a  solicitud  de  los  imputados  de  la  causa  penal  antes  referida,í  

Todas y cada una de las afirmaciones del documento de Formalizaci n son err neas,“ ó ó  

y  trasladan  los  errores,  insuficiencias  y  ambig edades  del  dictamen  de  USMü  

-Universidad Santa Mar a- en que se fundan , afirmando que no ha habido fallaí …” “  

mec nica  alguna  en  los  sistemas  de  freno,  de  direcci n,  de  suspensi n  y  en  losá ó ó  

neum ticos que pudiera provocar el  desv o progresivo y prolongado del bus hastaá í  

colisionar con el tracto cami n en la mano de circulaci n del segundo ;ó ó ”

15.-  Que,  de  acuerdo  a  documentos  denominados  informe  de  laboratorio 

SIMET-USACH N  AM-8018-0110 NUE 119102, neum tico y llanta izquierda; N° á ° 

AM-8018-0210 NUE 602321, neum tico; N  AM-8018-0510 NUE 602403, soporteá °  

barra  torsi n  suspensi n  derecha;  N  AM-8018-0610  NUE  602401,  cazoleta  deó ó °  

suspensi n  delantera  derecha,  base  de  pulm n;  N  AM-8018-0710 NUE 603158,ó ó °  

subconjunto  pulm n  derecho;  N  AM-8018-0810  NUE  603160,  hoja  de  resorteó °  

delantera izquierda con dos personas de fijaci n; N  AM-8018-0910 NUE 603161,ó °  

barra de suspensi n delantera izquierda; N  AM-8018-1010 NUE 602424, terminaló °  

barra tensora derecha, trozo con persona suelto alojado y curvado; N  126058 NUE°  

602320 A y B, terminal derecho; N  1286063 NUE 603157, extremo de direcci n° ó  

derecha; N  1286062 NUE 602320 C, terminal izquierdo; N  1283153 NUE 602413,° °  

barra de convergencia, dichos elementos no presentaban mayores observaciones, salvo 

signos de corrosi n en determinadas estructuras;ó

16.- Que Tur Bus somete a sus conductores a ex menes sicot cnicos, ya sea aá é  

causa de alg n evento o en forma anual, habi ndose examinado a Jos  Luis Abarcaú é é  

Saavedra, con fechas 31 de octubre de 2016, 23 de febrero de 2007 (por incidente), 

04 de septiembre de 2007, 29 de enero de 2008 (por incidente), 19 de marzo de 2008, 

20 de abril de 2009, 14 de enero de 2010 (por incidente), 01 de abril de 2010, 28 de 

agosto de 2010 y 25 de octubre de 2010 (por incidente);

D CIMO OCTAVO:É  Que, como se adelant , en estos autos se ha deducidoó  

demanda de indemnizaci n de perjuicios por responsabilidad extracontractual,  poró  

do a Bernardita de las Mercedes Saavedra Arriagada y por don Francisco Eduardoñ  

Abarca  Saavedra,  en  calidad  de  madre  y  hermano  de  doble  conjunci n,ó  
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respectivamente, de don Jos  Luis Abarca Saavedra, conductor, fallecido en accidenteé  

de  tr nsito  con  fecha  23  de  noviembre  de  2010,  en  contra  de  Tur  Bus  Ltda.,á  

representada legalmente por don V ctor Alejandro Ide Benner, por su responsabilidadí  

en los hechos descritos en el motivo d cimo s ptimo numeral 3.-, en raz n de laé é ó  

inadecuada  mantenci n  del  veh culo  de  transporte  de  pasajeros,  PPU XL 1741,ó í  

marca Mercedes Benz, modelo OH 1628 L59, a o 2004, que producto de lo anteriorñ  

present  defectos mec nicos, originando el accidente sub lite y con ello la muerte deó á  

20 personas y alrededor de 16 heridos, encontr ndose entre las v ctimas fatales delá í  

accidente, su hijo y hermano. 

Que, por lo anterior, demandan el resarcimiento de los da os causados, losñ  

que dividen en lucro cesante, a raz n de $151.200.000 para ambos, y en da o moral,ó ñ  

avaluado en $250.000.000 para la madre y $150.000.000 para el hermano. 

Que, por su parte, la demandada solicita el rechazo del libelo, controvirtiendo 

en primer t rmino los hechos expuestos por la actora, para luego alegar la falta deé  

legitimaci n  pasiva  de  su  parte,  la  no procedencia  de  la  acci n  en virtud  de  laó ó  

existencia  de rdenes de  prelaci n  para efectos  de  demandar  el  da o,  oponiendoó ó ñ  

igualmente excepci n de transacci n, para finalmente analizar los presupuestos de laó ó  

responsabilidad demandada, se alando que stos no concurren en el caso sub lite;   ñ é

D CIMO NOVENO:É  Que,  atendida la naturaleza de la acci n impetrada,ó  

ha de se alarse que son requisitos copulativos del estatuto de responsabilidad civilñ  

extracontractual, adem s de la capacidad (que por constituirse en la regla general yá  

no  haberse  alegado  hip tesis  de  incapacidad  alguna se  da  por  concurrente),  unaó  

acci n u omisi n il cita del agente, la culpa o dolo de su parte; el perjuicio o da o aó ó í ñ  

la v ctima; la relaci n de causalidad entre la acci n u omisi n culpable o dolosa y elí ó ó ó  

da o producido y, la ausencia de una causal de exenci n de responsabilidad.ñ ó

Que, no obstante, habi ndose alegado por la demandada Tur Bus limitada laé  

falta de legitimaci n pasiva de su parte, por no ser efectivos los hechos que le imputaó  

la actora en cuanto a la debida mantenci n del bus de transporte de pasajeros y poró  

la inaplicabilidad al caso sub lite del art culo 174 de la Ley 18.290; la improcedenciaí  

de la acci n por parte de la madre y hermano del conductor fallecido, ó por preferir su 

c nyuge sobreviviente e hijo; as  como excepci n de transacci n,  ó í ó ó proceder  hacerseá  

cargo previamente de estas alegaciones; 

VIG SIMO:  É Que, en cuanto a la alegaci n de falta de legitimaci n pasiva,ó ó  

conviene tener presente que  para poder figurar y actuar eficazmente como parte, no“  

ya en un proceso cualquiera, sino en uno determinado y espec fico, no basta coní  

disponer de esta aptitud general de la capacidad o legitimatio ad processum, sino que 

es  necesario  adem s  poseer  una  condici n  m s  precisa  y  referida  en  formaá ó á  

particularizada al proceso individual de que se trate. Tal condici n que se denominaó  
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legitimatio ad causam o legitimaci n procesal afecta al proceso no en su dimensi nó ó  

com n, sino en lo que tiene de individual y determinado. M s correcto es hablarú á  

como lo hace Carnelutti de legitimaci n para pretender o resistir la pretensi n, o deó ó  

legitimaci n para obtener sentencia de fondo o m rito. Pero creemos que lo mejor esó é  

mantener  la  denominaci n  tan  conocida  y  antigua  de  legitimatio  ad  causam  oó  

legitimaci n  en  la  causa  (Cristian  Maturana  Miquel,  Disposiciones  Comunes  Aó ” “  

Todo Procedimiento , Universidad de Chile, Facultad de Derecho, a o 2009, p g.” ñ á  

45). 

Luego,  la legitimaci n procesal,  legitimatio ad causam o legitimaci n en laó ó  

causa, puede definirse como la posici n de un sujeto respecto al objeto litigioso, que“ ó  

le permite obtener una providencia eficaz  o como la consideraci n especial en que” “ ó  

tiene la ley, dentro de cada proceso, a las personas que se hallan en una determinada 

relaci n con el objeto litigio, y en virtud de la cual, exige, para que la pretensi nó ó  

procesal pueda ser examinada en cuanto al fondo, que sean dichas personas las que 

figuren como parte en tal proceso  (Cristian Maturana Miquel, op. cit. P g. 46).” á

De este modo, la legitimaci n en la causa para el demandante o legitimaci nó ó  

activa,  consiste  en ser  la persona que de conformidad con la ley sustancial  est“ á 

legitimada para que por sentencia de fondo o m rito se resuelva si existe o no elé  

derecho o la relaci n jur dica sustancial pretendida en la demanda  y respecto deló í ”  

demandado o legitimaci n pasiva, en ser la persona que conforme a la ley sustancialó “  

est  legitimada para discutir  u oponerse a dicha pretensi n del  demandante  Esá ó …  

decir,  el  demandado debe ser  la persona a quien conforme a la ley corresponde 

contradecir la pretensi n del demandante o frente a la cual permite la ley que seó  

declare la relaci n sustancial objeto de la demanda; y el demandante la persona queó  

seg n  la  ley  puede  formular  las  pretensiones  de  la  demanda,  aunque el  derechoú  

sustancial  pretendido  por  l  no  exista  o  corresponda  a  otra  persona  (Cristiané ”  

Maturana, op. cit., p g. 46).          á

Por consiguiente, carece de legitimaci n activa o pasiva, quienes intervienen enó  

un proceso sin reunir tales calidades.

Que en virtud de lo anterior,  las  alegaciones de la demandada exceden el 

margen de aplicaci n de la excepci n antes referida, al fundarse la misma en aspectosó ó  

de  fondo  que  dicen  relaci n  con  la  concurrencia  de  los  presupuestos  deó  

responsabilidad extracontractual  as  como con la normativa aplicable,  lo que serí á 

analizado con posterioridad, al entrar al fondo del asunto controvertido;     

VIG SIMO PRIMERO:  É Que, por otra parte, la demandada hace presente 

una especie de falta de legitimaci n activa de los demandantes, en calidad de madre yó  

hermano del conductor fallecido, por haber dejado como herederos a su c nyugeó  

sobreviviente e hijo menor de edad, los que por lo dem s fueron resarcidos de losá  
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da os sufridos, de acuerdo a transacci n plasmada en escritura p blica de fecha de 21ñ ó ú  

de noviembre de 2011, de la Notar a de San Antonio, de Francisco Javier Fuenzalidaí  

Rodr guez, Repertorio N  2915, en cuya virtud se les indemniz  por la suma nica yí ° ó ú  

total de $68.000.000, oponiendo igualmente excepci n de transacci n basada en esteó ó  

ltimo antecedente. ú

Que, hoy en d a, existe consenso en la doctrina y en la jurisprudencia respectoí  

de la extensi n del da o moral, no s lo a los familiares directos de la v ctima, sinoó ñ ó í  

incluso a terceros extra os, lo que importa, obviamente, probar el da o que se alega,ñ ñ  

prescindi ndose  de  los  rdenes  de sucesi n  para dichos  efectos,  debiendo adem sé ó ó á  

tener en consideraci n que se ha accionado en sede civil, no existiendo la limitaci nó ó  

establecida en el C digo Procesal Penal. ó

As , por ejemplo, en fallo de la Excma. Corte Suprema, de 25 de noviembreí  

de  2015,  Rol  31713-2014,  se  se ala:  Que,  ñ “ nuestro  ordenamiento,  exceptuado el 

art culo 2315, no ha explicitado mayormente qui nes son damnificados indirectos porí é  

lo que se estima que existe titularidad cuando hay un inter s quebrantado por elé  

hecho  da oso.ñ  La  legitimidad  de  ese  inter s  puede  estar  reconocida  en  normasé  

positivas expl citas o por el derecho en general en cuanto no contravenga la ley, laí  

moral o las buenas costumbres. A partir de esta concepci n amplia se reconoce hoyó  

legitimaci n para la reparaci n de perjuicios en caso de muerte de concubinos, de laó ó  

madre de crianza, de novios, de hermanos resultantes de v nculo no matrimoniales oí  

por la muerte de un socio, de un tutor, etc. Vale decir, se legitima el derecho de 

reparaci n  a  partir  de  invocar  un  inter s  digno  de  protecci n  y  extiende  laó é ó  

legitimaci n sin mayores restricciones a familiares diversos o m s distantes que losó á  

hijos o el c nyuge.ó   Ciertamente en todos estos casos el demandante deber  probará  

cumplidamente el perjuicio que invoca. Nuestra jurisprudencia ha reconocido acci nó  

indemnizatoria por da os patrimoniales o extrapatrimoniales a personas repercutidasñ  

por el hecho il cito, sin consideraci n a v nculos de familia por el difunto: a quiení ó í  

viv a  a  sus  expensas  o  era  ayudado  econ micamente  por  el  difunto  en  formaí ó  

voluntaria; al empleador que sufre perjuicio por la muerte de un trabajador; al socio a 

quien perjudica la muerte de su consocio en los negocios societarios. En el mbito delá  

da o moral por repercusi n, el elenco de sujetos activos de la acci n debe atenderñ ó ó  

exclusivamente al principio de que toda persona que demuestra un perjuicio cierto 

tiene  derecho  a  resarcimiento  y  no  cabe  limitar  el  ejercicio  de  esta  acci n  a  laó  

existencia de un v nculo parental o de familia. Esta Corte Suprema ha se alado queí ñ  

no es necesario ser heredero o sucesor de la v ctima para pedir la reparaci n delí ó  

perjuicio (Revista de Derecho y Jurisprudencia, Tomo XXI, Secci n 1 , p gina 1053).ó ª á  

Esto no obsta a que la pretensi n de ser damnificado exige afirmar un v nculo conó í  

quien fue la v ctima directa.í  De otro modo se diluir a el nexo de causalidad entre elí  
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hecho y el da o pretendido, indispensable para la responsabilidad.ñ  Este v nculo, en elí  

mbito  del  da o  extrapatrimonial,  es  generalmente  afectivo,  aunque  noá ñ  

necesariamente parental o matrimonial y l deber  ser establecido sin que baste laé á  

relaci n puramente legal .ó …”

Luego, atendidos los fundamentos de la exclusi n que invoca la demandada,ó  

esto es, que al concurrir la c nyuge e hijo de la v ctima fallecida se excluye a laó í  

madre  y  hermano,  se  proceder  a  su  rechazo,  sin  perjuicio  de  analizar  en  suá  

oportunidad el lucro cesante y da o moral alegado por los actores, de ser procedente;ñ  

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, como se adelant  en el primer p rrafo deló á  

motivo anterior, la demandada tambi n opuso excepci n de transacci n en contra deé ó ó  

los actores, en virtud de la transacci n alcanzada con la c nyuge sobreviviente e hijoó ó  

del se or Jos  Luis Abarca Saavedra, por escritura p blica de 21 de noviembre deñ é ú  

2011. 

Al efecto, cabe se alar que de acuerdo al art culo 2446 del C digo Civil, Lañ í ó “  

transacci n es un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigioó  

pendiente, o precaven un litigio eventual , bastando para rechazar la excepci n en” ó  

comento, indicar que los actores de autos no han concurrido con su voluntad a dicha 

transacci n, la que fue celebrada con terceros ajenos al juicio, si ndoles absolutamenteó é  

inoponible en conformidad a lo dispuesto por el art culo 1545 del C digo Civil;  í ó

VIG SIMO  TERCERO:É  Que,  luego,  entrando  al  fondo  del  asunto 

controvertido,  conviene  tener  presente  que  en el  caso  de  autos  corresponde  a  la 

demandante probar los fundamentos de su acci n y, por consiguiente, la concurrenciaó  

de los presupuestos de la responsabilidad extracontractual, lo anterior, en conformidad 

al art culo 1698 del C digo Civil e interlocutoria de prueba de 13 de octubre deí ó  

2015, de fojas 160, confirmada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, con 

fecha  03  de  enero  de  2017,  como  consta  a  fojas  745,  oportunidad  en  que  se 

establecieron como hechos a probar, los siguientes: 1.- Hechos y circunstancias en que 

se produjo el accidente materia de autos; 2.- Medias de control, mantenimiento y 

servicio adoptadas por la demandada respecto del bus materia de autos. En su caso, 

fecha en que ellas se llevaron a cabo; 3.- Si los hechos fueron objeto de investigaci nó  

por  el  Ministerio  P blico,  en  su  caso,  antecedentes  y  estado  de  la  misma;  4.-ú  

Existencia  de  una  acci n  u  omisi n  dolosa  o  culpable  de  la  demandada  o  susó ó  

dependientes; 5.- Efectividad de que dicha acci n u omisi n culpable fue causa deló ó  

referido accidente; y 6.- Si como consecuencia de dicha acci n u omisi n dolosa oó ó  

culpable,  la  demandante  sufri  perjuicios;  en su  caso,  naturaleza y  monto de losó  

mismos.  

Que,  como se  adelant ,  en el  caso  de autos la demandante indica que eló  

accidente de tr nsito antes referido, en que se vio involucrado el bus de transporte deá  
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pasajeros  conducido por  Jos  Luis  Abarca  Saavedra,  tuvo su origen en una fallaé  

mec nica del veh culo, haciendo presente la deficiente mantenci n del mismo.á í ó

Que, para estos efectos, debe tenerse necesariamente presente los antecedentes 

aportados a la carpeta investigativa de la Fiscal a Local de Talagante, antecedentesí  

que fueron acompa ados a estos autos y remitidos adem s por la entidad pertinente,ñ á  

por medio de los respectivos oficios.

Que, como se adelant , en dicha oportunidad, se inici  investigaci n en causaó ó ó  

Ruc  1001089148-0,  seguida  ante  la  Fiscal a  Local  de  Talagante,  habi ndoseí é  

formalizado  con  fecha  22  de  noviembre  de  2013,  en  calidad  de  imputados  del 

cuasidelito de homicidio, a diversos dependientes y representantes de la demandada, 

causa que concluy  con la suspensi n condicional del procedimiento, de acuerdo aó ó  

resoluci n de 02 de septiembre de 2015 del Sexto Juzgado de Garant a de Santiago,ó í  

confirmada por la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 01 de octubre 

de 2015, por voto de mayor a. í

Que en dicha causa, as  como en la actual, en que se han acompa ado losí ñ  

mismos  antecedentes,  obran  documentos  denominados  informes  periciales ,  que“ ”  

resultan ser dis miles entre s  en lo que respecta a sus conclusiones, tanto en relaci ní í ó  

al  estado  mec nico  del  bus  siniestrado  cuanto  a  la  causa  basal  del  accidente,á  

observ ndose  que  incluso  mediante  algunos  de  dichos  documentos  se  pretendeá  

cuestionar los otros, debiendo tener adem s presente que algunos de ellos emanan aá  

solicitud de los querellantes de la causa penal; otros a solicitud de los imputados de la 

causa penal; y otros a solicitud del ente investigador; y entre los solicitados por la 

Fiscal a  Local  de  Talagante,  tenemos  el  elaborado  por  la  Universidad  T cnicaí é  

Federico Santa Mar a as  como el SIAT. í í

As ,  tenemos primeramente,  que SIAT, en un informe que data de 04 deí  

febrero de 2011, establece como causal basal del accidente -como ya se adelant  en eló  

motivo d cimo s ptimo, numeral tercero-, lo siguiente: Participante (1) -conductoré é “  

bus Tur Bus-, por algunas de las presunciones se aladas con anterioridad, pierde elñ  

control  del  m vil  y  se  desplaza  con  ste  en proceso  de  ronceo  accediendo a  laó é  

mediana, chocando con la barrera de contenci n y rboles existentes en el rea, paraó á á  

luego ingresar a la calzada de sentido de tr nsito opuesto y colisionar con el m vil (2)á ó  

-cami n ,  pre  estableciendo como presunciones  la  desatenci n  moment nea  en laó ” ó á  

conducci n; alguna patolog a m dica que ocasionara p rdida de domino del cuerpo;ó í é é  

y/o el haberse conducido el m vil con las capacidades disminuidas.    ó

Que,  sin  embargo,  entre  estas  presunciones  de  an lisis  y  pese  al  informeá  

t cnico automotriz del bus, realizado por el se or Omar Minguez Rivera, ingenieroé ñ  

mec nico, que da cuenta de algunas anomal as (desgaste irregular, demostraciones deá í  

roce,  desprendimientos  de  material,  etc.,  y  que  ya  fueron  consignadas  en  el 
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establecimiento  de  los  hechos),  no  se  sigui  como  l nea  de  presunci n  en  laó í ó  

investigaci n del accidente de tr nsito, alg n desperfecto del veh culo.ó á ú í

Por otra parte, las 3 presunciones antes referidas, no se encuentran acreditadas 

en autos e incluso, las relativas  a p rdida de control  del  cuerpo del  conductor oé  

encontrarse ese  d a en condiciones deficientes,  fueron derechamente descartadas aí  

juicio de esta magistrado. 

En efecto, no hay antecedente alguno que lleve a concluir que el se or Josñ é 

Luis Abarca Saavedra, haya desatendido la conducci n, desde que las declaracionesó  

de los testigos consignadas en la carpeta investigativa, dan cuenta de hecho diversos, 

ya sea, haber percibido olor a quemado, haber sentido una vibraci n constante deló  

bus o haber escuchado un fuerte ruido como el que se genera cuando se revienta un 

neum tico, entre otros, no atribuyendo en modo alguno responsabilidad al chofer. á

Que, por otra parte, cabe tener presente que el accidente se produjo en una 

tramo de l nea recta, con buena visibilidad, descart ndose encandilamiento productoí á  

del sol del amanecer.

Luego  y  en  lo  que  se  refiere  a  las  condiciones  f sicas  y/o  ps quicas  delí í  

conductor, est  acreditado en autos que aquel aprob  todos los controles realizadosá ó  

por Tur Bus desde su ingreso a la empresa hasta la fecha de su fallecimiento, tanto 

test psicol gicos como test de habilidades psicomotoras; y que si bien en 2007 fueó  

tratado por v rtigo, ste se encontraba, de acuerdo a ficha cl nica tenido a la vista poré é í  

el Servicio M dico Legal, controlado, descart ndose categ ricamente en informe deé á ó  

fojas 1006, que haya padecido una crisis vertiginosa brusca;

VIG SIMO  CUARTO:É  Que,  por  otra  parte,  de  acuerdo  a  documento 

correspondiente  a  informe  elaborado  por  la  Universidad  T cnica  Federico  Santaé  

Mar a, las conclusiones apuntan a la fractura de la r tula del extremo del terminal deí ó  

direcci n derecha, producto de la fatiga de material, lo que habr a ocasionado laó í  

p rdida de control  del  bus y por consiguiente, el  accidente de autos,  antecedenteé  

plasmado en el informe de 20 de marzo de 2012, efectuado a solicitud de la Fiscal aí  

Local  de  Talagante  y  cuya  elaboraci n  import  el  estudio  del  equipo  y  susó ó  

antecedentes; entrevistas de testigos; inspecci n en terreno; inspecci n de componente;ó ó  

pruebas de laboratorio; confecci n de informe; e informe final, siendo posteriormenteó  

ratificado en estrados, por los testigos se ores Mario Gonz lez S nchez (fojas 989),ñ á á  

Eugenio  Espinosa  Ledesma (fojas  992),  Carlos  Baldi  Gonz lez  (fojas  994),  Walterá  

Adri n  Lemus  (fojas  997)  y  Claudio  Olgu n  Berm dez  (fojas  1000),  quienesá í ú  

concurrieron a su confecci n, como se observa a fojas 15 del referido informe. ó

Que,  este  informe,  se  ve  corroborado  con  lo  se alado  en  documentoñ  

consistente en informe evacuado por el ingeniero mec nico Sergio Jim nez Bustos,á é  

tambi n presentado en su oportunidad a la Fiscal a Local de Talagante, y en el que seé í  
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indica como conclusi n, que el accidente se produjo por una falla atribuible a unaó  

deficiente  mantenci n  del  veh culo  como rotura o desprendimiento del  parabrisasó í  

izquierdo  o  da o  de  la  suspensi n  delantera  derecha,  el  que  si  bien  no  resultañ ó  

concluyente  en  cuanto  a  la  causa  final,  debe  ser  analizado  y  ponderado  en 

conformidad a los restantes medios de prueba. 

En  igual  sentido,  como  se  adelant ,  se  pronuncia  el  informe  (pruebaó  

documental) elaborado por los se ores Gonz lez Portus y Silva Zamorano, que danñ á  

cuenta del deficiente plan de mantenci n llevado a cabo por Tur Bus respecto de susó  

veh culos,  indicando  que  en  el  caso  de  autos,  la  mantenci n  es  correctiva  y  noí ó  

preventiva, desatendi ndose la vibraci n constante de la m quina;        é ó á

VIG SIMO  QUINTO:É  Que,  por  otra  parte,  si  bien  la  demandada 

acompa  en  su  oportunidad  documentos  denominados  informes  tendientes  añó  

cuestionar lo concluido por el informe emanado de la Universidad T cnica Federicoé  

Santa Mar a, entre ellos uno de Dictuc, de fecha 20 de mayo de 2015, en que seí  

cuestiona  la  metodolog a  de  la  referida  Universidad,  atribuyendo  finalmente  laí  

responsabilidad  del  accidente  al  conductor  del  bus,  e  informe  t cnico  15-0831,é  

evacuado por An bal scar Garc a, lo cierto es que, como se se al  previamente, noí Ó í ñ ó  

hay antecedente alguno que lleve a concluir o siquiera suponer que el conductor del 

bus tuvo responsabilidad directa en el accidente de autos, de acuerdo a su estado 

f sico y ps quico al d a de los hechos, m s aun teniendo presente que est  descartadaí í í á á  

toda  maniobra  que  hubiere  contribuido  a  su  ocurrencia,  pues  el  veh culo  seí  

desplazaba  por  l nea  recta,  lado  izquierdo,  sin  haber  efectuado  maniobra  deí  

adelantamiento ni haberse encontrado con alg n obst culo en la v a.  ú á í

Que,  por  otra  parte,  de  los  informes  de  laboratorio  SIMET-USACH, 

efectuados a neum ticos, llantas, soporte barra torsi n suspensi n derecha, cazoleta deá ó ó  

suspensi n delantera derecha, base de pulm n, y otros, se da cuenta de la inexistenciaó ó  

de da os estructurales, salvo signos de corrosi n en determinadas estructuras. ñ ó

Que, no obstante, apreciada la prueba en forma legal, teniendo presente todos 

los antecedentes aportados a esta causa y especialmente los documentos consistentes 

en informes elaborados a solicitud del Ministerio P blico, ratificado por los testigosú  

previamente indicados en esta sede, se puede tener por establecido que si bien el bus 

XL 1741 se encontraba al momento de los hechos con su revisi n t cnica al d a,ó é í  

present  previamente  y  en  forma  reiterada  fallas  mec nicas  y  otras  de  meraó á  

mantenci n  (aire  acondicionado,  parabrisas,  goma  puerta,  etc.),  las  que  fueronó  

abordadas en su oportunidad, aunque de manera deficiente, produci ndose el desgasteé  

de material y de acuerdo a lo concluido por la Universidad T cnica Federico Santaé  

Mar a, la fractura de la r tula del extremo del terminal de direcci n derecha, lo queí ó ó  

provoc  la p rdida de control del m vil.      ó é ó
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Que,  en  efecto,  no  obstante  haberse  acreditado  que  Tur  Bus  realiza 

capacitaciones peri dicas a sus dependientes as  como mantenciones a sus buses yó í  

dem s medios  de  transporte,  no puede  obviarse  que  ante  una actividad como laá  

desarrollada por la demandada, que comprende en parte el Transporte de Pasajeros, 

asunto  de  suyo  delicado,  se  requiere  extremar  todas  las  medidas  de  seguridad 

dispuestas por la Ley y autoridad administrativa,  debiendo mantener sus buses en 

excelente estado de conservaci n y funcionamiento para precaver cualquier eventoó  

que pueda acarrear un riesgo o peligro adicional a dicha actividad.

Que, por otra parte, en cuanto a la alegaci n de la demandada de la deficienteó  

calidad de las barreras de contenci n de la autopista, en el tramo en que se origin  laó ó  

p rdida de control del m vil y posterior colisi n, cabe se alar que dicho antecedenteé ó ó ñ  

no se encuentra suficientemente determinado en autos, no siendo tampoco la causa 

que dio origen a la p rdida de control del bus de transporte de pasajeros, siendo pocoé  

probable  que  una  barrera  de  contenci n  pueda  evitar  que  un  bus  de  esasó  

dimensiones,  a una velocidad de desplazamiento de 97 km/hr.,  pueda evitar  que 

traspase hacia la pista de circulaci n contraria. A mayor abundamiento, a n para eló ú  

caso de haber sido capaz de contener al bus, atendida la din mica del accidente, steá é  

pudo colisionar con otros  veh culos  que se  desplazaban en su mismo sentido,  noí  

siendo procedente elucubrar cu l  habr a sido el  desenlace en tal  caso,  a falta  deá í  

prueba fehaciente al efecto.     

Que, de este modo, se tiene por acreditado en autos que el bus PPU XL 1741, 

de propiedad de la demandada,  al  momento de los  hechos no se  encontraba en 

ptimas  condiciones  mec nicas  y  de  funcionamiento,  producto  de  deficientesó á  

mantenciones  a  la  referida m quina,  lo  que provoc  la  fractura  de  la  r tula  delá ó ó  

extremo del terminal de direcci n derecha, con el desenlace fatal ya se alado;          ó ñ

VIG SIMO SEXTO:É  Que, determinada la responsabilidad de la demandada 

en  los  hechos  materia  de  autos,  corresponde  ahora  referirse  a  los  perjuicios 

demandados por los actores.

Que, respecto del lucro cesante, se ha se alado que aquel corresponde a lañ  

p rdida de la leg tima ganancia esperada. é í

Que,  en  cuanto  al  da o  moral,  la  profesora  Carmen Dom nguez  Hidalgoñ í  

se ala  que  el  da o  moral  est  constituido  por  el  menoscabo  de  un  bien  noñ ñ á “  

patrimonial  que  irroga  una  lesi n  a  un  inter s  moral  por  una  (persona)  que  seó é  

encontraba obligado a respetarlo . Asimismo, el autor don Jos  Luis Diez Schwerter,” é  

indica,  que  para  la  mayor a  de  la  doctrina  y  la  jurisprudencia,  el  da o  moralí “ ñ  

consiste, equivale y tiene su fundamento en el sufrimiento, dolor o molestia que el 

hecho il cito ocasiona en la sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de unaí í  

persona .”
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Que el da o moral debe ser probado por quien lo reclama, toda vez que steñ é  

constituye un presupuesto para el origen de la responsabilidad civil, por tanto, aquel 

que intente beneficiarse de la concurrencia de la misma, tendr  la carga probatoria deá  

demostrar su existencia;

VIG SIMO S PTIMO:É É  Que, respecto del lucro cesante, cabe se alar queñ  

sin perjuicio de lo concluido en el motivo vig simo primero de este fallo, en cuanto aé  

que los actores est n legitimados para demandar la indemnizaci n de los perjuiciosá ó  

irrogados, stos deben ser acreditados. é

En efecto, la v ctima, Jos  Luis Abarca Saavedra, al momento de los hechos yí é  

de acuerdo a lo consignado en los autos, en transacci n de 21 de noviembre de 2011,ó  

hecho por lo dem s no objetado de contrario, se encontraba casado y ten a un hijoá í  

junto  a  su  c nyuge,  quienes,  por  consiguiente,  en  conformidad  a  las  normas  deó  

sucesi n intestada, se encuentran en el primer orden, prefiriendo y excluyendo a losó  

dem s. á

Luego, en el entendido que lo solicitado por los actores es la totalidad de los 

ingresos de se or Jos  Luis Abarca Saavedra, ello no resulta posible, pues pugna conñ é  

norma expresa de nuestra legislaci n. ó

Que,  sin  embargo,  ser a  admisible  la  posibilidad  de  determinar  un  lucroí  

cesante, para el caso de haberse acreditado por los actores que la v ctima aportabaí  

mensualmente a su manutenci n o gastos diarios, ya sea mediante el pago de unaó  

suma determinada, la compra de medicamentos, mercader a, pago de cuentas, etc., loí  

que no se ha acreditado en modo alguno por los actores, no pudiendo obviarse que el 

hermano del  causante  es  un hombre joven,  que se  individualiza  como empleado, 

respecto de quien no consta incapacidad alguno para efectos de obtener su propio 

sustento,  no  habiendo  prueba  de  que  fuese  auxiliado  econ micamente  por  suó  

hermano. 

Que, por consiguiente, se proceder  al rechazo de la demanda en lo que a esteá  

tem se refiere;   í

 VIG SIMO  OCTAVO:É  Que,  en  cuanto  al  da o  moral,  y  como  señ  

adelant , la madre de la v ctima solicita el pago de una indemnizaci n ascendente aó í ó  

$250.000.000 y el  hermano a $150.000.000,  por el  da o causado producto de lañ  

muerte de don Jos  Luis Abarca Saavedra. é

Que,  al  respecto,  cabe  se alar  que  los  testigos  presentados  por  la  parteñ  

demandante,  se ores  Alejandra  Corina  Reyes  L pez,  a  fojas  832;  Tania  Lysetñ ó  

Carre o Gonz lez, a fojas 840; y Omar Esteban Arce Quiroz, a fojas 845, se refierenñ á  

al da o sufrido por el n cleo familiar, explicando que eran muy unidos, que ambosñ ú  

hijos (el actor y la v ctima) estaban constantemente preocupados de su madre, y queí  

ambos hermanos sol an compartir diversas actividades, entre ellas, jugar futbol. í
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Que,  lo  anterior,  se  ve refrendado con informes psicol gicos  de fojas  579,ó  

relativo a don Francisco Eduardo Abarca Saavedra y de fojas 588, relativo a do añ  

Bernardita de las Mercedes Saavedra Arriagada,  los  que fueron ratificados por la 

psic loga Alejandra Corina Reyes L pez, a fojas 832. ó ó

As , en el primer informe se consigna que el se or Abarca Saavedra presentaí ñ  

da o psicol gico caracterizado por lesiones ps quicas y secuelas emocionales, siendoñ ó í  

los hallazgos antes referidos atribuibles a patolog as de base previas a la muerte de suí  

hermano mayor en el accidente de 23 de noviembre de 2010, poniendo relevancia en 

el v nculo fraternal, considerando que la familia de n cleo estaba compuesta por laí ú  

madre y sus dos hijos. 

Respecto  de  la  se ora  Saavedra  Arriagada,  se  consignan  las  mismasñ  

conclusiones,  a adiendo que  presenta trastorno por  estr s  post  traum tico,  el  queñ é á  

evoluciona a un trastorno adaptativo que al pasar de los a os deviene en un trastornoñ  

depresivo mayor grave.  

Que, de lo declarado por los citados testigos y analizando el resto de la prueba 

rendida,  se  desprende que los  demandantes  se  vieron muy afectados emocional  y 

psicol gicamente por la muerte de Jos  Luis Abarca Saavedra, muerte ocurrida enó é  

tr gicas circunstancias. á

Que, en virtud de lo anterior, se acceder  a la petici n de indemnizar el da oá ó ñ  

moral sufrido por los actores, teniendo presente el m rito de los antecedentes queé  

obran  en  esta  causa  as  como  tambi n  lo  obrado  en  audiencia  de  suspensi ní é ó  

condicional  de 02 de septiembre de 2015 ante  el  Sexto  Juzgado de Garant a deí  

Santiago,  estableci ndose  en favor  de  do a  Bernardita  de  las  Mercedes  Saavedraé ñ  

Arriaga,  una  suma  nica  y  total  por  concepto  de  da o  moral,  ascendente  aú ñ  

$30.000.000 (treinta millones de pesos) y en favor de don Francisco Eduardo Abarca 

Saavedra, una suma nica y total de $15.000.000 (quince millones de pesos).ú

Dicha suma deber  ser pagadaá  con m s reajustes de acuerdo a la variaci ná ó  

que  experimente  el  ndice  de  precios  al  consumidor  e  intereses  corrientes  paraí  

operaciones  no  reajustables,  ambos  contados  desde  la  fecha  de  notificaci n  deló  

presente fallo y hasta su pago efectivo;

VIG SIMO NOVENO:É  Que la dem s prueba rendida as  como las restantesá í  

alegaciones vertidas por las partes, en nada altera lo previamente concluido;  

TRIG SIMO:É  Que, atendido lo dispuesto por el art culo 144 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil y no habiendo resultado totalmente vencida la demandada, se le 

eximir  del pago de las costas de la causa.á

Y visto adem s lo dispuestoá  en los art culos 1698, 2314, 2316, 2329, 2446 yí  

siguientes del C digo Civil; 144, 170, 342, 346, 358, 384 y siguientes del C digo deó ó  
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Procedimiento Civil; T tulo VI de la Ley N  18.290 y dem s normas pertinentes, seí ° á  

decide que:

I.- Que se rechaza la tacha deducida por la parte demandada a fojas 841 en 

contra de la testigo se ora Tñ ania Lyset Carre o Gonz lez, presentada por la parteñ á  

demandante;  

II.- Que se rechaza la tacha deducida por la parte demandada a fojas 846, 

en contra del testigo se or Omar Esteban Arce Quiroz, presentado por la parteñ  

demandante;

III.- Que  se  rechaza  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  pasivaó ó  

deducida por la demandada en su presentaci n de fojas 84, de acurdo a lo razonadoó  

en el motivo vig simo;é

IV- Que  se  rechaza  la  excepci n  de  falta  de  legitimaci n  activaó ó  

deducida  por  la  demandada  en  su  presentaci n  de  fojas  84,  de  acuerdo  a  loó  

razonado en el motivo vig simo primero; é

V.- Que  se  rechaza  la  excepci n  de  transacci n  ó ó deducida  por  la 

demandada en su presentaci n de fojas 84, de acuerdo a lo razonado en el motivoó  

vig simo segundo;é

VI.- Que  se  acoge  parcialmente  la  demanda de lo principal de fojas 6, 

solo  en  cuanto  se  condena  a  la  demandada,  Empresa  de  Transportes  Rurales 

Limitada, al pago en favor de do a Bernardita de las Mercedes Saavedra Arriagadañ  

de  la  suma  nica  y  total  de  $30.000.000  (treinta  millones  de  pesos)  y  de  donú  

Francisco  Eduardo  Abarca  Saavedra,  de  la  suma  nica  y  total  de  $15.000.000ú  

(quince millones de pesos),  por concepto de da o moral causado producto de lañ  

muerte  de  su  c nyuge  y  hermano,  respectivamente,  Jos  Luis  Abarca  Saavedra,ó é  

hecho ocurrido el 23 de noviembre de 2010;

VII.- Que se exime del pago de las costas a la parte demandada. 

Notif quese, d se copia y arch vese en su oportunidad.í é í

ROL N  19.068-2014.°

Dictada por do a ñ Soledad Araneda Undurraga, Juez Titular.

Autoriza  do a  ñ Ximena  del  Pilar  Andrade  Hormaz balá ,  Secretaria 

Subrogante.

 Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del 

art. 162 del C.P.C. En Santiago, once de Julio de dos mil dieciocho.- 

X
X

E
P

F
Y

W
S

H
L



RIT« »
 

Foja: 1

X
X

E
P

F
Y

W
S

H
L

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 13 de mayo de 2018, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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